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I N T R o D u e e I o N 

Dentro del ámbito de 1.a Seguridad Socia1, nuestro 9aís

se destaca como uno de los pioneros, nor ~1 gT3l'l impulso que 

el Estado le ha dado desde el s.fio de 1944, fech3. en que El -

General Mz.nuel Avil.:3. Cama.cho funda el Instituto MexicE.no del 

Seguro Social., ins-citución que desde su creaCi6n ha sido mo

delo a seguir ~o~ otr1s organizaciones simil.ares, ya no solo 

en nuestro ~aís sino también en el extre..~jero. 

Así "'IUes en e1 '=lresente trabajo pret_endemos a..."'laJ.izar, -

si bicr. no todo el "?3l1.0rama de la Seguridad Social e.n tf;_é°xico 

si l.os as':'.lec·toe =u_~damentales del rucTo referente. a 1.a.~ pen

siones y jubilaciones de los trabajadores, loe;ro :fundamental 

de 1a clase trabajaQora je nua~trc país. 

El ~lan general de 1a prEsente tesíe esta dividi~o e~ -

cinco ca?Í~~los, e1 ?rimero de Ellos analiza 1os conceptos -

necEsarios ~ara e1 adecuado entendireiento de 1os aspectos 

~unda.menta1es de la Seguridad Socia1, haciendo enfasis e~ 1o 

referente a las pensio~es y jubilaciones, tema central d~ 1a 

obre.. 

:E'n el segundo capítulo se hace referencia a 1os difer~u 

tes rÉgimenes de seg...t:"idad social que prottgen a 1os trabaj= 

dores, pensionados y benGficiarios, desglosando cada uno de

el.1os y comentando sus ventajas y desventajas. 

Lo re~erente a 1os diferentes ti~os de pensiones son E~ 

tudiados en el ca~ítulo tercero, mencionanao ias pen~icnee 

-por vejez, viudez, inval.idez, orfa.."l.dad y a ascendientes. 

El cuartq ca~ítulo versa sobre las diferentes institu--



cienes de Seguridad Social existentes en nuestro ~aís, enfo

cándose es-encialmente en el In::sti tute I!¡exicano del Seguro S~ 

cia1, yero no ~or ello sin analiznr otros organismos de la -

misma Índole como son el ISSST:!: y el ISS FAM, compar:í.r.dolos y 

haciendo u..~a crítica de sus cualidades y defectos. 

?or último en el qui~~c capítulo, hacemos referencia a

las tablas ?ara el cálculo del ~jnto de 1as pensiones y jubi 

laciones, haciendo notar su ac~ual inopera.~cia y anacronismo 

por lo baje de éstas y el de ter:.. ar::· del !'JOder ado.uisi tivo -

del trabajador, así como las modi~ic~cione~ ~ertinen~ss pa!"a 

mejorar esta situación. 

:Ss-per~ que este trabajo sirva, aun:-;ue sea míni~en~e,

de promotor para reformar tedas aauellos artículos perti~e~

~es p~ra oejorar los in&resos reales de los pensionados y j~ 

bi1ados, 1ig:tificá~~olos y rrar3.?1~izi.~doles u..~a vida ~ejor, -

co~ todos los satisfactores ~Ínimos indis~ensables que el ~ 

hombre requiere para desarrollarse er.. forma ar:nónica y sana

ª pesar de la crísis ~ar la que cruza nuestro país. 



CAPITULO I 

CONCEPTOS 

1.- CONCEPrO DE SEGURID,úJ SOCI.\.L: 

La Ines~abi1idad política en V3..rias oca~ionee ee tradu

jo en ur deficiente de~~rrollo económico de un e~tado gener.!: 

lizado de nece~idnd, trayenño como consecuencia una insut'i~ 

ciencia c~ític~ ante lan urgenci~s vitales de nuectros pue-

blos, cremi.do con és~o una continua y per~istente inseguri-¿ 

dad social, aún curuido a través del tiempo f\lÍJ:::.oc víctim::is -

de ins~ticfaccione~ ~rimaria~ ante ?remiosas nece=id~~ec hu-

manas, mi.e!!tras estir:i.~u-6r.. el. que ner!!i~tier::i e~ta ai t".J.aci6r..-

y no ee ver.cieran Cichos ryrablemae io~ cuale~ eran cau~a de

que ~e m~ntuviera viva la insegurid~d no se podríu ganar di

cha batalla, ya aue s"":?.nándo1a vendría a ~er el ~estén del. -

homtre para poder d~r un naso udelante y a~í poder cr~~r un

benef'icio p:lra sus ~emejantes. 

De esta manera surge el concepto de Seguridad Social e~ 

mo una necesid~d opuesta ~ la inseguridad. 

La Seguridad Socia1 re?resenta en ~éxico y en la muyo~ 

ría de los paíee2 del munao un esf'uerzo colectivo ya nue por 

medio de ésta se pudo llegar a alc:;,.n~.:i.r en su proce~o de in

tegración una serie de coef'icientea que le per.:iitan elaborar 

c.:il.culos y previsiones, pues el avance de 1a Seguridad So--

cial está determinado por su utiliz~ci6n creciente en la vi

da social. y su des:?.rrol1o 5~penderá de ln planeaci6n nue se

haga de elln. ya que por tu.1 motivo hoy en día ee cuenta con 

unas va1io~Í~imaa tabla~ de población relativa a mortalidad-
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natalidad·, nupcia1idad, invalidez, vejez y de numcroson coe

.f'icientes o constantes oue ~irvan de auxiliares valioeo~ pa

ra eetudiar y conocer las diferentes fen6menoe colectivos de 

~ue·se encarga la Seguridad Social. 

?thlcho de lo que ocurre o ha ocurrido en nue~tro p.:ú~ 

han caracterizado el sin número de proble~ae a lon cual.e~ 

nos tuvimos que enfrentar tanto lo~ puebloe coco el gobierno 

mismo, por tal motivo y porque val.u~o~ en nuestro paí~ ---

aciertos y errores, progre~o~ y deficiencias, impedimentos -

que se oponían a una real.izaciJn plena de ju~ticia ~ocia1 y

con nueetra deci~iva volu~tad de vencer. 

En México dur~te máe de diez lustros, se había di~cuti 

do con positivo interé~ lo ~ue erá la Asistencia Pública; el 

Derecho del Tr~bajo; Loe Seguro~ Privado~; Lo~ Seguro~ Soci~ 

le~; pero a partir de 1935 ~e ha Vi3to la evoluci6n la cual

revela avancee gigc.nte~coe y el esftlerzo colectivo planif'ic~ 

do má:!I portentoso aue se hizo nar~ alcanzar la con~ecuci6n -

de un ideal común siendo una protecci6n pací:f'ica e integral

de la sociedad humana, t<J...'1.to en México como en la mayoría de 

los paísee del mundo siendo e~ta la Seguridad Socia1. 

En el desarrollo de la Historia, la naturaleza de la S~ 

guridad Social ha tenido tanto~ cambios, por lo tanto nos e:!! 

di:f'Íci1 elaborar una eola de.finici6n perdurable, e3 por tal

motivo que a continuación se mencionar.in vario:!! concepto~, -

los cua1es noe pondr~ ~ reflexionar ~obre esta gran mi~i6n

de Servicio PÚblico Social. 

En la Obra de Don Vaeco de '"Uiroga., encontramo:!I el si

guiente concepto de Seeuridad Social~ " Se entiende por Sem!. 
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ridad Social. a la protecci6n permanente que asegura la sati~ 

f'acci6n de las necesidades vi tales de cualquier sujeto". (l) 

Arthur J. Altmeyer conceptúa a 11La Seguridad Socia.1 si

endo el que repreEenta el deseo universal de todos los se~es 

humanos por una v1.da mejor, comprendiendo la liberaci6n de -

la miseria, la salud, la educación, las condiciones de vida

y -,rinci110.l.mente el trabajo adecuado y se.guroº. (2) 

:9r:i.ceño Ruíz .;.lberto O";Jina que "La Seguridad Social es

el conju..~to de instituciones, princi?ios, normas y dis?osi-

ciones que protege a todos los elementos de la sociedad con

tra cualquier conti~gencia ~ue pudiera sufrir y ?err-ite la -

elevación humana e~ los aspectos ~sicofísica~, moral, econó

micos, social y cultural". (3) 

Augusto Comte en su 2.."lhelo de clasificar las ciencias y 

darles un sentido dinámico y humanista llego a elaborar su -

admirab1e f6rmula: 

"Ciencia, de ahí previsión: previsión, á.e. ahí. acción" 

Para 1a Se~~ridad. Social que habiendo absorbido en muy

ftlerte pro?orci6n las :funciones de l~ previsi6n, hista casi

substituir1as, la f6rmula es exacüa y lo seg~irá siendo si -

cambian con su sigr..ificaci6n actual los términos de esta ~Y.

presi6n maestra de connotación universal: 

"Ciencia, de ahÍ Seguridad Social.; Seguridad SociaJ., de 

(1.) CAR:>E~~AS VE L.r. :::c:1'\:,;, ::r::ique. '.'ase-.:. G ...:u:..:-og.:. ;:.re.cur!:i::r 
de la Sec~ridad Social, ~~xico 1963, • 1~9 

(2' Go:~z . .:..:..:::~·¡;_¡,,:,: :....,::.¡.::;; .. n:::., :r~r:=iscn~ 11 ::; !J'erecno y la Se=.,!!. 
rid:lC :=.acial !nt"!grtil", !'>'.éxico !~'7S, • '!24 

{3} 5P.l::Et.ü i{ü¡::, ,..:..lb¿.r-:o, "Derecho t·:exic no de los Seguros
- .Socialcs 11 :::J. Harla, t•;éxico 1966 :=. 5 
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ah.Í acción". 

La Segu.rid~d socia.J. reúne 1os trez reoui~itoz ~ue se r~ 

quieren ~~ra identift.co.rse como ciencia y son comunes ~ tod~ 

e~tructura o constitución científica: 

1.- Que e~ c~paz de evoluci6n 

2.- Que se pueden co=probar sus pro~iedades 

3.- Que es ~osib1e·estab1ecer de esas propiedades una doc~rá:. 

na abstracta". <4> 

El Ingeniero !.~ieuel G::ircía Cruz, en su obra "La Sef:'UZ"i

dad Social. ec: Ciencia.". no~ dice o..ce:--ca de la m.iteria 1.o si-

guiente en cu'1tlto a su ccnce"':'lto ar-:"'eba.:ndo que "La Securid.::.d.

Social tiende hacia l~ u_~ivern~izaci6n ~rote¡;i.endo a toda -

la sociedad, desd~ a..~tes de la cuna hasta de~~ués de l~ tum

ba, mEdia.nte las urestaciones nue se ccnceden a través de --

los segu:!'os de: 

a) Accidentes y En:fermedn.d~s Profesiona.1.eE:; 

b) Snier.nedades gener.::.J..eo y Y.ater:lidad; 

e) lnval.idez, Vejez y rrru.erte; 

d) Servicios de ocupaci6n y Co~~ensaciór. a 10= desocU?ad.Os -

invol.untarios; 

e) Enseñanza -ponul.a.r; 

Por esencia, ia Seguridad Social cuida de la intet;ridad 

del hombre, de la sa.lud, de 1os medios econ6micos de subsie

tencia, de rehabi1itaci6n contra la destrucci6n Y e1 desgas

te, liberando ~ ia ~oblaci6n de la miseria, 1a angustia, el-

(4) GARCI.A CrtUZ., l-~ir.ue1, 111..a .5e.G:'l!::-iand Social es Ciencia'', Hb:ico, l~Óí -
Vo1umcn XX!, Ed: LOfOS, F. 2.3ó 
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sufrimiento y la desocu~~ción, y 

La Securid:1.d Social a~lic~ el ~rinci~io de 1a so1idari

dad nacional, sin ft.~ez de 1ucro, creando y distribuyendo m~ 

jor 1a riquezu nacion~1, que ~onsolidará ~l nuevo régimen -

econ6tr.ico de J~éxico~ cre.:J.do por 1a Revolución de 191011
• (5) 

2.- CONCEPTO DE SEGURO ~OCL".L: 

Dentro del co~c~nto áel Sef!U,To Saci1l se verá un desg12 

se en primer lugar de lo nue consiste dich~ in~tituci6n, ya

que el Segt.U"o Soci~l es u.~ ~a~o adelc_~te ~o~ el camino del -

nrogreso para oue de t:il. m:i..~era se nueda elu~ir cu~1ouier d~ 

~ecto, pues dicha in~titucié~ ~o nolo se encr:.rga de los acci 

dentes o enfermedades profssion:Uec, sino tar.:bién de 1os si

n1es'!:ros de r~o.turtleza !JOcial, l.o~ cua.le~ !Son crez.dos por -

una co~vi.vencin. saciaJ. co1ectiva, co!r.e: ;;;. leo q'..l.e e.e rE. :iere e. 

la desocu~~ción, invalidez, veje~. 

El Se[rUro Social se enc~rga Ge satisface~ los típos d~

necesida.deE" al tr3.bajador y a su fa...-r.i1i~ C."Jmo su~'ti-:uto 6el

sa1ario, cuando en sus nie..'tot: no eG't<Í en aptitud de devengar

lo, uno de los principa1es riesgos ~ue cubre es la imposibi

lidad para labor~r ya oue ~ríva al opera~1o óe su remunera-

ci6n,. ta.1.es como la irejez., 1.a invalidez y cesa.."1.tÍs. en e.dad -

a.va.nzada.. 

La gran eficiencia de dicha Inst:ituci6n se debe al gran

cálculo matématico nue v~loran con ayuda de la técnica 3ctu.~ 

{5) GAil:CIA CEi.!:., JÜGUel, Op .. cit. f .2Ó1 
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ria1 1 l.~s probabilidades de 1os fcn6menos o hechos inciertos 

y f\l.turoe, 1os cual.es son creadores de riesgos y siniestros, 

este cál.cu1o numérico le da u.na base científica sólida, que

le da el gran éxito rotundo, ya oue ain dichos cálculos el -

Seguro Social. vendría siendo un jueeo de azar. 

El Se~ro Soci.i.l. viene a ser un derecho ya que jurÍdic~ 

mente se oueden reclamar sus prestaciones, por lo tanto l.as

indenminizaciones aue concede no son un don de gracia, ni -

tienen el carácter de una dádiva piadosa. 

El Seguro Social viene a ser un mediador entre la~ nre~ 

taciones riue se deben ::-c=ínroc~•ente los trabajadores y los

patrones ya nue releva a ési;oe:- de la obligación que tie···:; 

con resµecto a aquél.loa en aateria de Seguridad SociaJ... 

En México, ei instrumento básico de la Se(!Uriüatl ~ociai 

es e1 Seguro Socia1 ya aue es un organismo público descentr~ 

1izado con ~ersonalidad y patrimonio propios, que :f\lncionan

a nive1 nacion~1, en 1os términos de la 1ey, y Conforme a ~ 

ta1 otorga servicios y prestacionee con el f'ín de proteger -

1a salud y el bieneetar de 1a poblaci6n derechohabiente, en

especial cuando por enfe~edad., invalidez, vejez o -::nu~rte 

de1 trabijador se ve afectado su seguridad económica. 

A continuación veremos una serie de concepto~ del Segu

ro Social. de diferentes autores: 

Para Eduardo Carrasco Ruíz, conceptúa a1 "Seguro Social 

co:o c1 inst::""UMento de la Seguridad Socia1 mediante el cual.

se busca garantizar aol.idariaaente organizados, 1os es:t\J.er-

zos de1 Estado y 1a pob1aci6n econ6mica111ente activa, para ~ 

rantizar los ~iesgoe y contingencias socia1es y de vida a 
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que está exnuesta esta poblaci6n y aquél1os que de el.la de-

penden, para obtener el mayor bienestar social, biol6gico -

económico y cultural posible en un orden de justicia social-
t ó~ 

y dignidad humana". 

En el drtículo 40 de la Ley del Seguro Social nos lo 

co!"lceptúa de la siguiente manero. "El. SeQ.lro Social es el in~ 

trumento básico de la seguridad social, establecido como un

servicio público de carácter nacional en lo~ tlrminos de es

ta 1ey, sin ?erjuicio de los siste~as por otros ordenamien--

tos". 

Roberto Peréz Patón lo ccr..ceutúa. de esta 113.nera "Sl Se-

guro SociaJ. es la gari.~tía mas eficaz contra 1os adver~os r~ 

sultados económicos de los riesgos que disminuyen o extin--

guen la ca:oacidad del. hombre ua.ra el. trabajo". 

No 1JOdemof! considerar el Seguro Soci::U. co:no pr:mtía. 

Barro ja Da Cruz "!!!l., Seguro Sacia1 es todo see;uro 9 tanto 

vo1untario como obligatorio sometido a un regímen jurídico -

esyecia1 por imperativo de justicia social" 

Eo im~ort1nte el intento de clasif'icaci6n en vo1untario 

y obligatorio. 

Miguel García Cruz 9 dice "El. Seguro Socia1 es un siste

ma adaptado universn.lmente como medio p.:i.ra disminuir 1as con 

secuencias econ6micas deriv~das de ios siniestros y evitar -

en parte 1a. pobreza o el desam-paro genera1 de 1a pobl.aci6n. 11 

Aqui dc=t1ca ei establecimiento de u.~ sistema. 

(6) CA..~ASCO RU!Z. Eduardo, 11CoordinD.ci6n de la ¡_ey :te: :=:c¡:;u.ro 3ocial.", -

Ed. Limusa. :"iiley, .J.~, 2~ Ed.ición 9 :1,~~cico !.9?2, F. 1? 
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Emil Echuenbaum,. dice ,.,ue "El Seguro Social es par-te de 

la política socia1 aue se dirige a la protección contra las

consecuencias econ6m.icas sociales y de sa1ud, de renómenos -

más o menos casua:l.es, cuyo costo no puede cubrirse por los -

ingresos ordinarios, dentro del presupuesto de un trabuj::idor 

fenómenos nue con base en los datos de la est~dística, pue-

den ser mínimos riesgos, siempre que esa colectividad sea lo 

suficientemente numerosa y obligada al asegurru::iiento por la

ley. 

Consecuenteme~~e con la estadística se desarrolla un -

sistema de protecci6n. (7) 

Mario de la Cueva, "El Seguro Social es la po.rt:e de la

preri.si6n social obligatoria que bajo la a.d!:ú:!istraci6n o Vi 
gilancia dei estado, tiende a prevenir o compensar a los tr~ 

baje.dores por·la pérdida o diaminuci6~ de su capac~dad de ~ 

na.ncia., eo:no resul.tado de la real.izaci6n de les riesgo~ mat!_ 

ria.1.es y sociales a que estO!l expuestos". 

Importa la ~cnibi1id~d preventiva y :La. atenció~ a 1..e.. 

pérdida o diEmi~uci6n de 1a capacid.:u:l de gar!a..~cia, como con

secuencia de riesgo. 

Daniel Antokolet::, "51 Seguro Socia1 tiene por objeto -

proteger a 1os empleados u obreros y sus tamilias contra 1a.

interrupción temporal o cesación definitiva del trabajo, a -

consecuencia de accidente, enfermedad, maternidad, paro for

zoso, inval.idez, vejez o muerte". (8) 

(?) ~Ric;fiO auz.::! ;.lbe!"to, ":)e:-echo :te:r.icano de los 3e~os .3ccio.l.es11
1 -

:d •• ":arla., ;,-.. : .:.;.;. ... c.;.6r., México l~.: 1 ~. li 
(8) a.;¡c.;;: . ..:. ~:u:¡.1 ñl;,cr;;:.i. Cp. Cit. :-ag. 19 
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A fines del siglo pasado en Alemania ea creada una ina

ti tuci6n jurídica de 11BI1era concreta siendo estos los Segu~ 

ros Social.es los cuales toman ex?eriencia de los Seguros pr!:_ 

vados, teniendolos como base a éstos, y se conf'irma un sist~ 

ma de protecci6n para el ser humano. En México en el a..'l:o de-

1916 el constituyente determina la creación de Seguros Soci~ 

les los cun..l.es se identifi.can, se concreta..~ y con una gran 

posibilidad de conocimiento cientí!'ico, ya que co~o se vio -

en las definiciones el Seguro Social es conoci!!liento ordena

do, sistematizad.o que permite la for.:ru.lación de principios y 

de logros de objetivos ya que sus normas dan lugar a insti"t!! 

cienes de derechc 1 su gTa!l desarrollo ie brinda una au~ono-

mía dentro del derecho y por ta1 co~ivo per=ite establecer -

un marco de ap1icaci6n. 

Ya que el 3eguro Socia.1 ?Uede con menos ostentaci6n de

!"inirse como un co:ljmito, de norm~s e instituciones de norm.as 

e instit-~cion~s jurídicas que se preoéupa por la ~rotecci6n

de 1os grti?OS humanos que los C'l.1'!les ge li~it~ a establece~ 

se y ?etterse frente a la ocurrenci~ de ciertas contingencias 

~reviamente determinad.as, que afectar.. su situación econ6cic~ 

o su equilibrio ;isicobiol6g:i.co. 

Con 1o anterior se puede af.i.rma.r que e1 Seguro Social. -

protege a ciertas personas consideradas desde luego como in

tegrantes de grupos econ6micos activos., :trente a deten:c.ina

das contingencias las cuales pueden disminuir o extinguir su 

capacidad, ya que en cuanto a los granos econ6micos activos

se encargarán de fijar cuotas, recur:;:os para financiar pres

tacionee y organismos enc:>rg:uios de administrar1os, las con-
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tingencias serán aquel1as las que resulten atractivas para -

los asegurados y por su incidencia es necesario prevenir1as

ya que un Seguro Social no debe limitarse a formular Wl cat~ 

1ogo de amenazas y f6rmulas de prevención para reaarcirlas,

su fu.nci6n.es más trascendente ya que debe ser un instrumen

to ágil, real, e.ficaz y permanente los cuu1es se am~líen por 

medio de acci6n para que los individuos puedan lograr e in-

crementar un bienestar social ya que ése es el objetivo de1-

Seguro Social puesto que es una condici6n que tiene garanti

zados ingresos, capacitación, esparcimientos en un medio que 

~ermite 1a existencia y el mejoramiento de una sociedad. 

Aauí se debe de tener cuidado de no éaer en la Demago-

gía y convertir a los orga..~ismos y a1 mism~ Seguro Social Y

a las legislaciones en instrumentos irrea1es, de fáciles pr~ 

mesas y difíciles realizaciones. 

El. Seguro Social como ya se dijo viene a ser un instru

mento de paz social en la medida de su ef'icacia y cuidadaso

maneja, especialmente durante la época en la que los proble

mas internos se han hecha evidentes con mayores Índices de -

inseguridad. 

cabe seña.lar que no debe de pasar por al.to e1 mencionar 

el. Artículo 123 en su f'racci6ñ IXIX, de la Constituci6n Poli 

tíca de loa Estadas Unidos Americanos, en ei cual se estab1~ 

ció un sistema de seguros facuJ.tativos que .fue modi~cado 

por el. seguro obligatorio por reforma de 31. de Agosto de 

1929, estando en la prGsidenci~ c1 Lic. Emilio Portes Gll. 

quedando vigente en los si!>UÍentes términos: 

"Artículo 1.23 !Tacci6n XXIX.- Se considera de utilidad-
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pública la expedición de la Ley del Seguro Social, y ella ~ 

comprenderá 1os seguros de inva.l.idez de vida, de cesaci6n ~ 

involuntaria del trabo.jo, de enfermedades y accidentes y 

otras con fines aná.l.ogos 11
• 

SegÚn se puede apreciar que s61o se establece como de 

utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y 

demás seguros relativos, ya que no se hace una declaración -

expresa en cuanto a derecho se refiera, puesto que no hay d_! 

claraci6n expresa del derecho de todo hombre a la seguridad

social sino que sol.o a un protector sistema de seguros soci_!! 

les y hume.no como se mencionan en los primeros artículos de

nuestra Constitución Político. de los Estados Unidos Mexica~ 

nos los cua1es se refieren a las garantías de seguridnd, de

igualdad y de libertad. 

Anteriormente en dicho artícuJ.o y fracción lo siguiente 

"Se considera de utilidad pública el establecimiento de ca-

jas de"seguros de invalidez de vida, de se~araci6n involunt~ 

ria del. trabajo, de accidentes y otros fines análogos por lo 

que el gobierno federal, como el de cada estado, deberá fo-

mentar la orga.nizaci6n de instituciones de esta índole para

infundir e inculcar la previsión social". 

3.- CONCEPTO DE PENSION: 

Para poder hablar del concepto de la pensi6n se hará -

una breve reseñn de como se di6 este seguro. 

En muchos países de zran experiencia, se ha demostrado-
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que el régimen de pensiones mensuales resu1ta un poco injus

to en cuanto a la inestnbilidad. referiéndonoa a ésto en 1a -

económia ya que provoca alzas y bajas en el índice del costo 

de 1a vida, siendo ésto causa de una escala m6vi1 de pensio

nes estando adaptadas a variaciones de dicho índice, ya que

de antemano se sabe que la elevación de los índices del cos

to de 1a vida da graves repercusiones en el poder adquisiti

vo de la ~oblación consumidora es9ecia.1mente en personas con 

ingresos o rentas fijas como es el cnso de los asalariados y 

pensioni.stas. 

La el.evación del. gran costo de la vida ha acarreado una 

seria preocupaci6n del pueblo y de los estudiosos de la sem! 

ridad sociaJ. 7 ya nue :ro. meta es la de proteger a las viudas

huérfanos, ancianos e inválidos ?ensionados. 

En el mes de febrero de 1950 hubo una reunión en Nueva

Zelanda de grandes exuertos nue se dedicar6n a este problema 

y el consejo de ad:n.inistraci6n de la Orga.nizaci4n Internaci~ 

nal de Trabü.jo, ratificó en marzo del mismo e.ño dicho infor

me ~resentado donde desnués se establece que las recomend~~ 

cienes de 1as prestaciones sea~ de largo y corto plazo en 

donde se 11evará a cabo con e1 siguiente procedimiento. 

a).- La Inserción previa de este principio en la legis-

1aci6n. 

b).- Disposiciones específicas en las leyes los cuo.les

deberán actu:?.r automáticamente. 

Estos m~todos o:f'recen ventajas como: 

a).- De una simplificaci6n administrativa y una gran -

elasticidad porque los bene.f'iciarios pueden cense~ 
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var prestaciones de equidad. 

b).- Mantener automáticamente l.a equidad individual. y -

l.a jerarquía. 

Batos sistemas se apl.ico.rán siempre en tunción al indi

ce del costo de vida, al. ieual que los sistemas fina.ncieros

de reparto i'acil.ito.ndo de tal manera el. ajuste de l.as prest~ 

cienes a las variaciones anual.es de dicho costo, ya que imp~ 

ne e1evar preV'l.amente aportes para conservar e1 equi1ibriC\ 

:rina..~ciero de 1as instituciones, cosa que no ocurre en los 

sistemas financieros de capita.lizaci6n colectiva yn que no 

tienen la facilidad de conservar el val.ar de reservas trente 

a la inflaci6n y eJ.eva.ci6n de 1.os precios que ocasionan el -

costo de vida. 

Esta pol.Ítica trata de mantener uno. estabilidad que pe!: 

mita l.a situación económica y l.a capacidad de l.a nación en 

cua-"1.to se refiere a la moneda ya 11ue con ésto se evita que -

l.a el.evaci6~ de l.os indices al. costo de vida, afecte a l.os 

pensionados e imponga un ajuste de las prestaciones a expen

sas de grandes sacrificios del. tro.bajad.or pensionado o af'i

J..ia.do. 

La relativa juventud historica en este rara.o del. segu.ro

social. y escasez de e~eriencias nacional.es originó que aJ.. -

empezar a operar se tomaran demasiadas precauciones en las -

que se not6 por l.a gran serie de requisitos ios cuo::U.es erá.n

para tener derecho a 1a pensi6n de acuerdo a que se refl.eja

ban en rel.ación con l.a polraida de l.a capacidad de trabajo en 

un nilmero de cotizaciones cubiertas o cierto tiem~o de a.tJ.-

l.iaci6n o residencia en el. ~oís. 
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La adecuación de las prestaciones a las variaciones en

el índice del costo de vida, viene a implicar e1 problema de 

resolver relativo a los sal~ios m6v:iles en .función de las -

variaciones del e asto de vi.da, yues la mayoría de las ?res

tnciones del seeuro social, incluyendo las compensaciones en 

dinero se otorgan en relaci6n con los salarios. 

En serruida se anotaran una serie de conceptos acerca de 

la pensi6n de diversos autores. 

Pensión.- Del latín pen~io-onis, cantidad que se asigna 

a uno por mérito o ~ervicios propios, retribución económica

que se ctorga a trab~jadores o empleados públicos al rctir~~ 

se de sus actividades productivas, ya sea por haber ctl!llplido 

determinado período de servicio o nor padecer de alguna incf::. 

pacidad pel."manente para el trab~jo. Pago períodico de una -

cantidad en efectivo que se hace a 1os fa.mi1ia.res o bene.:fi-

ciarios de dichos trabajadores o empleados cuando éstos fa--

11ecen y aquéllos que reunen co~diciones fijadas por 1ac le

yes, convenios colectivos o estatutos es?eciaJ.es. por tener

derecho a tales perce9ciones.· cuotas asignadas nor instit-.i

ciones de Seguridad Socia1 a 1os asegurados o a sus caus~.Ji.:i

bientes cuando éstos h.~yan 1os requisitos establecidos pa.ra

su disfrute:'<9l 

Pensi6n.- tCantid:J.d anu:ll que se da a.1 rey por a1cú-~ SC!:, 

vicio esnecial. sobre 1as rentas de1 estado, o se impone so-

bre lllgún oficio o empleo/10l 

(9)''Dicciou.ario Ju:-S.:iico He~dca.."lo", Tor.io V!!, Ed. U:lAl·:, l'!é...;ico "19Sl.i, :' .91 
(lo) E.3CRic.t::, Joaqu1n, "Dicci.on~io Razon~do de Lesislnci6n y J-:.:riopru-

denci4,º Tomo !V, :En.. Temia, 3ogotlt 1977, ! • 293 
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Pensión.- 11 El derecho de 'lercibir ci~rts. norci6n de :fTJ:!, 

tos de la mesa o beneficio du=-ante ~a vida del que la co=a,

casnr la pensi6n es 1ibertad, el benef'icio zotre quien e~tá

io~uesta la carga de l~ pensi6n, ejust:indose a p~go.r de una

ve2 la renta de cierto n'Ú!!lero de afies o un:a cantid~d que es

a.J.za.da". (11) 

Per..si6n. - "Son a'!)oyos econ6ticos que el instituto o -

cualquier em~resa otorea a los trabajadores 'ºr múltiples ~~ 

zones entre 1~~ que podemos nombro: las de la vejez, CEs::m~ 

tía en edad ava.nz~a, viudez, muerte e incapacidades por 

riesgos de trabajo".< 12) 

Penoi6n.- ºC:?...""'l.tide.d oue se asigna a uno :por mári"t;o o --

por servicios nrestados o que ?restó, o por pura gracia del

que le concede 1a nerso~a que tiene derecho a percibirla se

l.lama. pensior..istc" .. ( 13) 

Pensi6n.- "Cons~i"tuye una prestación de má:-:iM~ i~porta;:: 

cia de cuan.tia o duración su~erior a cual.quiera otra cuya -

ei'ectividad justifica 1a e:·:istencia de'!. se~o". (14) 

Pensi6n.- "Es 1a su:na de dinero que ?6rcibe un~ persona 

pura su alimentación o subsistencia, 1a ~~a]. es pe~íodicn, -

mensua1 o a..~ual que el estado concede a deten:!inadas pcrso--

(11) !:SC!!IC!IE, Jou¡u!.n, Op. Cit. P. 294 
( 12) 'DSTITUTO MEXICANO DEL SDlURO SCX:I~, 110rientaci6n para i'enaiouadoa

"7 J11bil.-:loa", lléxico, 1986. P. 28 
(1)) FERllANDEZ DE LtON GONZALEZ, ''Diccionario JurS.dico", ~omo IV, 3a Ed1-

cl6n, .id,. Contabiliciad Koclerua, Buenoa Aires 1972, P. 'Ti 
(14) BRICERO RUIZ • .llberto, "Derecho Mezic:aao de J.oa Seguros Sociales", -

3Q F.4ici611, Ed. liarla, Mixico 1966, P. 3'+ 
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nas ~or mérito o servicios propios o de al~a persona de su 

:familia:• ( 15) 

"En cuanto a l.o. Pensi6n de:i.tro de la Seguridad Social. -

recibe ta1 nombre l.a prestación dineraria que se sati~tace -

por los órganos de previsión a aquel1as personas que causen

un derecho a1 aciparo de las norn:as legales establ.ecidas en -

sus instituciones~ (16) 

Como es notorio, la justi:f'icaci6n de las pensiones se -

encuentra en esa ca~acidad, inhabilidad o inconveniencia la

boral referida o. las ~ersonas que dependen econ6t:i.icamente de 

quien con su fallecimiento ere~ un derecho por la sit~ación-

supuesta provoca. 

4.- CO~lCE!?TO DE JUEILACIOll: 

La Jubilaci6n co~o ~restaci6n a l.os t~bajadores mexic: 

nos, ya bie?l a. l.os que se refiere a1 apartado A del. artículo 

123 de la Constituci6n Política de los Estados U:lidos li.e>:ic~ 

nos, o los trabajadores al Servicio del Eetado a que se re-

:f'iere el apartado B del propio artículo y Constituci6n, no -

def'ine claramente el concepto de Jubilaci6n, pues únicamente 

(15) CABAllELLAS, G111llermo, "Diccionario Enciclopedico" 1 Ta.o V, 14a F.di
ci6n., Bue.a.os Airea Argentina, P. 193 

( 16) Ro BAIOD T SEllRA'?, "Diccionario Laboral", &!.. Reas S.A., Hadric! 1968 

P.395. 
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en e1 a1)arta.do A hace re:fercncia a un posible fondo de reti

ro que podría formarse con aportaciones de trab~jadores y ?,E: 

trenes, J.o cual deberá ser pactado en J.os contratos colecti

vos de trabajo y por lo que ee rc.fi.ere a 1os trabajad.ores a1 

Servicio de1 Estado, la Jubilaci6n se prevee cooo una prest~ 

ci6n =ás, en este caso si estn reglamentada atravéz de la -

Ley l'l!deraJ. de J.os Trab~jadores aJ. Servicio del Estado, en -

1a Ley de1 ISS3T~; y en e1 caso de los militares conforme a

l.a Ley del ISS F'nL:. 

Asi ~ués conforme al. apartado A del artículo 123 Conzt~ 

tuciona.J. antes citado J.a JubiJ.aci6n constituye J.a obJ.iguci6n 

que a merced lo estipul.a en \.U1 contrato adquirido por los p~ 

trenes para seguir satisfaciendo sus salarios a los emplea-

dos, los cual.eE les han servido ~or un la~so que est6 estinu 

1ado por ta:Les contratos, salarios que deben entenderse co~o 

compensaci6n por el desgaste orgá.."'lico sufrido a través de -

los años por 1os trabajadores asimismo se debe de comprender 

1a incapacidad que a 1os mismos 1es ha producido e1 transcu;: 

so por dicho contrato, pues el trabajador adquiere el dere--

)~ cho de que se 1e paguen 1as pensiones precisamente conforme-

ª 1o pactado, pasando a formar parte de su patrimonio el de

recho de ?ercibirlos y a su vez 1os patrones tienen 1n obli

gación de cubrírselas ya que esta pensión se equipara a J.a -

renta Vit"1icia, de a.J.lí que el patrón cuando cuantifique l:i. 

~ensi6n en cantidad inferior a 1a que se establecio contrac

tu.a.J.mente y 1os trabajadores los acepten de esa for:l~, évto

no quiere decir que los trabujadores cc.rezca...~ de acci6n para 

exigir cual.quier tiempo, su modif'icaci6n de tal.es sería en -
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éuanto a que J.a pensión son de tracto sucesivo debido a su -

vencimiento periódico. 

Es de mencionar a continuaci6n 1o que es el concepto de 

Jubi1aci6n de varios autores: 

Concepto de Jubi1aci6n.-"Retiro otorgado a un tro.bo.ja-

dor o a un empl.eado del. servicio ;nibJ.ico o de J.a adminiotra

ci6n pública por haber cumplido un determina.do nú.~ero de --

años de servicio, con pago mensua1 de una re!ttU.11.eraci6n ca1CE; 

lada conforme a una cuantía pro~orcional de1 salo.ria o zuel

do percibido. Se da asimismo el no~bre de Jubilaci6n al. im-

porte de toda pensión otorgada por incapacidad nermanente de 

u.~ ~iesgo profesional. o ~or presentarse ciertas circu:nstan-

cias que permiten el disfrute de una retribución económica -

gener~lmente es~ablecida en un contrato de trabajo o en dis

P?siciónes 1egales es?ecíficas. La p:?J.abra vitne del latín 

yobel que significa júbilo, quizás por la satizfacci6n que 

produce a la -persona alcanzar tal. beneficio!.'< 1?) 

Concepto de Jubilación 11 segÚn A.ntolcoletz e.poyado en 1a.s 

1eyes arGentinas las def'ine así. como el aerecho de un ~fi--

1iado a una caja de previsi6n social. mientras viva a perci-

bir 1a suma mensu.a.1. en di~ero o derecho que aseblJ.!"'~ el esta.

do a1 em?leado para gozar de una asignación vitalicia y que

se ha extendido a otroe trabajadores". (18) 

(17)"Dieeionlll'io Jur1dico Ke:d.caJ>O", Tomo Y, Ed. UllAll, MWco 1984, P.215 

(18) IBmEH. 
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Concepto de Jubi1aci6n.- ºEs unicnmantc l.a medida a tr~ 

vés de l.a cual. e1 empleador pone .fin a un contrato de traba

jo por motivos de edad (Según J.a Doctrina Francesa.)" (19) 

" La Doctrina A1emana l.a conce'f)tÚa en que constituye en 

principio una forma de separación que da 1ugar al. correspon

diente J.uego de garantías J.egal.es y convencional.es." (ZO) 

Concepto de Jubil.a.ci6n.- "Es l.a cuantía a1 particular -

de una :f\J..nci6n pública con un derecho a percibir una remune

raci6n por 1os años trabajados sin prestación de esfuerzo -

actual. y por J.a actiVidad profesional. despJ.egada hasta al.e"!! 

zar cierta edad o encontrarse en otra situación como la inv!! 

J.idez que anticipa l.a compensaci6n". (21) 

Concepto de Jubil.aci6n.- "Par.:?. Ramírez Granda es el. de

recho que un a:f'il.ia.do a una caja de previsión posee de conti 

nua.r percibiendo, mientras viva' una suma mensual. de dinero -

ca1culada según el. promedio de sus suel.dos, cua.."'ldo en virtud 

de su antigüedad y edad o por imposi~ilidad física se retira 

de1 servicio activo, en el decir de Lestani se está ante el

derecho que asegura el estado al em'!)l.eado u obrero que ha. -

~ 11enado los requisitos seña1ados por la Ley, a ~ozar de una

asignación mensual vita1icia, este párrafo último es por de

más imperfecta por cuanto es aplicable a muchas pensiones l~ 

borales, social.es e inciuso a no pocas alimenticias de índo

J.e civil. por títul.o J.egal. testamentario o contractual.." (Z2) 

(19) Ibid• 
(20) !bid• 
(21) Ibid• 
(22) CABAllEtLLS, Ouill.ezw:a, "Diccioaarlo Encio1opéd1co del. Der•oho 'DsU&l.", 

or- IV, 1'+a Edición, ?.d. llel.iaata Sel, Buoaaa 1.i>'o• Argentina, P. 12 
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La Jubilación se debe de hacer diferencia de la Pensión 

ya que no en muy clara, pues nuestra legislación no nos la -

aclarese tratándose de conceptos de penoiones y jubilaciones 

pues como vimos anteriormente tanto trabajadores como patro

nes las toman como sinónimos pero se hará una pequeña di~e-

rencia de estos dos conceptos: 

La Jubilación es la figura jurídica que contempla la p~ 

sibi1idad de la prestación en dinero que pueda recibir un 

trabajador ya bien por edad limíte en la prestación de sus -

servicios a un patrón detercinado o bien por llevar el tiem

po en que haya prestado dichos servicios y que tanto trabaj~ 

dor como patrón lo hayan pact~do. 

La Pensi6n es el beneficio de una serie de prestaciones 

tanto en dinero como en especie que puede recibir urt traba-

jador, una vez que haya quedado sin trabajo remunerado ya -

bien por causa de un riespo de trabajo o por una en~ermedad

general, asi como por haber llegado a la edad li~íte p~a la 

prestación de sus servicio. 



CAPITULO II 

TIPOS DE REGIME:>ES DEL SEGURO SOCIAL 

En la Ley del Segu.ro Social Vigente en J.léxico se conte!E. 

plan diferentez regímenes de Seguridad Social que tienden a

~roteger a los trabajadores, pensionados y a los benef'icia~ 

rios de ambos, los cual.e~ oueden ser: Obligatorio, Volunta-

rio, .Facultativos y Adicionales, todo de~endiendo del tipo -

de aseguramiento en que se ubique al trabajador o pensionado 

segÚn lo yrevee la Le:r ya mencionad.a. 

l..- OBLIGATORIO: Prev:i.sto en l.a Ley del. Seguro Social. -

se encuentran todos a~uellos trabajadores que de acuerdo con 

la Ley Federal del Trabajo se consideran como trabajadores -

asalariados y cuya obligación tienen los patrones de inscri

bir a sus trabajadores a"'lte el Instituto lrter_icano del Seguro 

Social, y enterar de las Cuotas Obrero Patronales, conforme

ª lo previsto en los siguientes artículos de la citada Ley. 

Artículo 12 L.3.S.- Son sujetvs de Aseguramiento al ré

gimen obligatorio: 

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras -

por una relaci6n de trabajo, cua.1quiera que sea el acto que

le dé origen y cualquiera que sea la persona.J.idad jurídica o 

la naturaleza econ6mica del patrón y aun cuando 6ste, en vi!: 

tud de alguna ley especial, ~até ~~ente del ~::lbº da im~u~s--

1;os o derechos. 

II.- Loa miembros de sociedades cooperativas de produ-

cci6n y de administración obreras o mixtas; Y 

III.- Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 
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propieta.~os organizados en grupo solidario, sociedad local

º uni6n de crédito, comprendidos en la Ley de Crédito Agríe~ 

la. 

J...-:ículo 13 L.s.s.- Igualmente son sujetos de aseeura

miento del ré~e~ obligatorio: 

I.- Los trabajadores en industrias fa.:nilie.res y los i!! 
dependieites, c~o profesional.es, comercian~es en peque!lo, -

artesa:ios y de=.ás trabajadores no asalariados: 

II.- Los ejida~arios y comuneros orga.-..i.zados para apr.2 

vecha:!i~~os forestales, i~dustriales o cocercia1es o en ra-

zón de =ideico:ri5os: 

::::.- Los e:iaata.ri.os, comur..sros y 'PE~..ie..."ios propieta

rios que ?ara la EX?lotaci6n de cual.quier t~po de recursos,

estén ~~~~~os a cC"!ltratos de asociaci6n, pro~~cci6n, finan-

cia.mie:::.~o y o-ero género si•ilar a los anteriores; 

I7.- Los e;idatarios, comuneros, colonos y -pequeños 

propie-:c...-ios no cc-=iter...idos en las f'raccioneE a."'lteriores·¡ 

V.- Los ?E~~~;os propietarios con más de veinte hectá

reas de ::-i:g~ o ~~ equivalente en otra clase de tier:--a, aun

cuando !:l.O estb c=-ga.~zaó.os cre.diticiamente; 

VI.- Los ~~~ranas personas físicas con trabajadores ~ 

asegure.:ios a su servicio, cuando no estén ya asegurados en -

los téi--=i.Ilos de esta Ley; 

51.. Bjecuti70 Federal., a proyuesta del Instituto, dete~ 

minará por dec.rE~o, las moda1id:idcn y .fecb.:a de inCO:!"TJoraci6n 

obliga.•=:-ia al Régimen del Seguro Social, de los sujetos de

ase~ento ccs~re..didos en este artículo, así como los -

trabajadores dMi.ésticos. 
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De ac~erdo con e1 artícu1o 19 de la Ley, se menciona::. 

1as disposiciones, mencionándose en dicho artículo, que el 

patr6n tiene la ob1igaci6n de registrar e inscribir a todos

y cada U.."'10 de sus trabaje.dores dentro del Instituto Llexica:!:..o 

de1 Seguro SociaJ., así como las a.itas y bajgs las modift.ca-

ciones de su salc=-io en un plazo no mayor de cinco días .t.É..03; 

les, tambien llevar el registro de sus trabajadores, tales -

como nóminas y listas de rayas conservaii.dolas durante los 

cinco años siguientes a su fecha, informando al. Inttituto ~.!. 

xicano del Seguro Social e1 imyorte de las cuotas obrero;~~ 

tronal.es y facilitar ins9ecciones y Visitas domiciliarias ~ 

qUe practi~ue dicha ln~~itución, si se llegara a omitir s~=-:i 

causa de sanción y res?onsabilidad, ésto \1.ltimo regu.l.ado ~=r 

e1 artícu1o 21 de 1a misma Ley. 

El. Seguro Socia1 Ob1igatorio constituye hoy en día~ 

e1emento esencia1 de todo sistema de protecci6n contra lo: 

riesgos profesionales y sociales que el esta.do moderno, cel2 

so de sun ob1igaciones debe conceder a sus trabajadores. 

:Eh e1 Régimen Ob1igatorio de1 Seguro sociaJ. se 11ega ~

la conclusión de que el servicio debe ser obligatorio, ya 

que con ésto se garanti~a la estabilidad y ~ermanencia del -

sistema, 1o cua.1 signi~ica que toda persona que tiene trs.::-~ 

jadores a su cargo tiene e1 deber de afi1ia.r1os a1 Seguro SE_ 

eia1 o a cua1quier otra institución que perteno=c~ a la Se~~ 

ridad Social, so pena de sufrir sanciones 1ega1es. 

J;)i e1 artícu1o 11 de 1a Ley de1 Seguro Soci::i.J. nos pr,;s

ci be que e1 RéfP.men Ob1igatorio comprende 1os seguros de: 

A) Riesgos de Trabajo: 
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B) Enfermedades y Maternidad; 

C) Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y Muerte 

D) Guarderías para hijos de Aseguradas. 

Las diversas prestaciones que se otorgan a los trabaja

dores pensionad.os y beneficiarios conforme a la Ley del Semi 

ro SociaJ. dentro del Régimen Obligatorio son las siguientes: 

Prestaciones ~~ Especie: Orientadas a proteger la salud 

del individuo y de la colectividad las cuales consisten en: 

I.·- Asistencia ?lédica, quirúrgica y :farmacéutica; 

II.'- Servicio de Hospitali:!:ación: 

III.- Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV.- Rehabilitación. 

Solo en el caso de riesb~ de trabajo se le dará asisten 

cia obstátrica a la m~dre y ayuda para lacta~cia por ssis m~ 

ses y servicio de eua.rde:!"Ía. 

Prestaciones en Dinero: Son aquellas que están o~ienta

das a la protección de los medios de subsistencia de la po-

blación amparada la cual. consiste en subsidios, pensiones de 

indenminizaciones global.es, asignaciones ·f'a.mi1iares, ayudas

asistenciales, aguinaldos, finiquitos a ~ensionados, ayuda -

para gastos de matrimonio y :funeral.. 

Las prestaciones antes mencionadas se otorgan en las d! 

ferentes ramas de asegura.miento que son las siguientes. 

A) Riesgos de Trabajo: Es cuando un asegura.do sufre un

accidente o enfermedad en el ejercicio o con motivo de su -

trabajo dentro de su centro de labo~es y tiene derecho a las 

prestaciones en dinero 1as cuales estan seña1adas en 1a Ley

de1 Seguro Social, para poder contar con esta's prestaciones-
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no se requiere de semanas previas de cotización. 

Las prestaciones para el asegu,rado que suf're un riesgo

de trabajo sería ~or medio del subsidio ya que se pag~ desde 

el primer día de los cubiertos por el certificado de incapa

cidad en el Insti-tuto Mexicano del Seguro Social. 

Los· riesgos de trab~jo ~ueden producir lo siguiente: 

I.- Incanacidad Tem?ora1; 

· II.- Incapacidad Permanente Parcial: 

III.- Incapacidad Permanente Total; y 

IV.- Muerte. 

I.- Incapacidad Temporal.: Es el estado de salud en que

se encuentra el trabajador 'ºr sufrir algún padecimiento de

rivado de un riesgo de trabaja, y dur~te el yeríodo oue du-

r~ la inca~acidad se le ?1&::.ri.~ cub=idios por periodos venci 

dos no mayores de siete días. 

El. artículo 67 de la Ley del Seguro So~ial prescribe 

aue 1os certificados de incapacidad tempor:ü. ~ue ex?ida el -

Instituto se sujetarán a lo establecido en el regl<UDento re

lativo. 

" En lo f'.'Ue concierne a los subsidios !JOr conce!)to de ~ 

inca?acidad temyoral para el trabajo motivada por accidente

º enfermedad profesional, el Instituto otorgaba u.~ promedio

de un 75% dei saiario y actualmente proporciona ei ioo% dei

sal.ario" (1) 

~ tal virtud, uor su ~arte, es mayor el porcentaje del 

subsidio otorBado, su~uesto que se eleva al. máximo ~asible y 

( 1) llERllERA G1lTXElll!EZ, Alfoaao, •¡:,, TOl'tJO a1 Seguro Social". Fd. GalHa,
llbico, D.r., 1959, P. '16 
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por otra parte la ampliación de los grupos de salarios que -

permite que tales subsidios sean muy superiores a los fija~ 

dos por la Ley antes de las re:formas. 

II.- Incapacidad Permanente Parcial.: Si el accidente o

enfermedad provocan una lesión ~sica o mental que disminu~ 

ya.n permanentemente su capacidad para el trabajo, e1 asegur~ 

do tendrá derecho a una pensión por incapacidad perm3l'lente -

parcial, la cual se determinará aplicando el 70% del salario 

el porcentaje de valuación determinado por el médico de ---

acuerdo con la tabla de valuaci6n de incapacidades en la Ley 

Federal del Trabajo. 

Cu.ando el trabajador sufre una lesi6n y É!:"t:a es val.ua::ia 

hasta un 15~ se le otorgará al asr:gurado, en sustituci6n de

la ,e~sión una inderu:lin.izaci6n glob3..l. equivalente a cinco -

anualidades de la ~ensi6n que 1e hubiera correspondido por -

inca~acidad permanente parcial. 

Si la Incapacidad Permanente Parcial. es inferior a1 50% 

los'"Pensionados no tendrán derecho a los se~ri.cios raédicos -

que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Socia1. 

III.- Inca~acidad Permanente Total: Esta prestaci6n se

otorga por 1a pérdida de facultades o _aptitudes de una pers~ 

na que lo im~osibilita para deseapeñar cua1quier trabajo por 

el resto de su vida y esta pensión comprende: 

Aguinaldo anual equivalente a quince días de 'lensi6n 

- Asistencia Médica para el pensionado y sus beneficiarios 

Perce~ción económica :mensual. equivalente a un 70% del sa.1!! 

rio, esta percepci6n será eu~erior a 1o que 1e corres~onde-

ría si :fuera pensionado por inva1idez incluyendo las asigna-
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ciones fami1iarea y 1a ayuda asistencia1 que acompa.i\an a 1a

pensi6n. 

Las Pensiones por Incapacidad Pennanente Parcial. o To-

tal. se conceden por un período de adaptación de dos años con 

carácter provisional transcurrido, el cual. se consideran co

mo definitivas. 

IV.- Muerte: Esta rama se ret'iere a que cuando el trab~ 

jador ~or el su.puesto de que el accidente o la enfermedad le 

p~oduzca 1a muerte, sus beneficiarios tendrán todo el dere-

cho de recibir una pensi6n económica y por esto con.fiere 1a

ca1idad de pensionado al beneficiario, en el cual tiene el -

derecho a las prestaciones médicas asignadas, que son las de 

asistencia médica, quirúrgica, hospital.=u-ia y farcacéutica. 

En el supuesto de que l~ cnuerte. f'Uese ocasionada ~ar riesgos 

de trabajo, los beneficiarios recibirán pensi6n por viudez,

pensi6n por orfandad, pensi6n a los ascendientes, las dos -

primeras exciuyen a 1a tercera y se da cuando no existe per

sona con derecho a recibir la pensión ~or viudez u pensi6n 

por orfandad. (Este tipo de pensiones 1as explicaremos con 

posterioridad en e1 ca?Ítulo correspondiente). 

B) Seguro de Enfermedad y Maternidad: Dentro de la Ley

de1 Seguro Socia1 nos indica quienes están amparados por es

te ramo de Seguro, según el artículo 92 lo prescribe: 

I. - El. Asegurado 

II.- El Pensionado por: 

a.- Incapacidad Permanente Tota1; 

b.- Incapacidad Permanente Parcial. con un mínimo de ci!l 

cru.enta por ciento de incapacidad. 



c.- InvaJ.idez, Vejez, Cesantía en edad avanzada; 

d.- Viudez, orfandad o ascendencia.. 
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III.- La esposa del. asegurado o a falta de ésta l.a mu

jer con quien ha hecho vida maritn1 durante l.os cinco años -

anteriores a la enfermedad o con l.a que haya procreado hijos 

siempre y cuando l.os dos estén libres de matrimonio, si e1 -

asegurado tiene varias. concubinas, en~oncea ni.nguna. de e1las 

tendrá derecho a l.a protecci6n. 

IV.- Hijos menores de dieciséis arios; 

V.- Hijos mayores de dieciséis años de trabajadores pen 

sionados por invalidez o cesa.~tía en edad avanzada; 

VI.- El padre y la madre que viven en el hogar de éste; 

VII.- El padre y l.a. madre del pensionado siempre y c~ 

do reúnan el requisito de l.a convivencia. se3a1ada en l.a ant_f! 

rior f'racci6n; 

VIII.- Los hijos del. asegurado hasta l.a edad de veinti

cinco años cuando rea1icen estudios en planteles del sistema 

educativo nacional. o sino pueden mantenerse por su propio ~ 

trabajo debido a una enfermedad cr6nica, defecto físico, psf 

quico, hasta en tanto no desa?arezca la incapacidad que pad2_ 

cen. 

Los Sujetos comprendidos en las f'racciones de la terce

ra a 1a octava inc1usive tendrán derecho a 1as prestaciones

respeétivas si reúnen además 1os siguientes requisitos: 

a).- Qlle dependan económicamente del asegura.do o del. 

pensionado, ·:; 

b).- Que el asegurado tenga el. derecho a l.a.s prestacio

nes consigna.das en el artículo 99 de l.a Ley del Seguro so
cial.. 
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A continuación veremos 1o que es el Seguro de Enfe:nne~ 

dad y posteriormente a lo que es la Maternidad, ya que ambos 

son distintos, puesto que cada uno de el.l.os tiene prestacio

nes y requisitos diferentes. 

Concepto de Enfe:nnedad: Es toda o.l.teraci6n que perjudi

que la salud que puede deberse a una perturbación del orga~ 

nismo físico, patológico o psíquico derivada de una acción a 

causa del orieen o motivo en el trabajo o en el cuaJ. va a ~ 

ser el medio que el trabajador se desenvuelva. 

La Enfe:nnedad propiamente dicha es una incapacidad. de -

menor duraci6n siendo de quince días hasta seis meses, cuan

do el Instituto certifique el padecimiento del paciente des

de un momento se tendrá como fecha de iniciación de enferme

dad. 

En caso de enfermedad profesional el trabajador tendrá

derecho a las siguientes·µrestaciones: 

1.- Asistencia Médica quirúrgica y farmacéutica, hospi

ta1izaci6n y aparatos de protcsis y ortopedia que sean nece-

sarios. 

,.- Si ei accidente o enfennedad incapacitan a1 trabaj~ 

dar para oue éste continue trabajando, éste por ta1 motivo -

recibirá e1 cien por ciento de su sa1ario íntegro mientras 

dure la incapacidad. 

CU.ando se presente un accidente de trabajo o enfermedad 

nrofesionaJ. y e1 patrón no manifieste el sa1ario real de1 -

trabajador, el Instituto se verá obligado a pagar el mínimo

de1 gru.po en que anarece registrado quedando 1a diferencia a 

cargo del patr6n, sin nerjudicar a1 trabajador, ya que una -
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vez que éste compruebe al Instituto su salario real., en este 

caso se le cubrirá el subsidio con base en él, dicho subsi-

dio no excederá de setenta y dos semanas siempre y cuando -

dentro de este período no se declare incapacidad permanente

del trabajador, dichos subsidios serán pagados por períodos

vencidos que no excedan de una semana. 

La Incapacidad para trabajar ha sido explicada, como la 

inhabilitación para desempeñar el trabajo que el obrero des

empeñaba antes de oue éste enfermara; en el seguro de enfer

medad anarte de tener derecho a la asistencia médica quirúr

gica y farmacéutica, también pueden recibir la pensi6n co~

rrespondiente, ya que con élla se satisfacen los necesidades 

a1imenticias tanto del paciente como de la familia mientras

éste se encuentre incapacitad.o. 

Concepto de Maternidad: En este punto se hab1ará sobre

las nrestaciones en dinero y en especie, derechos y obliga~ 

ciones de las trabajadoras por maternidad. 

" En lo que se refiere al Seguro de Maternidad éste ba

tenido mayor atención internacional habiéndose tratado sus -

problemas en tres importantes reuniones: 

PRIMERA.- La Convención de 1890 en la cual se lleg6 al

acuerdo de que la mujer se le debería de dar protección en 

el parto y que ésta no debería laborar durante un lapso de 

cuatro semanas siguientes al nacimiento. 

SEGUtlDA.- L&. Conferencia e:fcctuc.dc. en Wa.s!lingt6n e:l --

1919 por la Organización Inte!Tlacional del Trabajo y en ella 

ae habló en que todos los establecimientos industriales y co 

merciaJ.es, la mujer no trabajaría en llll 1apso de seis sema--
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demnizaci6n, la cual. f'uera suficiente para subsistencia de 

c11a y de1 beba. teniendo servicios gratuitos de un médico. 

TERCERA.- Congreso Panamericano del Nifio, aqui l.l.egaron 

a la conclusión de que 1os Seguros Socia:Les y cajas de aho-

rro son las que deben de garantizar la subsistencia de los

trabajadores y de sus familiares en cuanto a lo que se refi~ 

re a las eventual.es contingencias de la vida, en los que de

penden de él y proporcionar los recursos suficientes, en los 

casos a los que se re:fiEre a los Seguros de Maternidad, En-

fer:ned?d, Invalidez, Cesantía en edad ava.~zada y Muerte~ <2> 
" Se habl6 mucho S?bre el artículo 79 d~ la Ley Federal 

del Trabajo ex~edida en el año de 1931, en que se comento s~ 

bre la mujer encinta, que disf~tarán de ocho días de dese~ 

so antes de la fecha que aproximadamente se fije en el parto 

y de un mes de desc~~so denpués del mismo percibiendo el sa

lario correspondiente~' C3> 

Pero se dieron cuenta de f1Ue esta protección era muy d!_ 

:ficiente, ya que los p1azos eran demasiados cortos, ::mes no

se otorgab;;:n servicios médicos para 1a ~~ciente ni se les -

proporcionaba ayuda para lactancia. 

En la Ley del Seguro SociaJ. consagrada en el Seg.iro de

Enfermedad no profesional y Maternidad viene a llenar las l~ 

gunas de la 1eginlación anterior en lo que se refiere al em

bn.razo, alumbramiento y el puerperio. 

(2) ARCE CANO, Qust.awo, "Las Seguroa Socio.le en Mlixico11
, Ed.. Botaa, Mltx_! 

co, 19'+4, P.166 
(3) Ibid• 
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"En c:unnto a lo nue se refiere a la mujer asegura.da. ésta 

tendrá derecho a : 

l.- Asístencia Obstétrica a partir del día que determi

ne o certifique el médico el estado de embarazo, dicha cert!_ 

:ficaci6n señalará eJ.. día probable deJ.. parto. 

2.- La certificación servirá p:u-a el c6mputo de un sub

sidio en dinero que consistirá en el cien por ciento del sa

lario 9romedio del grtl?O de so..l.ario de la trabajadora que r_!! 

cíbirá durante cuarenta y dos días, antes y después del par

to. 

J.- A:vuda de Lactanci~ síem~re y cuando exista incapacá:_ 

dad para amamantar al hijo y J..a ayudo. será durante seis me-

ses post~riores y se entregará a la madre, pero a falta de -

ésta. a la persona encargada de al.iment:ar a1 ní!'io. 

4.- Para qu~ la trabajadora pueda tener las sigu.ientes

prestaciones mencionadas en los incisos dos y tres tendrá -

que cubrir las siguientes requisitos: 

a).- Tener cubierto por lo menos trei~ta cotizaciones -

semanales en un período de doce meses anteriores a la fecha

del cual. comienza el ~ago de los subsidios mencionados~ 

b).- La trabajadora no reciba subsidios por concepto de 

enfermedad. 

e).- Que la trabajadora no reciba laborar estos dos pe

ríodos. 

5.- La madre dal infante tendrá derecho a una co.nasti--

1l.a, J..a cual será otorgada por eJ.. Instituto".(!¡) 

(';) CA!IRASCO ll1T.IZ, :Eduardo, "Coord.inaci6n de la Le7 del Seguro Sochl" -
20 F.dici6n, u. Li.awta '.lil.07, S.A., H&xico l.972, i'a. 53 7 51+ 
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La mujer trabajadora que esté asegurada tendrá derecho

ª 1os beneficios que señale la Ley cua1esquiera que sea su 

estado civil y edad, por lo tanto no se debe de e1imina:r a 

1a.s madres solteras o viudas, ya que en la actual.idad es po

sible de que éstas se embarazan y tengan hijos, de tal. modo

sa evitaría que los patrones rechacen qu~ las mujeres matri

noniadas 1es presten sus servicios. 

En cuanto a lo que se refiere a 1a mujer beneficiaria -

so1o podrá tener asistencia obstétrica, ya que en alp.unos -

países se concede asistencia obstétrica a 1as hijas de 1os -

trabajadores cuando éstas de~enden del trabajador asegurado, 

ya que nor tal motivo los gastos de1 nacimiento desequi.1i--

bran e1 presupuesto familiar. 

Se ha dicho con anterioridad que la trabajadora tendrá

derecho a cuarenta y dos días de descanso antes de1 parto, -

en e1 cua1 en ese 1a!)sO se tendrá dicho alumbra.miento, nero

si ésto no ocurriese porque e1 médico que otorga e1 dictamen 

se equivoc6, 1a mujer asegurada deberá continuar percibiendo 

el subsidio, ya que e1 error de1 diagnóstico no da l.uge.r a -

la devol.ución del subsidio recibido. Cabe señalar que duran

te e1 período de1 descanso de 1a madre, los contratos de tr~ 

bajo no se rescindirán, solo se susnenden sus efectos nor un 

tiempo, ya que 1a trabajadora !JOdrá rei;resar aJ. emp1eo en 

cuanto haya cumplido de conformidad con e1 principio que se

deduce con eJ. art:!'.cuJ.o l.10 de J.a Ley fua.c::-"l deJ. Trabajo, a.e 

1·0 contrario l.a dispoeici6n que l.o establ.ece no sería prote~ 

tora.. 

Eh cuanto a 1o que se rafie.re a la ayuda de l.actancia,-
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se pretende mejorar con ésto la nutrición de 1a madre que --

1acte a.1 bebé o de1 bebé si éste toma a.J.imentos artificiales 

ios cuaies son demasiados costosos. (art. i 70 L. P. T.) 

C) Inva.J.idez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muerte 

E:L Régimen Ob1igatorio de ia Ley de1 Se¡;uro Socia.1 tam

bién preveen preste.cienes en dinero y en especie para los -

trabajadores cuando éstos queden inactivos en ei trabajo re

munere.do, ya bien por una enfermedad de carácter genera1, es 

decir, que no deriva de un riesgo de trabajo y cuyas presta-
• cienes consisten en las pensiones de Invalidez, Vejez, Ces~ 

tía en edad avanzada y Muerte, esta '1J..tima se otorga a 1os -

b~neficia!"ios del tr~bajador asegurado, aSim.ismo se contem-

pla el Seguro de Guarderías para hijos de Aseguradas. 

D) Guarderías para. hijos de Asegure.das: 11 En el a:rl.o de -

1931, en la Ley Federal del Trabajo en r:u ::?......-tículo 110 qued:?. 

eztablecida la obligación del patrón de proporcionar el ser

vicio de guarderías a los hijos de las trabajadorns, pero e~ 

ta disposición no fue acept:ida por los patrones ya que no e~ 

taba reglamentada, pero en el afio de 1961 se expide la regl~ 

mentación del artículo 110 de 1a me~ciona.da Ley. obligando a 

los patrones a taner guar~erías cuando tuvieron a su servi~ 

cio a más de cincuenta emnleadns, por tal. motivo los propi-

ci6 a que ningún patrón emolea.ra a más de cuarenta y nueve -

trabajadoras, evitando el alto costo de insta1ar y proporci2 

nar servicio de guardería , debido a ·1.a ineficiencia. de tal.

disposición. 

En ei año de 1962 se refor= ia Ley Labora1 en ia cuai

se estab1ece que en ei Instituto Mexicano de1 Seguro Socia1-
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proporcionarí~ 1os Servicios de Guarderías quedando plasmada 

en e1 artícu1o 171 de 1a Ley J;edera1 de1 Trabajo en vigor, -

pese a taJ. disposición 1ega1 que hacía real. e1 derecho a to

da mujer trabajadora, e1 Instituto no contaba con 1os medios 

necesar1.os para estab1ecer este servicio, pero años más tar

de en 1973 con 1as nuevas reformas a 1a Ley del Seguro So--

cie.1 se establecen 1as bases pa:ra el funcionamiento del ser

vicio de guarderías, dando cav:i.dad a que se instituya dentro 

de 1a Ley como un ramo más de seguro y señalando 1a ob1iga~ 

ción del patrón de a~ortar el uno por ciento del importe to

ta1 que por sa1a.rio efectivo ?aguen a sus trabajadores. 

En el año de 1974 empieza.~ a :f\J.nciona.:r las primeras 

gutu'deti:as de1 L'1stituto Menea.no de1 Seguro Social para hi

jos de aseguradas, con tal motivo se les nronorcionen a las

madres tranqui1ida.d en e1 desempei;o de su~ 1~bores". (5) 

" Requisitos ?ara obtener el Se::""'ricio de Gun.r:ieríe.s: 

Acudir a la guar~er!a más cercana al ñorai.cilio de su

hogar o centro de trab~jo. 

- Llenar 1a solicitud ccrres~ondiente mostrando tarjst1 

de afi1ia.ci6n o a.viso de al.ta al. Institato blexicano de1 Ses;!_ 

ro Socia1. 

Una vez aprobada 1a Solicitud: 

- Presentar co~ia certificada del acta de nacimiento -

del ro.enor. 

- Certificado de salud expedido por 1a Unidad de Medic_h 

n<> R:uni1iar de1 Instituto Mexicano de1 Seguro Socia1. 

(5) lnatituta Mexic""" del. Segm'O 6ocia1, "Cuad.cr= d• Oriontaci6n", M•xi
co 198't, Pa. 3 1 .. 
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Carnet de inmunizaciones y cartilla nacional de vacu

nación actualizada. 

- Nombre, domicilio y teléfono de tres peroonao mayores 

de edad autorizadas para ~roteger al infante. 

- Domicilio de una de 611as que sea diGtinto al del tr~ 

bajador y lo más cercano de la guardería. 

- Dos f'otograf'ias tamaño infantil del niño, madre o pa

dre inscribe al nifio y de cada una de las personas autoriza

das para recoger al nifio. 

- Constancia de trabajo de la empresa donde labora, con 

fecha no mayor de treinta días a la fecha de la solicitud. 

La Constancia debJ incluir los siguientes datos: 

1) Razón Social 

2) Registro Patronal 

3) Domicilio de la :i:mpresa 

4) Teléfono donde se pueda localizar al trabajador 

5) Horario de Trabajo 

6) Días de Descanso 

7) Período de Vacaciones". (6) 

11 Los Servicios de Guarderías son los siguientes: 

Nutrici6n: Este servicio se encarga de proporcionar 

al infante la alimentaci6n adecuada, suficiente, completa y

equilibrada que contribuye a la salud integral. del infante y 

el prop6sito de mejorar los hÚbitos alimenticios a la madre. 

- Medicina Preventiva: Es la que se encarga del cuidado 

de la eal.ud y la prevenciOn de enfermedades a través de 

(6) ~. Cit. Ps. 10 7 11 
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acciones médico-preventivas oportunas de los nifios. 

- Servicio de Poda606Ía: Es el encnr6ado de rcnlizar 

1as acciones encaminadas a crear un ambiente posible para -

que el ni5o se deso.rra11e integral. y annonícrunente su perso

nalidad, siendo su objetivo primordial el de proporcionar al 

niño atenci6n completa y suficiente en ex~eriencias educ~ti

vas que lo enriquezcan física, emocional, moral e intelectu

a1, satisfaciendo con plenitud las necesidades que esta eta

pa del deso.rrollo huma.no re~uiere. 

Dividiéndose en deo partes según las diferencias de ed~ 

des del in:fante. 

A) Lactantes; ~~ui el in:fante realiza actividades que -

están encaminadas a estimular los órganos de los sentidos a

travás de los cual.es conocen el mundo, tales como ejercicios 

verbnles, 6iÍnnasia y jueces con·ia :finalidad de ayudar al ni 

fio a fortalecer sus músc~loe y estimular sus sentidos de la

vi.sta, oído, susto y t~cto por medio de movimientos, colores 

olores, sonidos y sabores. 

BJ Materna.les: Aquí el inf'onte real.izo. una serie de ac

tividades que lo llevan a conocer a las personas, anima1es y 

cosas que forman parte de su hogar, la guardería, su comuni

dad, el campo y la ciudad, ya que dichas actividades son las 

si6Uientes: 

Informativas Prácticas 

Actividades Sociales 

Acti vida.O es Manual.es 

Juegos Educativos 

Verbales y Narrat.ivos 

Pintura 

- Teatro 

- r,~úsicei. 

- !liblioteca 

- Deportes 
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Con todo ésto a los infc.ntes tanto a los lactantes como 

a los maternales so les hace una oval.uación semestral con la 

finalidad de so.bcr el a.vanee de su dcsarrol1o". (?) 

"Benoficiarios del Seguro de Guarderías: 

Tienen derecho a los scrvicioa de gu:irderías los híjos

de trabajadoras aserru.radas desdo los cuarenta. y tres días de 

nacidos hasta los cuatro años de edad, así como los hijos de 

padres viudos o divorciados que tengan 1a custodia de éstos

procurando que estén ubicadas en las zonas do trabaj·o y hab,!, 

taci6n, estos t~rminos no son arbitrarios· ya que la madre g2 

za de cuarenta y dos días antes y después del parto y el día 

cuarenta y tres se tendrá que presentar a su centro de trnb~ 

jo para desempeñar sus actividades. 

La asegurada que :!\lera dada de baja en el régimen del -

Seguro Oblieo.torio podrá contar' con esta prestación durante

cua.tro semanas (un ?1~es),, posteriormente a la bajn, dichos -

servicios no solo benefician a la trabajadora sino también -

a1 patrón ya que por tal motivo la madre trabajadora que_ la

bora en una empresa ~uede gozar de tranquilidad para poder -

desempefia.r sus labores teniendo como consecuencia una mayor

productividad". (8) 

CUmpliendo con este requisito se lleea a la conclusi6n

~uo el infante podrá tener un ritmo de vida adecuado pués se 

respeta el tipo de alimenteci6n que es proporcionado por la

gua.rdería, cuid001do de la salud, el horario de comida y no -

llevando al niño a la guardería cuo.ndo éste esté enfenno, ~ 

(7) ·Ob •. CH. Po. 5,6, 7, 8 1 9 
(8) Ob. Cit. ·P. 10 
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particularmente cuando dichn enfermedad sea infecto-contagi~ 

sa, participando en su educación y ayudándolo diariamente_a

compartir lo que aprende, hace y vive dentro de dicha guard.!_ 

ría, de tal. manera se establece una mayor comunicaci6n e 

identificación entre padres e hijos.' 

2.- VOLUNTARIO: Estos Se6\lI"OS se crean en países o est~ 

dos que no tienen la económia suficiente, puesto que el ca~ 

rácter obligatorio no se puede determinar u obtener de todos 

los sectores de la sociedad por falta de recursos económicos 

Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio: Tie

nen derecho a este bene:ficio loa trabajadores que habiendo -

estado laborando y cotizando un mínimo de cincuenta y dos S.!, 

manas, dejen de presto..r sus servicios a un patrón y desaen -

seguir recibiendo los bene.ficios de cua1quier tipo de seguro 

como Enfermedades y Maternidad, Inva1idez, Vejez, Cesantía. -

en edad avanza.da y Muerte. 

Los sujetos de asegurwniento vo1untario cotizan en gru

pos :f'ijoo y por períodos comp1ctos, 1os cual.es son dete:nnin~ 

dos conforme a 1as disposiciones aplicables correspondientes 

En este Seguro es posib1e otorgar prestaciones conforme 

a circunstancias de los individuos y de las regiones, taJ.es

como patrones, personas físicas, profesionales, vendedores -

ambulantes, taxistas, pepenadores, y todos los que estan in

cluidos en el artículo 13 de la Ley del Se¡¡uro Social., se s~ 

ña1a que 1os sujetos o grupos limitativamente señalados se -

pueden incorPorar al r~gimen voluntario siempre y cuando 1o

estimen pertinente, pero una vez dentro no podrán retirarse-
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m~entras subsistn 1a causa que origin6 su incorporación. 
11 El Derecho de 1a Continuación Voluntaria. en el régimcn

obligatorio se pierde cuando: 

A) Si no se prescnta·1a solicitud, síendo ésta por es-

crito y de acuerdo a los requisitos establecidos en e1 regl~ 

mento correopondicnte, dentro del plazo de doce meses, cont~ 

dos a partir de la fecha de su baja del seguro obligatorio,y 

que cubran las ~atas obrero patrona.l.ee a1 Instituto. 

B) A lo que se refiere a1 seguro de enfe:nnedades no pr2 

f'esiona.J.es y maternidad, cuando en ca.so de cambio de domici

lio a una circunscripción en donde no esté implantado el ré

gimen del Seeuro Social Obligatorio. 

La baja dentro de la Continuación Voluntaria en el Réei 

men Oblig~torio su_..-tirá sus efectos por las oiguientes cau--

sas: 

1.- Por solicitud expresa del aaegur~do: 

2.- Por dejar de pagar las cuotas durante tres bimestre 

consecutivos. 

3·- Por rein¡;reso a1 ré,P.men obligatorio del Seguro So

c:ia.l.". (9) 

Cabe mencionar ~ue solo por casos excepciona1es y justi 

f'ico.dos ante el Consejo Técnico por medio del Secretario Ge

neral. del. Instituto Mexicano del Seguro Social, acepta el -

reingreso a la Continuaci6n Voluntaria del Seguro Obli~to-

rio, cuando se dejan de cubrir los tres bimestres, por ta1 -

motivo e1 aaegurndo deberá tener cuida.do en el pago de las -

(9) CARRASCO l!lllZ, Eduardo, "Co0rdil1aci6n do la Le7 de1 Seguro Social" zg 
Edici6n, Ed. u.usa llilo7, S.A., Hb:ico 1972, Pa. 87 7 88 



cuotas que sean pu.ntua1Gs ya que de lo contrario se expone o. 

que sea dado de baja y a conservar sus derechos y regenerar

los. 

El trámite de solicitud de la Continuación Volunturia -

en el Régimen Obligatorio se realiza en la Subdelegación Ad

ministrativa que le corresponda a.l asegurado de acuerdo a su 

domicilio en el Valle de México o en las Oficinas o Agencias 

Administrativas Delcgacionales E'i!tatales, si se trata del iU 

terior de la República, llenando la fo:nna CVR0-01. 

La Incorporación Voluntaria al Regimen Obligatorio es -

muy importante dentro del Seguro Social ya que con olla se -

crea un marco jurídico n~~esário, pués incremeñta un gran n~ 

mero de grupos de personas que hasta la fecha no hen podido

dis:fru.tar de los benef'icios que ofrece c~te sistema. 

La Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio: 

Eh esta incorporación los sujetos de Seguridad Social -

que están excluidos o no correspondidos en los artículos 12-

y 13 de la Ley del Seguro Social podrán ser incorporados vo

luntariwnente al reg:i.men obligatorio, ésto ha permitido que

el Instituto lf1exica.no del Seguro 3ocio.1 celebre innumcrableEi 

convenios con gobiernos estatales, municina1es, universida-

des y otras institucionec a fín de protceer a trabajadores -

que no estén comprendidos en la Ley del Seguro Social. o de -

la Ley de la Instituci6n de Seguridad Social al Servicio de

los Trabajadores del Estado. 

De este. m:incra al Instituto Mexicano del Seguro Social

le pennite avanzar con una mejor ~olidez ~ina.nciera en dicha 

incorporación de trabajadores no ?roteeidos, ya O".le la prima 
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que se cubra va en razón directa a la prestación que se vaya 

a otorg:ir: 

La Incorporación de personas que !Jrcst&n un servicio en 

dependencias federales será necesario la intervención de 1a

Secretar!a de Hacienda y Crédito Púb1ico, pues será ésta 1n

que quedará eo1idariamente ob1i¡¡ada, ya que cu::indo so trate

de trabajo.dores a1 oervicio de entidades o institucionoo es

tatales o llIWliciyol.es, e1 9ago de cuotas, siempre se hará -

can cargo a los subsidios o a las participaciones que en in

Cresos federales correspondan a tales entido.dss o instituci~ 

nes. 

También se podrán Incorporar Volnntariamente a1 régimen 

obligatorio las ~ersonas que residan en municipios que toda

vía no se extienda dicho régimen. 

3) Fl'.aJLTATIVO: Los Seguros R3.cu1tntivos tionen natura

leza propia, están colocados en la :f'rontera de los seguros -

socia1es y de 1os seguros privados .de carácter Mercantil., é!:!_ 

tos carecen de nota lucrativa de los seguros cocerciaies, 

pues e1 Instituto es un Organismo Descentra.l.izado que no pr~ 

tende obtener uti1idades, sino solo prestar su servicio, te

niendo solo en común la contratación, como un medio indiS?B!!. 

sable donde nacen derechos y obligo.cianea entre asegurados y 

asegu.r1dores. 

El. ana.;urador ~s libre de aceptar o repudiar las solic~ 

tudes de los presuntos aseeurados, y puede, en el c~so de h.f: 

b5rse ce1ebrado e1 convenio pedir 1a rescisi6n de éste den-

tro de determinadas condiciones. En real.idad e1 Se¡¡uro P~cu!' 
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tativo es un simple apéndice del régimen del Segt>ro Social -

Obligatorio que persie;ue despertar e intensif'icar la previ-

si6n individua1~ reduciendo su costo mínimo, al eliminar el

lucro de 1as empresas.mercantiles. 

Los Trabajadores Independientes, 1os artesanos, 1os pr~ 

fesion.istas 1ibrea y todas aquellas personas que viven de su 

es:f\lerzo propio sin obtener un salario, no han podido quedar 

comnrendidas en el Seguro Social. ObliBatorio, sin embargo el 

Estado debe poner mayor empeño en proteger a estas ~ersonas

en virtud de su situaci6n económica y lo que hasta ahora ha

hécho para protegerlas es establecer el sistema libre o fa-

cu1 tati vo, ya que tanto obreros asalariwios como los traba;}!_ 

dores_ independientes, necesitan la protecci6n, porque los 

dos g;t"Upos· sienten la depresión econ6mica causada por los -:-

riesg~s, los accidentes, las enfermedades, 1a inva1idez, 1a~ 

matern1dad, producidos tanto en el obrero independiente, co

mo el.que devenga un salário, de e.hí que el Segt>ro sea indi~ 

pensab1e para unos y otros. 

Según a11!U7los autores han dicho que el Seguro Ricultati 

vo debe aplicarse a 1as personas que necesiten auxilio, por

que sin el carecerían de recursos para afrontar 1as situaci~ 

nes angustiosas. 

Este Seguro se otorga mediante 1a contratación, siendo

su ~arma individua1 o colectiva, teniendo derecho en caso de 

en~ennedad o materni.dad a un~ asistencia médico-quirúrgica,

farmacéutica y hospitalaria segÚn lo necesiten durante el ~ 

1apso cubierto por 1a cuota correspondiente. 

Siendo loe sujetos de dicho Seguro: Los familiares de -
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los asegurados en el régi~en Obligatorio del Seguro Social,

que estén comprendidos hasta el cuarto grado de parentesco -

por consanguinidad, como son los padres, abuelos, bisabuelos 

tatarabue1os, hijos, bisnietos, tataranietos, hermanas, me-

dios hermanos, tíos, sobrinos carnales, primos hermanos y 

tíos y sobrinos segundos carnales tratándose de empleados 

del propio Instituto del Seguro Social, así como las persa-

nas que no estén consi.deradas como sujetos del régimen obli

gatorio en los artículos doce y trece de la Ley del Seguro -

Social así como aquellas que hayan ca.usado baja en el menci~ 

nado rágimcn y que no tengan rcconocimianto en el mismo, el

número de semanas cotizadas parn que continuen voluntariamen 

te a dicho régimen. 

La contratación de dicho seguro también se podrá cele~ 

brar con empresas o agrupaciones con peraona1idad jurídica y 

patrimonio propio, siendo diferente a los de sus miembros -

con el objeto de proteger a los asegurados y familiares per

feccionándose solo con la f'irma del documento por parte del

Insti iuto y del representante legal de la empresa o agrupa~ 

ci6n, siendo aprobado por el Consejo Técnico del Instituto. 

"Los Contratos del Seguro Rl.cU.ltativo deberán contener: 

I.- Sujetos del Contrato; 

II.- Entidad obligada al pago; 

III.- Prestaciones y reglas relativas a su otorgamiento 

IV.- Importe de las cuotas de aseguramiento y baaee pa-

ra su modificación 

V.- Causas de suspensi6n del otorgamiento de los Servi-

cios. 
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VI.- Procedimiento de inscri?ción y de pago de cuotas¡ 

VII.- Causas de baja de los asegurados facultativos: 

VIII.- Causas de terminación del contrato: 

IX.- Sanciones y en general; 

X.- Todas aquellas estipulaciones que se estimen necesa 

rias". <10> 

Toda inscri~ci6n tendrá una vigencia de doce meses con

tados a partir de la fecha del inicio de los servicios, y -

una vez iniciado el aseguramiento nace la oblieaci6n de pa-

gar toda la anualidad. 

" La primera inncripci6n deriva.da de la forma de1 con

trato así como la de nuevos miembros de la entidad contru.t~ 

te se h.ará mediante la presentación d~ los avisos correspon

dientes y el pago de las cuotas res~ectivas 1 en cual.quier -

época del año, conforme a lo que se pacte en el contrato y -

surtirá sus.efectos, para el otorgamiento de los servicios,

ª partir del bimestre inmediato siguiente de cotización. De

no pactarse en el contrato la forma de inscripción está solo 

se podrá realizar en 1os meses de enero y febrero y en los -

de julio y agosto, o en cualquier otro ~eríodo de inscrip~

ci6n que autorice el Consejo Técnico del Instituto Mexic'1?1o

del seguro social",<11) 

CUando las inscripciones seán en los meses de enero y 

febrero surtirán sus efectos a partir de1 primero de marzo 

se re:fiere al ~ago de cuotas, como consecuencia al otorga---

(10) Inatituto Kerlc:aDO de1 Seguro Social, "Acuerdo No. 2707/84 de1 19 de 
Oicieabre de 1984, Kbdco 1984, P. ) 

(11) Ob. Cit. P. 4 
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miento de 1as prestaciones, y 1os que su inscripción sea en

ios meses de Juiio y Agosto surtirán sus efectos ei primero

de Se9tiembre. 

Las cuotas de ios Seguros fu.cuitativos serán individua--

1es y anua1es, pero el. pago a elección de 1a entidad contra

tante será anual. por a.deiantado o por bimestres adeiantados

en caso de optar por pagos bimestra1es adel.antados, éstos se 

cubrirán en 1oa primeros quince días de 1os meses de Enero,

Marzo, Mayo, Juiio, Septiembre y Noviembre de cada año. 

Las cuotas que se cubran por e1 Seguro &icul.tativo se -

determinarán aplicando e1 monto anual. del. sal.ario mínimo ge

neral. que rija en ei Distrito Federal ai momento de ia ins~ 

cripción". (12) 

"En cuanto a 1o que se refiere o. 'las 9restaciones éstas· 

serán otorgadas en ia Unidad Médica más cercana al. domiciiio 

dei aseg:µ-ado, aciarando que si ia Unidad no se encuentra en 

ia ioca.l.idad donde ei aset>Urado ~esida, ei Instituto no est~ 

rá ob1iga.do. a transl.adar ai enfermo de su domiciiio a su lJn4. 
dad de adscripción, ni tampoco efectuará visitas domiciiie.-

rias dei paciente. Pero si ei Instituto determina ia necesi

dad de enviar al. enfermo a ia ciínica de adscripción a ia -

más cerca.na o a otra loca~idad, entonces tanto el. Instituto

como ei asegurado pagarán ambos ios viáticos". (i)) 

Las cuotas correspondientes se reducirán a un cincuenta 

por ciento c:uando se trate de hijos de asegurados en ei rég! 

men ob1iga.torio, mayores de dieciséis afies y menores de vein 

( 12) Ob. Citó P. 6 
( 13) Ob. Cit. P. 8 



tiún años, que no realicen estudio~ en los planteles del Si~ 

tema F.ducativo Nacional.. 

cuando el. asegurado Facul.tativo que ingrese o reingrese 

a1 régimen obiigatorio y sea dado de baja del mismo, dcntro

de la anualidad de aseguramiento en el Seguro Ricul.tativo, -

podrá continuar en dicho seguro, a solicitud da la entidad -

contratante. 

11 El.. aseguramiento terminará !JOr las siguientes cnusas: 

a) Al cwnp1"'i.rse el término pactado en el contrato: 

b) Por faJ.ta de pago de las cuotas en la forma estipul~ 

da en el contrato. 

c) Por falta del pago de lao cuotas que :unparan a. todo

el gru~o, en c~so de que la entidad qontratante se nie~e u

cubrir la nueva. cuota; 

d) Por terminación volu1i.t.a.ria. del contrnto, la cual. do

be ser comunicad.a a otra parte contratante con treinta días

de anticipaci6n; 

e) J?or d0saparici6n de 1a entidad moral. contrat~te 11 .C14) 

4.- ADICIONAL: Este seguro ae instituy6 con objeto de -

que los obreros conforme a sus contratos colectivos de trab~ 

jo obtienen de sus patrones prestaciones superiores a las -

que proporciona 1a Ley, que pueden eozar do eilas a través -

dei Instituto, para que los trabajadores sujetos al Seeuro -

Obligatorio puedan si así lo desean, asegurarse bajo candi~ 

cienes favorables de 1~s :f'ijadas en el.ráiP.men oblieatorio y 

(1 .. ) Ob. Cit. P. 5 
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también para aquelJ.as personas que una. vez terminada su ob1!. 

gaci6n de pertenecer ai Seguro Obiigatorio, quierun conti~

nuar voluntariamente dentro del aiotema. 

"En el ca.so de existencia de los contra toa colectivos -

de trabajo, en que las prestaciones de la parte patronal. so

bre riesgos sociales sean superiores a los establecidos par

ia Ley deberán asegurar ios empresarios en ei Instituto y ba 

jo ei régimen adicionai, ias prestaciones estipuiadas en di

chos convenios." (15) 

"Este régimen compl.ementario de mejoras, permite a la -

clase obrera conservar en toda su integridad los benef'icios

conquistados en ia iucha sindicai. EJ. patrón quedará obiiga

do a cump1ir, contratruldo con el Instituto Seguros Adiciona

ies". (16) 

Este contrato de Seguro, el Instituto Mexicll.tlo del Se@ 

ro Social., sa obliga mediante una remuneraci6n de acuerdo a

una prima o cuota determina.da, a indemnizar n1 asegurad.o o a 

sus í"wn:i.1iares, de los daños que suf'ra a1 realizarse el rie~ 

go previsto en e1 convenio. 

Este contrato es consensual., oneroso, bilateral, sujeto 

a condición y de opción. Estos Seguros Adicionaies se organi 

zar6n en una sección especia1 con contabilidad y administra

ci6n de fondos se~arados de las correspondientes a los Segu

ros Obiigatorios, y ei Instituto estará encargado de eiabo-

rar un ba1ance actuarial en cuanto se refiere a los Seguroo-

(1~) ARCE CANO, GuetaYo, ''Los Seguroe Socia1ea en M!:xico", Ediciones Botaa 
Mbico 19'+4, P. 25? 

(16) Ibid-
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Adicionales, individuales o de grupo, en ténninos y plazos -

fijados para la t'ormulación del balance actuarial de los Se

guros Obligatorios, ésto se dobe u la exposición de motivos

de la Ley del Seguro Social a que constituyen un régimen in

dependiente dotado de peculiaridades y :t'.l.nes diversos a los

del Seguro Obligatorio. 

Un Contrato con la importancia de éste y que ha de irse 

cumpliendo durante un tiempo más o menos largo, ha de hacer

se por escrito en documento pUblico o privado. 

Este. Seguro se 9uede c.rear por dos sentidos: 

A) Vertical:Cuando se facilite una aceleración de conv~ 

nioa que Se incrementen prestaciones o se disminuyan condi-

ciones para dicho otorgamiento del s~guro adicional.. 

B) Horizontal: cuando por medio de convenios la incorp~ 

rac~ón de personas no sean señalad.as por la Ley como sen fa

milias, dependientes o posean una naturaleza jurídica que ~ 

nos es obliffad,a a la incorpornción de un sistema determinado, 

ya que como consecuencia permite afiliarlos a
0

cualquiera in~ 

dicando que este seguro está vinculado con el seguro obliea

torio y voluntario. 

Este s~guro proporciona a sus afi.liados prestaciones, -

las. cua1es son superiores y les permiten asegurarse bajo con 

dicipnes que son favorables de las fijadas por el seguro 

~bl~gator;o, en el seguro adicional.. se pueden contratar a -

trabajadores co.mprendido:::: on c;lseguro obligatorio y también

Aq~~llas personas que conserven el seguro voluntario cuando

sean de dicha obligaci6n en estos seguros también pueden ser 

contra~ados por el patr6n en benet'icio de sus trabajadores,-· 



individual o colectivo, o por un grupo de asegurados por me

dio de una prima la cua1 es única o de primns periódicas men 

suaiea o anuales, el se6UTO adicional, se sujeta a condicio

nes y tarifas especiales que tienen como base resul.tados del 

examén médico del solicitante, dichas tarifas se reducirán a 

un cincuenta por ciento, cuando se indique que pertenecen a

prestaciones médicas, a los hijos asegurados mayores de die

ciséis años y menores de dieciocho, .estas tarifas incluyen ~ 

el recargo necesario para cubrir gastos de administraci6n de 

este seguro, así como un porcentaje para gastos de este Ins

tituto. 

cuando se trata de seguron adicionales de un grupo de -

asegurados el Instituto puede contratar independientemente -

de 1a edad, estado civil o familiar de cada uno de 1os t,;.b~ 
jadores en forma que :f'ije el reglamento respectivo. 



C A P I T U L O III 

TIPOS DE PENSIONES 

Como se dijo anteriormente que ln finalidad de la Segu

ridad Social. entre otras sería la de la protección y el amp~ 

ro de los ancianos incapacitados, que han sido eliminados do 

la vida productiva y en medida en que el Estado vigila y ha

ce que se cumpla esa humanitaria misión, su autoridad, resp~ 

to y prestigio, ya que día a día crece por el mérito que sa

la recónoce por ser e1 primer procurador del bienestar pÚbl! 

e~. Com~ opini6n se podría decir que el gobierno Democrático 

celoso de loe intereses supremos del pueblo, le da esa le--

gi6n de ~o.mbres mayores protegidos y ,principal.mento quienes

todo lo han dado a su patria, sirviendo a los demás. 

En México al elaborarse l·a Ley del Seguro Social previ6 

en primer término la concesi6n de pensiones por incapacidad

por riesgos profesionRl.es, inva1idez, vejez, viudez y orfan

dad con un lapso de cotizac~ones qu.e variaban de doscientas

ª quinientas semanas de cotiznci6n. 

Ac1arando c¡ue 1as primeras pensiones que se concedieron 

f\l.e hasta el año de 1946, las cuales correspondían exclusi~ 

mente a la rama del Seguro Social de Enfermedades y Acciden

t~.s Proft?siona.1es, ya que no se c9ntaba con e1 período c.mn

p1eto para poder otorgar 1as otras ~ansiones a 1as que se r~ 

fiera la Ley del Seguro Social. 

Siendo estas erogaciones las más modestas, ya que oJ. -

p~~ncipio no se contaba con 1os medios necesarios para poder 

sa1ir ade1ante, con e1 transcurso de1 tiempo tendieron a crs 
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cer ade1ante estos medios, los cuales fu.er6n 1o sui'iciante-

mente necesarios como para poder auxi1iar a las viudas, hué~ 

fanos, especialmente a los incapacitados y a los aecendien~ 

tes eliminados de la vida productiva, ya que han aportado a-

1a producción hasta su último est\terzo, dando como muestra -

una ao1idari.dad. a las generaciones venideras pues con eu --

gran es:t\lerzo, obligan a sostener de por vida un legÍtimo r~ 

conocimiento para aquéllos que bon de.do un incremento patri

monial. espiritual y cultural. 

Debe tomarse en cuenta el gran crecimiento desmedido en 

cuanto a ~o que se refi.ere a pensiones de orfandad, de viu-

dez, de inva1idez, vejez y ascendientes por riesgos profeeio 

nal.es. 

Como se Vio anteriormente que 1ae prestaciones que oto~ 

garía el Instituto Mexicano del Seguro SociaJ., sería de doa

tipos, siendo una en dinero, bajo la forma de subsidios tem

porales. o de pensiones, y por excepciones se pagarían por ill 

denminizacionea globales y la otra sería en especie consis-

tiendo en Asistencia Médica, Quirúrgica farmacéutica y en ~ 

aparatos y accesorios terapéuticos, hospitaJ.izaci6n y reduc~ 

ci6n y guarderías. 

El 27 de Diciembre de 1936, el Presidente de la Repúbl_h 

ca el General Lázaro cárdenas envió a la Cámara de Diputados 

un proyecto de ley de seguros sociaies que consistirían en -

cubrir los riesgos de enfennedades y accidentes de trubajo,

enfermedades no profesionales y maternidad, vejez e invali~ 

dez y desocupacióñ invo1unt::?.ria. 

Todas .es~ae pensiones a 1ae que en otra parte se hizo -
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una pequeña ref0rencia las veremos a continuaci6n detallada

mente una por una. 

l,- PENSION POR VEJEZ1 

La Ley no establece un concepto de vejez por los signos 

que implica, varían segÚn las condiciones de las personas, -

algunos pueden estimar que se trata de 1~ edad en que las f~ 

cultades :físicas o menta1es van disminuyendo; para otros es

el color del pelo, el endurecimiento de las arterias, la di

ficul.tad de movimientos. El término resulta inadocuado, so

bre todo si se le da la connotaci6n de necesidad o imposibi

lidad ~ara llevarse a cabo un trab~jo resulta más correcto -

hablar de edad y tiempo de servicio como elementos objetivos 

sin perjudicar o prejuzgar la condición del asegurado. 

Pero nosotros pondremos una conceptuaci6n de acuerdo a

la anterior; diciendo que la vejez es un sinónimo de ancian! 

dad, senectud y senilidad, entendida como el último período

dentro de 1a vida de1 hombre o minoración psicomática produ

cida por 1a erosi6n del tiempo, tras el cumplimiento de una

edad avanzada para encontrarse en la aituaci6n 11amada vejez 

la cual impide al trabajador seguir labor'.31ldo en el centro -

de trabajo. 

Ya que la vejez es una de las mayores inquietudes en el 

hogar del trabajador, pues es la más temída, ya que para los 

trabajadores u obreros tendrán que dejar de laborar en el ~ 

centro de trabajo y por ese motivo el seguro de vejez es de

los seguros socia.l.ee 1 se tuvo la necesidad de :f\.tndar en paí

ses rehacios a dicha institución, ya que se evita qua se ev;!:_· 



ta que laa personas de edad abandonan su hogar si sus aeres

queridoe desean recluÍrlos en asilos, pero el problema ea ª.2. 

lucionado con la pensión de vejez ya que con ásto no ae des

truye la raquítica econ6mia de la familia pobre, para q•;i.e -

sin constituir una calamidad pecunaria para el.la, el anciano 

o viejo pueda continuar viviendo con su familia. 

En la época historica hubo una clase llwnada nómada en

la cual loa ancianos débiles e inútiles eran abandonados, -

muertos o enterrados vivos para que la comunidad p~diera mo

verse con mayor facilidad, en lo que se refería a la agricu! 

tura, los ancianos no eran eliminados de la producción, ya 

que por este trabajo ~e podrían ocupar sus servicios, pues -

no requerían de mayor est\J.erzo, aquí no habría competencia -

en cuanto a la edad del joven y el anciano. 

La Vejez constituye en nuestros días un problema socio~ 

conómico más arduo con que se en:t'renta la sociedad actual, -

ya que antes.de que apareciera la senectud, el trabajador 

era desplazado de SU empleo, la eXpGriencia del viejo que 8.!l 

terionnente era necesaria, en nuestros días es despreciado -

por grandes empresas de época capitalista, porque los patro

nes quieren adultos de pocos años y los que llegan a pasar 

de los cincuenta años los repudian. 

En breve análisis las causas que provocan el problema -

de vejez pueden ser entre otras: 

a) Envejecimiento de la población, la cual consiste en

e1 aumento de1 gran número de personas avenzadas en edad, 1a 

cua1 no p1antaría ningún problema si guardara re1aci6n con -

los paralelos atunentos de las demás edades, sino ~on e1 au--
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mento del número relativo o sea un incremento relativo en -

proporci6n de las ,personas de edad, di cha d esproporci6n aerÍi 

en cuanto a la redu'cción de natalidad observada en varios -

países, .Francia por ejem_pl.o. 

b) Hay estudios sociológicos que demuestran una sobre

mortalidad masculina en edad intermedia productora de un con 

tingente superior de mujeres de edad avanzada sobre el de -

hombres ésto solo nos indica la correlación de datos demogr~ 

f'i.cos de pobl.aci6n activa de ambos sexos. 

c) La SociologÍa Industrial demuestra que pese a la -

edad avanzada la actividad laboral tiende a disminuir por -

las diferencias o di:f'icultades de colocación ante la prefe-

rencia de las empresas por las edades juvenil.ea ya sea el d! 

iÍcil aprendiZajo y rca.daptaci6n a nu~vos puestos por loa -

avances tecnol6gicos de los antiguos procesos productivos. 

Las Soluciones para que este gran problema, serían en-

tre otras las siguientes: 

a) Que la política socioecon6mica exige desarrol1o eco

n6mico del país, no solo tratándose de nuevos puestos de tr~ 

bajo no sean cuantificados a puesto aptos para aprovechar 

1as condiciones de tales trabajadores de gran experiencia en 

cuanto a supervisión y asesoramiento. 

b) Las sociedades tradicionales en cuanto a la vejez -

gravitaba sobre la solidaridad del grupo asistencial fami~

liar, consistentes en menguar la asistencia del núcleo fami

liar en cuanto en 1as disposicionés al.imenticias, jurídicas-

' vigentes, en relación al aspecto asistencial mantiene un re

lieve reparador de la situación de indigencia da las perso--
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nas de edad avanzada las cualaD son reatizadao por la asis-

tencia púb1ica, como los asilos y casas hogar, etc. 

e) En 1a seguridad social 1as situaciones de 1a necesi

dad de la vejez son como obligación estatal frente a los de

rechos de los sujetos protegidos. 

"Derechos de Goce del Seguro de Vejez: 

a) Tendrá derecho a recibir el seguro de vejez, sin ne

cesidad de probar invalidez para el trabajo, el_ asegurado -

que habiendo aumplido sesenta y cinco años de edad, justit'i

que ei pago al Instituto de un mínimo de quinientas cotiza-

cio~es semana.les. 

b) Tiene derecho de recibir la pensi6n de vejez o ces"!!, 

tia en edad avanzada el asegur~do que justifico.ndo el pago -

del Instituto de quinientas cotizaciones semanales, que haya 

a1canzado 1a edad de sesenta años como mínimo, en caso de -

que esté recibiendo una renta de invalidez y no ganG más de

la mítad de la remuneración habitual que en la misma rsgi6n

recibe el trabajador sano de su mismo Sexo, semejante capac!, 

dad, igual categoría y formación profesional análoga. 

c)-Después de que el asegurs.do alcance la edad de sesen 

ta y cinco años y justit'ique el pago al Instituto de un mín1' 

mo de quinientas cotizaciones semana1es, ~odrá diferir "su -

pensión de vejez y en ese caso los aumentos adquiridos por -

1as semanas posteriores de cotización se incrementarán en un 

doscientos por cientos sobre las cuantías fijadas para los -

aumentos según las tablas. 

F1 derGcho ul eoce de la pensión de vejez o de cesantía 

en edad avanzada comenzará desde el día que el asegurado CU!!! 
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pla sesenta y cinco años de edad, o sesenta en su caso y ju~ 

ti:fique el pago a1 Instituto de un min1mo de quinientas coti 

zaciones semanales y en su cnso la penoi6n de vejez deferida 

desde 1a fecha de la presentación de la solicitud del asegu

rado o desde el día en que tue dado de baja en su trabajo~(i) 
" La exposici6n de Motivos de la Ley Mexicana aostiene

que la edad necesaria para obtener los benefi.cios de éste s~ 

guro se :fi.j6 en sesenta y cinco años, porque las experien--

cias obtenidas demuestran qUe éstn es 1a aconsejable y que -

.fijando una m&nor se aumentan de manera considerab1c lns en.::: 

gas t'inancieras del sistema. No puede decirse que en ello se 

lesionan los intereses, en virtud de qua en conformidad con-

1a definici6n del estado de invaJ.idez., el obrero, que aún, -

sin haber cumplido 1a edad exigida para la de vejez, se ha--

1la imposibilitado a consecuencia de accidentes o enfermcd~

des profesione.1es",C2) 

El. pago de 1a pensión de vejez se suspenderá: 

a) Cuando el trabajador pensionado reinerese a cua1--

quier trabajo que este sujeto e.l régimen obligatorio del Se-

1.(UTO Socia1. 

b) Cuando la suma de su pensión y 1a de su salario debe 

ser menor a la de su pensión que percibía, pero en el caso -

de que 1a suma de la pensión y e1 nuevo sa1ario sea mayor a1 

ú1timo sa1ario que percibio cuando éste se psnsiono entonces 

dicha pensión se disminuira en cuanto a la cuantía necesaria 

(1) 

(2) 

CARRASCO RUlZ, Eduardo, "Coordinacibu d• la Ler del Seguro Social."• -
2a Edici611, Ed. L!aaaa Vilo1, S.A., H•xico, D.F., 1972 P. 63 
ARCE CANO, GutaYo, "Loe See;aro• Social.ee ea. Mhioo11 , !:d. Bota., M(,x!_ 
co, D.F., 1941> P, 205 
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par~ igualar a éste. 

e) cuando se traslade de domicilio el pensionado al ex

tranjero se le suspenderá su pensión mientras dure su ausen

cia, pero si ~ste comprueba que su traslado será ponnanente

lo tendrá que hacer mediante una solicitud y el Instituto le 

proporcionara una pensión de dos anualidades, dicha disposi

ci6n rige para el pensionado por riesgo de trabajo también. 

Dentro de este tipo de pensión no podría pasar por alto 

el Seguro de Cesantía en Edad Avanzada. 

Nuestra Ley denomina a este Seguro como 11 E.l. Seguro de -

Cesantía", cosa que en otras naciones lo. llaman "Seguro Con

tra el Paro furzoso 11 , siendo el nuestro el más usual dentro

de nuestra legislación ya que no toda la carencia de empleo

es originada por un paro forzoso. 

" Según la Elcposición de Motivos de la Ley, los autores 

de ésta, quieren proteger en cuanto sea posible a los traba

jadores viejos. que, sin ser inválidos y sin haber alcanzado-

1a edad de sesenta y cinco años, se encuentran sin empleo, -

considerando que en esas condiciones debido u1 desgaste su~ 

f'rido, necesariamente merma en gran proporci6n su potencial! 

dad para el trabajo, se ven colocados en una situación de i!!, 

ferioridad parn obtener ocupación roapecto a len demás obre

ros. El legislador se con~ormó con asegurar al riesgo de de

socupaci6n en edad avanzada. No quiso abordar integralmente

el problema del paro forzoso". (3) 

()) Ob 0 Cit, P. 222 
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Por estas ditl.cultades ~ue 1e son inherentes, el seguro 

de desocupación involuntaria no ftle establecido en muchos -

países, ya que económicamente se suscitaron graves problemas 

como en los Estados Unidos de Norteaméri.ca y es fácil de es

tablecer o apreciar que en México, país con pocas posibilid~ 

des económicas no file posible pensar en un seguro integral -

contra el paro, por tal motivo se vio en la necesidad de no

desa.tender el precep.to consti tuCional, !le consignó el seguro 

de cesant~a en edad avanzada, que no es otro que el de deso

cupación involuntaria con las limitaciones a que alude en la 

Ex:posición de Motivos. 

Artículo 171 L.s.s.- Al aseguro.do que reúna l:i.s condi-

ciones para el otorgamiento de la pen~ión de cesantía en --

edad avanzada, le corresponde una !lenoi6n cuya cu.a."ltía ::ic -

ca1culará de acuerdo con la siguiente tabla: 

Afios cumplidos en la 
fecha en que se ad-
qui ere el derecho a 
recibir la pensión 

60 
61 
62 
63 
64 

cuantía de la pensión 
exnresada en % de la 
cu0ntía de la pensión 
de vejez que 1e hubi~ 
re correspondido al. ~ 
segurado de haber al-

canzado 65 años 

75% 
80% 
85% 
90% 
95% 

"Cuando e1 asegurado cumpl.a con los requisitos de Ley. Y 

tenga sesenta años, la cuantía de la pensión será del 75% de · 
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1a que hubiera correspondido si estuviera invá1ido; se incr~ 

mentará cuando atrase 1a solicitud de suspensi6n, confo:nne a 

1a tabla del artículo 171. A1 11egar a la edad de sesenta y

cinco ai'ios no podrá exigir la pensión de vejez''• (1+) 

A.rtícu1o 145 L.s.s.- Para gozar de las prestaciones del 

Seguro de cesantía en edad avanzada se requiere que el ase~ 

rada: 

I.- Tenga reconocido en el Instituto un mínimo de qui~ 

nientas cotizaciones semanales. 

II.- Haya cump1ido sesenta años de edad; y 

III.- Quede privado de trabajo remunerado 

2. - PlliSION POR VIUDE'l: 

Este Seguro viene a proporcionar pensiones con las cua

les puedan atender sus necesidades de la esposa, o en su de

fecto la concubina del extinto asegurado o pensionado y a e~ 

da uno de los hijos menores de dieciséis años, estas pensio

nes individual.es, constituyen en conjunto una aportaci6n cu

ya cuantía es proporcional. ai número de deudas de1 trabaja-

dar fallecido, esta pensi6n vendrá a ayudar a la familia pa

ra que de un modo no 11egen a la mendicidad y puedan seguir

vivi.endo no con ias mismas condiciones anteriores pero si -

con 1os e1ementos necesarios para subsistir decorosamente. 

Hoy en día el problema es más serio, ya que las faroi---

1ias en esta época, no podrían iievar a cabo 1os gastos ex~ 

(I+) MORENO PADILLA, JaTier, " ?lueva Le:r de1 Seguro Social; ?a. Ed.ici&n, -
Ed. Tril.l.aa, Kbico, D.F., 1981 P. 101 
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traordinarios· pues en nuestros tiempos, son tiempos de prol~ 

tariados, toda vez que la gran industria se va desarrollando 

y de esa manera nos empuja constantemente a las filas de las 

clases de los asalariados, a los profesionistas antes liber~ 

lee, a los pequeños industriales, motivo por el cual la épo

ca ~o permite la acumulación de reservas econ6micas, ya que

el encargado de llevar el sostén de la ~amilia abandona este 

mundo por cualquier ti~o de situaci6n, entonces tanto la vi!! 
da como los hijos se ven en la necesidad de trabajar para P.2. 

der sobrevivir, consecuencin por la cual los hijos del dift1!1 

to pierden las ~osibilidad~s de mejorarse tanto física como

intelectualmente y en cuanto a las madres sucede que por --

atender su trabajo descuidan a eus hi,jos. 

En esta época 1os seguros de vida de las empt•esas part.a:, 

cu1ares· han querido satisfacer esta nece~idad, pero son ca~ 

ros para la mayoría de ios obreros, 1a ex~eriencia ha demos

trado que este tipo de seguro solo la pueüen adquirir los ri 

cos y los de clase media acomodada, pues la mayoría del pue

blo no puede recurrir a esa medida preventiva, motivo por e1 

cua:.L queda desamparada. 

Asimismo se ha llegado a la conclusión de proteger a 1a 

viuda y a los huérfanos por medio de1 seguro obligatorio, en 

este Seguro la Ley del Seguro Socia1 ampara a las viudas del 

trabajador fal1ecido. 

Artícul.o 152 L.S.5.- "Tendrá derecho a la pensi6n de 

viudez la que ft.te esposa del asegurado o del ?ensionado. 

·A falta. de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, 

J.a mujer con quien el. asegura.do o pensi.onado Vivió como si -
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:f\J.era su marido durante los cinco años que precedier6n inme

diatamente a la muerte de aquél o con la qua hubiera tenido

hijos, siem~re ~ue ambos huyan permanecido libres de matrim2 

nio durante el concubinato. Si al morir el asegurado o pen-

sionado tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá de

recho a recibir la ?ensi6n. 

La misma pensión le corresponderá al viudo que estuvie

se total.mente incapacitado y que hubiese dependido econ6mic~ 

mente de la trabajadora asegurada o pensionada :fallecida". 

El. Requisito para la obtención de la Pensión por Viude

dad es en que se debe solicitar al Instituto en :formularios

que e1 mismo Instituto proporciona, acompañado con copia ce~ 

tificuda del actn da de:f\lnsi6n del asegurado, acta de matri

monio, siendo copia certificada y copias certificadas de las 

actas de nacimiento de cada uno de loa hijos menores de die

ciséis años o de veinticinco años, si éstos estuviesen inca

pacitados para el trabajo o ya bien se encuentren estudiando 

en establecimientos públicos o reconocidos por el Estado y -

por Último la credencial del asegurado :fallecido. 

En cuanto a lo que se refiere al monto de 1a pensión de 

viudedad está será igual al cincuenta por ciento de la de i~ 

validez, de vejez o de cesantía en edad .avanzada, que el. as~ 

gurado fallecido dis:frutaba o por el contrario de la que hu

biera correspondido·su~oniendo reali&ado el estado de inval! 

dez. (Art. 153 L. s.s.) 
Casos en los cuales la viuda no tiene derecho a pensi6n 

Artículo 154 L.s.s.- No se tendrá derecho a la pensi6n

de viudez ~U6 establece el artículo anterior, en los siguieg 
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tes casos: 

I.-"CUando la muerte del asegurado acaeciere antes de -

cum~lir seis meses de matrimonio; 

II.- Cuando hubiese contraído matrimonio con el asegu:r~ 

do dee~ués de haber cumplido éste los cincuenta y cinco añoo 

de edad, a menos que a 1a fecha de la muerte haya transcurr! 

do un afio desde la celebraci6n del enlace; y 

III.- CU.ando al contraer matrimonio el asegurado reci-

bía una pensión de inval.idez, vejez o cesantía en edad avan

zada, a menos de que a la fecha de la muerte haya transcu.rr! 

do un año desde la celebraci6n del matrimonio", 

Las limitaciones que establece este artículo no se regl 

rán cuando al morir el asegurad.o o pennionado la viuda coro-

pruebe haber tenido hijos con él. 

No obstante que la finalidad de este artículo es evitar 

:f'raudes al Instituto Mexicano del Seguro Social, si debe te

nerse en cuenta la situaci6n ccon6mica de la viuda para que

na se desampare tota.1mente. 

!echas en las cua1es empieza a surtir sus efectos dicha 

pensi6n y casos en las cua1es termina: 

Esta Pensión, el derecho al goce surtira efectos desde

c1 día del :fallecimiento del asegurado y terminar:!. cuando -

muere el. beneficiario o cuando la viuda o concubina con·trai

ga matrimonio o entren en concubinato. 

La viuda o concubina con pcnsi6n de viudedad que con--

traiga matrimonio, recibe una suma global equivn1ente a tres 

anualidades de la cuantía de la pensi6n que entonces gozaba. 

Esta Última prestaci6n prescribe en un afio, contado a partir 
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de la :fecha. del. matrimonio¡ J.a cua1 significa. que si no se -

~olicita en un determinado tiempo entortces se perderá ese d~ 

recho. 

Las características de es~a pensión son las siguientes: 

a) El. trabajador fallecido deberá cotizar ciento cin--

cuenta semanas. 

b) La pensi6n será del cincuenta por ciento de la que -

co~responde a invalidez. 

c) Se otorga desde el :fallecimiento del trabajador has

ta que la viuda contrae nuevas nupcias o fall.ezca. 

d) No tendrá ninguna limitaci6n si tuvo hijos con el d! 

funto. 

e) En caso de que se contraiga, se le entregará una su

ma global equivalente a tres años. 

f) La concubina gozará de esta pensión si tuvo hijos ~ 

con e1 asegurado y si éste no tenía esposa. 

3.- PJ:NSION POR INVALIDEZ: 

Todo seguro eocia1 prot.ege al operario por la fal.ta COfil 

plata o parcial del trabajo, ya que por tal motivo le impide 

devengar gran parte de su sueldo, en este segura· de invali.:.

dez veremos gran parte de ese rasgo, ya sea como resultado -

de una·incapacidad por causa de un accidente que no derivG -

de un riesgo de trabajo o una enfermedad no profesional., lo

que caracteriza a este seguro es que proporciona servicios -

médicos para procurar la recuperaci6n del inválido para po-

der continuar con su trabajo. 

La inva1idez es un riesgo creado por la misma co1ectiv1 
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dad, la cual puede padecer cual.quier persona, por ta.l motivo 

el Estado se ve en la necesidad en auxiliar a los inválidos

y evitar que éstos queden privados de lo necesario para que

puedan vivir lo mejor posible. 

La inva1idez se encuentra dentro del seguro contra on-

fermedades no profesiona.l.es, ya que es originada por algunu

causa, que no es por una edad avanza.da ni por accidentes o 

enfermedades de trabajo. Todo ésto es más bien por razones -

de orden técnico-administrativo, más bien debería inciuirse

dentro del seguro de ancin.nidail, considerándose como una ve

jez prematura. 

" La Oficina Internacional del Trabajo afirma que desde 

el punto de vista del seguro, la inv:ilidez constituye una v~ 

jez prematura; a la inversa, 1a vejez. puede considerarse co

mo invalidez natural debida a la edad". (5) 

Artículo 128 L.s.s.- Para los efectos de esta Ley, exi~ 

te invalidez cuando se reúnan las siguientes condiciones: 

I.- Que el asegurado se halle imposibilitado para ?roe~ 

ra:rse, mediante un ~rabajo proporcionado a su capacidad, fo!:_ 

mación profesional y ocupación anterior, una remunaraci6n ~ 

perior al cincuenta por ciento de la remuneración habitual -

que en 1a misma regi.6n reciba un trabajador sano, de semejan 

tes capacidad, categoría y formación profesional: 

II.- Que oea derivada de una enfermedad o acc~dente no

profesiona1es, o por defectos o agotamiento físico o mental., 

(!') ARCE CABO, GustaTo, " Los Seguros Scoial.M •n MJ,xico" 1 Ed. BotM, M'
:dco, D.F., 1944, P. 179 
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o bien cuando padezca una afección o se encuentre en un est~ 

do de naturaleza permanenta que le impida trabajar• 

Como se aprecia en este artículo 1a invalidez se puede

provocar por un estado de defectos .fÍ~icos y mentales, o por 

la disminución notable en la salud del trabajador, en cuanto 

a lo que se refiere a la remuneraci6n del cincuenta por cie~ 

to se debe de aclarar que una coea es el porcentaje de pérdi 

da de capacidad la cual se podría valuar con la tabla que a

parece en la Ley Federal del. Trabajo en su artículo 513 y 

otra es la cuestión de la imposibilidad del inválido o procio 

raree una remuneraci6n superior al cincuénta por ciento de -

la habitual pero este criterio es equivocado ya que el en fe!:_ 

mo se puede procurar un cn.lario superior al mencionado, ésto 

es con:fundir un criterio económico con otro de carácter méd! 

co. 

El artículo 68 L.S.s.- En esta artículo se refiere o. la 

Ley ant&rior hasta el año de 1956 en donde se autorizaba un

porcentaj e de un treinta y tres por ciento, pero esta dispo

sición se reformó en ese año y elevó el porcentaje al cin~

cuenta por ciento, causa por la cual. se redujo el número de

posib1es siniestros para ei mismo Instituto, pero a su vez -

provocó que muchos trabajadores se quedaran sin protección. 

En la actualidad existe una práctica viciosa entre el -

personal del Instituto, por la cual se niega.al dictamen de

inval.idez a 1as personas que. efectivamente se encuentran im

posibilitadas para trabajar en las condiciones de este sist~ 

ma ya que provoca que 1os afectad.os acudan a1 recurso de in

conformidad, para que en e1 trámite de1 mismo se vueiva a --



67 

emitir nueva opinión en donde se diagnóstica un estado pnto

i6gi.co, causa 9or la cual se determina la situación de inva-

1idez, así se n~cesita una resolución en donde el Consejo -

Técnico del Instituto ordene el otorgamiento de dicha pen--

sión. Este ahorro mal. entendido da mala imagén al Inatituto

y lesiona económicamente al. trabajador inválido. 

" La fecha del comienzo de la pensión de invalidez es a 

partir desde el día en que se 9roduce el ~iniestro o si di-

cho día no puede precisarse, desde la fecha de la prese~t~-

ciOn de la solicitud respectiva. El pago de la pensión cesa

con la recupern.cién para el Trabajoº. <6) 

" Requisitos para otor.s-::ir l.::i. Pensión: Lo:: aseguro.dos -

que soliciten la concesión de una pensión de invalidez y los 

i!'lválidos que ae e::cuentr9n ji.sf'l"'"...tt.i:.1..iol.;:1., estJ...'1. obligo.J.os a 

sujetarse a las investigaciones de cs.ric~er ~~dico, soci:il y 

econ6I!lico que el Instituto esti~e necesarias, para comprobar 

si existe, o en su co.so subsis-te, el estado de invalide~"·(?) 
El. asegurado no tendrá derecho a esta pe~si6~ cua~do -

por aJ.guna causa intencional se haya provoc:i.do en estado de

invaJ.idez o áste sea el resultado de la comisi6n de un deli

to del mismo asegura.do, pero como sea es f1m.i.J.tad del I~sti

tuto segÚn 1as circunstancias que medien, conceder el total

º una gra.."'l parte de la pensión a sus fa::niliares los cuales -

tienen el derecho a las prestaciones que se conceden a1 se~ 

ro de muerte, mientras dure la invalidez del asegurado. 

(6) m:mm!A. OUTIEllREZ, AUoneo, n El Seguro Social Meldcao", Ed. Ga1ua -
Mf>xico, D.!'., 1961, P. 278 

(7) Ibid• 
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Tampoco surtirá efectos cuando el trabajador tenga inv~ 

i1dez y después de ésta se asegure o cuando aún no haya cu~ 

bierto las ciento cincuenta semanas de cotizaci6n como míni

mo. Para poder obtener la pensi6n de invalidez solo se debe

de solicitar, por IDedio de los formularios que el propio In~ 

títu.to proporciona, acompaffándola con la credencial del ase

gurado, copia certi:r.icada del acta del matriconio en su caso 

también la de nacimiento de ca.da u..~o de los hijos si los hu

biere,_ que sean menores de dieciséis años o de veinticinco -

años si éstos no se pueden mantener por su propio medio debi 

do. a una enfermedad duradera o defecto tísico o psíquico o -

cuando se encuentren estudiando en establGc::!.=ie~to~ públicos 

o autori2ados por el estado y finalmente a someterse a un r~ 

conocimiento médico. 

El. Seguro de Invalidez tiene como propósito principa1,

aunque no único, a.liviar econó:!licamente las consecuGncias de 

toda pérdida o disminución de La capacidad habitual para el

trabajo, y en atención a 1a incipacidad otorgada ss 1e debe

otorga.:r 1a pens16n de invaiidez. 

4.- PENSION POR ORF.1.ND..\D: 

Como se dijo. con anterioridad que la muerte es una de -

1as causas inevitables y dr2I0áticas que suceden en la vid~ y 

aunque parezca increíble es el seguro que fué considerado 

hasta ei úl.t1mo momento, ya que antes de igii ningú."l país ~ 

bía garantizado ia econ6mia de ia famiiia que quedaba desam

parada con ia muerte dei padre. 

En ese mismo año ilem;_µiia incl.~yó en su seguro de inva-
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1idez, las pensiones para viudas y huérfanos, en donde los -

hijos menores de quince años tenían el derecho de recibir el 

beneficio, si sus padres habían obtenido ayuda por haber es

tado inváJ.ido, si los menores continúan en la escuela, po--

dría prolongarse la otorgación del subsidio hasta que lle~

guen a los veintiún años, las pensiones no pueden ser mayo-

res del sesenta por ciento del salario del fa1lecido. 

" En el año de 1934 el Instituto Naciona1 de Previsión

de España elaboró un proyecto de Ley del Seguro de Vejez, I~ 

validez y ~i.J.erte. En la base 22 dice: ?restaciones a los su

pervivientes, continuando con las bases en el número 23 pre~ 

cribe: Los h.ijos de asegurados o pensionistas fallecidos, o

en su defecto, los nietos huér~anos de padre y madre, ten--

drán derecho a ~ensi6n cuando reúnan ias siguientes condiciE_ 

nes: 1a.- Vivir a costa del causante de 1a pensión y ser me

nores de dieciséis a,.,'.:j_os o estar incapacitados. 2a. - !fo tener 

otros ingresos iguaJ.es o mayores que 1a pensión que hubiere

de corresponderles. 3a. - :io estar aislado o asistidos por a! 
g¡!n estab1eci::iiento de carácter público en el ~eríodo de la

pensi6n. Tambián será preciso que el asegurado fallecido hu

biere satisfecho el mínimo de cotizaciones establecidas con

antelación. A falte de estas 9ersonasJ ~endrán derecho los -

ascendientes directos". CS) 

?tuestra l8gislaci6n consagra el derecho a pensión de oz: 

fandad, a los hijos menores de dieciséis años, a los mayores 

(8) ARCE CANO, GuataYo, " loa Seguro. Sociales ea M6rlco", Ecl. Botaa, .H¡_ 
:rico, D.!'., 19'+4, Ps. 238 7 239 
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de esa edad que se encuentran total.mente incapacitados y,'~ 

por io tanto, necesitados de medios para poder sobrevivir, o 

hasta 1os veinticinco años a los que se encuentran estudian

do en p1anteles educativos del sistema nacional. 

En ia Constituci6n Poiítica de los Estados Unidos Mexi

canos en su artículo 123, Apartado "A~'r .Fracción III, se pr,g_ 

vee: Queda prohibida la utilización del trabajo.de los meno

res de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de -

dieciséis, tendrán como jornada máxima de seis horas. 

También en si artícuJ.o 22, fracción III, de ia Ley Fed~ 

ral de Trabajo~ se indica queda prohibida la utilización del 

trabajo de los menores de catorce i:Lqos y de los mayores de -

esta edad y menorss de dieciséis a,..;¡os 'que no hayan terminado 

su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que -

apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya 

cocpatibilidad entre los estudios y el trabajo. 

Como se puede ver en estos dos artículos que la edad de 

poder trabajar es de doce años, entonces es evidente que si

el menor puede trabajar de acuerdo con nuestra legislación,

desde los doce años, al cumplir esta edad debe de terminar -

el pago del subsidio de dicha pensión, ya que la edad máxima 

para conceder la pensi6n es de dieciséis a..~os, como se dijo

en ia Exposición de !4otivos se extingue la obiigación de -

aportar la pensión a los diecisái~ ::i.~o~ de ed~d 1 ~ntonces se 

puede sostener por si mismo, pero no cuando tenga la edad de 

doce afias. 

Estudios que se realicen y promedio de 1~ pensión de O~ 

fandad, ia viuda, ei tutor otutriz tiene que soiicitar dei -

Instituto una prórroga de la pensión de orfandad, si estu s~ 
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licitud es presentada después de seis meses a partir de la -

~echa en que el huérfano cumple dieciséis años, la pr6rroga

·se niega. Para que el huérfd.l\O mayor de dieciséis años que -

estén estudiando tendrán que demostrarlo por medio de la bo

leta de inscripci6n y con las culi:r.icaciones :r.inales las cu~ 

les deben ser satisfactorias, el promedio minimo ,de dichas -

calificaciones que se le exige al huérfano será en una esca

la de 10 y cínimo de siete 6 de setenta en esca1a de cien, o 

en otros tipo~ de promedio equival.ente en otros sistemas de

ca1cular las cali~caciones, si el huérfano es reprobado no

tendrá derecho a prórroga de la pensi6n hasta que regularice 

sus estudios. 

El derecho al goce d.e la pensión de orfa.."1.d2.d comienza a. 

partir del día del fallecimie~to del asegurado y ceea con la 

muerte del beneficiario o ya sea cuando el huér:fa.'1.o a 1lega

do a la edad de dieciséis a.~os o de veinticinco en su caso 7 -

si es estudiante. 

Para obtener las pensiones de orfandad se tendrán que -

solicitar los mismos requisitos que se anotaron en 1a pen--

sión de viudedad, ya que llevan los mismos forn:ularios. 

" Los Pensionados por Orfandad tendrán derecho a: 

l.- Percepción económica mensual., equivalente al. veinte 

por ciento de 1a pensión que le hubiese c~r~espon1ido ~ ~=~ 

gurado tratá.r.dose de incapacidad permanente total. 

2.- Aguina1do anua1 1 equivaJ.ente a quince días de le. -

pensión. 

3·- Asistencia médica". (9) 

(9) Inatituto Me:z:icano del Seguro Social, "Cuaderno de OriontaciCm, PrMta
cione• en Dinerctt, Kh:ico, I>.F., 1985, P. 9 
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" En los casos de orf=dad doble, los huérfanos tendrári 

derecho a: 

1.- Un incremento del diez por ciento a su pensión, si

sólo uno de sus progenitores era asegurad.o. 

2.- Dos pensiones de orf~dad, si los dos progenitores

eran asegurados, en cuyos casos cada una de e1las será equi

valente al. treinta por ciento". <10> 

La cuantía de la Pensión por Orf~dad variará en los s! 

gu.ientes casos: 

1.- Por muerte del asegur~do, será equivalente al vein

te por ciento de la pensión que por inv~lidez le ~bi~ra co

rrespondido al asegurado siempre q~e al fa.J.lecer tuviera re

conocido un mínimo de ciento cincuenta semanas cotizad.as. 

2.- Por muerte del pensionad.o, equiva1e a1 veinte por -

ciento ae la pensión de invalidez, vejez o cesa..~tia en eña.d

avanzada que dist'rut.'.l.ba el pensionad.o :fallecido". <11> 

5.- PENSION A ASCE:!DIE:lT:::S: 

En 1a Ley del Seguro Social no sólo otorga pensión a la 

viuda o concubina y a ·1as hijos del trabajador fallecido, e~ 

no que también a los ascendientes, tienen el derecho de rec~ 

bir ~ensi6n, cuando éstos dependen económicam.ente del asegu

rado causa...-ita. 

En los casos de muerte del trabajador ocasionada por ~ 

accidente de trabajo o enfermedad profesional: 

(10) Ibid• 

(11) Db. CU., P. 24 
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Si no existiera viuda ni huérí.:inos ni tampoco concubina 

se pensionará a ~rufa uno de los ascendientes que dependan -

económicamente del asegurado fal.1ecido, con un veinte por -

ciento de la pensión que le hubiera correspondido al. trabaj~ 

dar en el caso de incapacidad total perm:::men~e. 

cuando los padres del asegurado fallecido por haber vi

vido con él y haber dependido económicamente de éste tendrán 

todo el derecho de atenci6n médicoquirúrgica, farmacéutica y 

hospitalaria. 

cuando en el c~so de muerte por accidente no de trabajo 

o enf'er:nedad no :profesion:i.l: 

Los ascendientes que dependía.~ económic.::..men~e del aseg'~ 

rada fallecido y no haya tanto viuda co~o huér!i~os, ~e lc~

pensiona.rá con un veinte ~ar ciento de la pensión que el as~ 

gurado gozará en el esta¿o Ce ~nvaJ.idez. 

También tendr:i.~ derecho a las mizmas prest~ciones ~ue -

fueran mencionadas anter:ior:ne.nte, entre ellas un. a.guir-.aldo -

anual, equivalente a o_uince días de pensión '=tu.e se este rec.;_ 

hiendo, además es requisito que aJ. fallecer el asegurado de

berá de tener un mínimo de ciento cincuenta semanas de. coti

zaci6n, si es que la muerte no se ocasiona por un riesgo de

tra.bajo. 

Conserv~ci6n de derechos al dejar de estar asegurados -

al. Régimon Obligatorio: 

OJ.ando un trabajador queda privado de trabajos remuner~ 

dos y que esté sujeto al. régimen obligatorio del Seguro So~ 

cial, que haya cubierto un mínimo de ocho cotizaciones sema

nal.es ininterrumpidas antes de la privación del trabajo, co~ 
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servará 1os derechos tanto el trabajador como sus benef'icia

rios a dis:fru.tar de las prestaciones correspondientes al Se

~o de Enfermedades no profesionales y Maternidad, de acue~ 

do a1 artículo ll8 de la Ley del Seguro Social que prevee, ~ 

que son cincuenta y seis días. 

AcwnuJ.aci6n de antigüedad -por- reingreso a1 régimen obl;h 

gatorio del Seguro Social. 

- CU.ando el trabajador haya dejado de estar sujeto al -

régimen ob1igatorio del seguro socia1 y ~ste reingrese se le 

reconocerá 1as semanas cotizadas siempre y cuando la inte--

rripci6n en el pago de cotizaciones no exceda de tres años: 

- Pero si esta interrupci6n excediera de más de tres ~ 

años pero menos de seis años, para que se le reconozcan las

sema..~as co~izadas con anterioridad deberá cotizar n.1 rcin~~ 

so un mínimo de veintiséis semanas, ·cuando J..a ínter?"Upción -

exceda de más de seis años, para que se le reconozcan las s~ 

ma..~as cotizadas con anterioridad, cuando rein~ese deberán -

cotizar un mínimo de cincuenta y dos semanas. 

- Al pensionado que hubiere ~ozado de la pensión de in

validez o de vejez en cesantía en edad avanzada y reingrese

a1 rágimen ob1igatorio del seguro social, se 1e· reconocerá -

el tiem~o anterior cubierto ~or sus cotizaciones. 

Hoy en día está en marcha el trascendente e historico -

acuerdo que permitirá a los trabajadores del Instituto Mexi

cano del Se~o Social, un retiro digno. El Nuevo régimen de 

jubi1aciones. y pensiones que permit~rá a quienes t·erminen su 

ciclo labor~ dentro de la institución, conservarán en e1 

tiempo el valor de las percepciones netas de los trabajado~ 
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res en activo. De manera e1 monto de 1as pensiones y jubila

ciones se incrementa en las mismas fechas y en 1os mismos -

porcentajes en lo que hagan 1os salarios de quienes conti--

núen prestando su serv:i.cios en e1 organismo, 10 que viene a

de.r resultado a un viejo anhelo de los trabajadores del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social, siendo esta 1a Pensión Di 
ná!Ilica, con estos logros se benefician a los trabajadores y

han quedado plasmados en el Contrato Colectivo de Trabajo 

que regirá en el <:?ño de 1958, constituyendo una eficaz pro-

tecci6n al. sz.J..ario '".l a la seguridad social. 
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C A P I T U L O IV 

REGIMENES DE PEt!SIONES :!! MEUCO 

l.- INSTITUTO l~EXICA!IO DEL SEGURO SOCIAL: 

Las necesidades de los hombres, de la huma.nidad en gen~ 

ral., han sido satisfechas de diferentes formas: al. principio 

de maneras muy rudi~en-carias, muy simpl.es, pero con el. tra.'"1..::_ 

curso del tiempo y al parejo de 1a evo1uci6n lru.mana las nec~ 

sidades se multiplic.:ll'l y se presentan más dif'íciles por el. -

cual. se ven en 1a necesidad de buscar la forma de satisface!: 

1as, con mejores sistemas a métodos que alconcen las sati~~= 

cienes deseadas, sie~do L~stituciones que se encargaen de o~ 

ganizar, adm:i..~~str!.U'" y representar las manifestaciones de 1.a 

humanidad, entre las cuales vendrian a ser las i..~stituciones 

administradoras de los servicios de Seguridad Social.. 

El régimen da seguridad soci:tl. constituye uno de los ~ 

prop6sitos esenc~a1es de nuestras institucion~s democráticas 

ya que 1os trabajadores de1 país encuentran en dicho organi~ 

mo tL~o de los mejores instrumen~os para la realizaci6n de --

1os postuJ.ados de justicia social. que instaur6 ~a gloriosa -

~evolución Mexicana ya que como consecuencia se encontr6 den 

tro del programa que está siguiendo el Gobier:io un bene:f'icio 

a 1as grandes mayorías nacionales en donde se considera el -

constante fortal.ecimiento de la Seguridad Social, tanto para 

ampliar las prestaciones que ac"t;Ualmente concede, como para

extender sus bene:f'i.cios a nuevos núcleos de la poblaci6n, -

dentro de los diversos instrumentos que en la Seguridad So-

cial se emplean para cumplir sus princi?ios y fines está, el 
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Seguro Social, considero.do como el instrumento básico de la

seguridad social. En ii~éxico se cuentan con diversas institu

ciones que llevan a cabo los fines del S&guro Socia1, a~í e~ 

mo de ia Seguridad Sociai. 

A continuaci6n se verá un desglose en cuanto a lo que -

se refiere a ios Servicios de ia Seguridad Socitl que en J,!é

xico se desarrollan: 

a) Origén: 

En el año de 1915, nuestro General Alvaro Obregón or¿e

nó que se comenzara a dar formación en cuanto a lo que se -

trat~a sobre el proyec~o dei Segura Social. 

Pues bien, la idea de la creaci6n del Instituto Mexica

no del Seguro Socia1 tue adquiriendo madurez en la concien-

cia del mexica...~o a1 constituciona.J.izarse en el a..qo de 1917,

ya que ei Genere.:L AJ.varo Obregón promuigó en ei Estado de ~ 

catán su Ley dei Trabajo siendo muy importante en todos y e~ 

da uno de sus ordenamientos y ca;ítulos, siendo éste el pri

mero en establecer el Seguro Social en nuestra patria. 

En ei afio de 19i6 se instai6 e1 Congreso Constituyente

de Qu.erétaro, en la cual se expidió nuesi:;:ra carta magna vi

~ente, en donde se mencion6.ai artícuio i23 P.r-acci6n XXIX, -

en donde se consideró de uti1idad púbiica socis.J.., si estab1~ 

cimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de vida 

de cesación :involuntaria, de trabajo, de accidentes y de ~ 

otros con fines aná1oeos. Así e1 ideario del Seguro Socia1,

en inceris~te proceso de desarrol1o, adquiere madurez en la

conciencia dei mexicano ai constitucione.:Lizarse totaimente -
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en el año de 1917, surgiendo con todo ésto las cajas de soc2 

~~- rro; montepios; cajas PO?u1ares de crédito; ahorro posto.1; -

cajas de capita1izaci6n y hasta sociedades cooperativas de -

servicios médicos, jurídicos cont~bles y académicos; todo é~ 

to es una ~ama de organismos que nacen y desaparecen sin lo

grar perdurar con base en las disposiciones constitucionales. 

En el año de 1919 se formula un proyecto de Ley del Tr~ 

bnjo para el Distrito y Territorios Federo.les, en donde se -

proponía la Consti~~ci6n de las mismas cajas de ahorro cuyos 

fondos tendría_~ como obje~o, entre otr~s el de i~pa.rtir ayu

da económica a los obreros cesados, consistiendo en que los

trabaja.dores debería~ de dar a les c~jas de a.horro el cinco

por ciento de sus sa1arios. En cuanto a ios patrones, és~oe

deberían de a1=1ortar el. cincuen'ta por -.ciento de la cantidad -

que les cor=-espcndiera a sus asalariados por concep~o de uti 

lidades en ~as em9resas. 

En el año de 1925 r~é elabor:?.do el proyecto de Ley Re~ 

glamentaria del Artículo 123 de la Constitución General, en

la cual se estableció que los patrones deberian garantizar -

la atención médica y el pago de las indenminizaciones por -

l.os accidentes y enfermedades profesion~les que tuvieren du

rante todo el año mientras el. trabajador est""~viese labora~o. 

En el año de 1929 el Presidente de la República, Licen

ciado Emilio Portes Gíl, someti6 a la consideración del Con

greso la iniciativa de un Código Federal de Trabajo en donde 

establecía el Seguro Voluntario. 

Ante l.a insolvencia y la irresponsabilidad, de los patr~ 

nes y más aun los fraudes de las em1Jresas que vendrían 3. ve!!_ 

mA mis 
SALIR DE LA 

ñG DEIE 
BiBUITECA 
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der 1os seguros, por tal motivo se vio la necesidad de hacer 

una. instituci6n que velará por la Seguridad Social en México 

por ta1 consecuencia se elabor6 un Proyecto de Ley del Trab~ 

jo y Previsión Social en donde establecía bases sobre la 

creación de un Instituto de Previs~ón Social en donda se re

giría por representantes del Estado, de los patrones y de -

los trabajadores, causa por la cual sería en forma triparti

ta. 

Las prestaciones que otorgaría el Instituto serían de -

dos categorías; Una en Dinero que consistiría en subsidios -

temporal.es o de ~Gnsiones, la otra sería en la asistencia ~é 

dica, quirúrgica, farmacéutica, en aparatas· y accesorios te

rapéuticos, hospita1izaci6n y reeducaci6n. 

El Presidente de la República el General Lázaro cárde--

nas el día 27 de Diciembre de 1938 envi6 a la Cámara de Dip!!; 

ta.dos un proyecto de Ley de Seguros Sociales, el lo. de Ene

ro de 1935; lo. de Septiembre de 1938 y el lo. de Septiembre 

de 1940; proyectos en los cuales se deberían de cubrir los -

riesgos de enfermedades y accidentes de trabajo, enfermeda

des no profesiona1es y maternidad., vejez e invalidez y deso

cuuaci6n. involuntaria y preveía la descentralización dei se~ 

vicio en un Instituto Nacional. de Seguros Sociales en el --

auai estai-ía.n repTesentQ..dcs lcz obreros y patrones, con ésto 

y el Poder Ejecutivo Federal. aportarían 'cuotas par" el sost.11. 

nimiento del Instituto. 

Después de muchos intentos de los anteproyectos y pro-

yectos de Ley, el dos de Junio del año de 1941 ei Poder Eje

cutivo Federal expidi6 el decreto, publicándolo en el Di=io 



Oficial. de 1a Federación con fecha 13 de Junio del ~ismo ano 

en la cual cre6 en forma tri~artita la Corllizión Técnico. Re-

dactora de la Ley del Seguro Social. con objeto de que se es

tudiara el anteproyecto de ln Secretaría del Trabajo y elab~ 

rada el proyecto de Ley de los Seguros Socia.:Len. 

En los considerandos del decreto encontramos las rnzo-

nes que se tuvierón p~a que se f\J.ndt?.ra dicha comisi6n, en -

la que consistía en lo siguie~te: Que el compromiso contraí

do con el pueblo por e1 General. Avíla Camacho al asumir la -

presidencia del país obedeció el dGseo de realizar el pos-cu

lado constitucional del artículo 123 Fracción Z7~X, e~ donde 

se considera de utilidad pública le. ex-oeó.ici6n d.e una 11Le;r -

de Seguros Sociale-s" y el. ma.nda-co del Seguncio ?lan ::>excr..:::i.l -

que estipula que duro.n"te el año cie su ,rigencia se d.ebe de. -

promulgar la lag:..~laci6n, la dichosa comisión tenía que es~ 

tar in~egracia por cinco represen~an~es del Es~ado, siete re

prese.n~antes de los patrones y 3iete de los trabajadores, -

quien des~ués cUyos intereses se relac~ona..~ directamente con 

el sistema y el gobierno, quedó inte.~ada por los Delegacios

de las Secretarías del Trabajo y ::Tevisión Social, de Econó

mia Nacional, de Sac:i.enda y Crédito Público, de Asiet-=ncia -

Social, del De~artr.mento de Sal.ubridad Pública y de las ~ 

paciones obreras y ?atronales, tn.l.. comisión queda adscrita,

por disposici6n d~l decre~o, a la Secre~aría del Trabajo y -

bajo la dirección del Señor Licenciado Ign2cio García Tellez 

quien intervino persona1mente en el proyecto, coo~erando en

la elaboración de la referida iniciativa de Ley, ~erson2.lid~ 

des como los abo~ados Vicente Santos Guajardo, Agustín Lanu-
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za Jr., Alberto Tn.teba Urbina, Enrique Calderón, Ingeniero -

Miguel. García Cruz y Federico Bach. 

En la aprobación deJ. !Jroyecto definitivo siendo el 23 -

de Diciembre de eEe mismo afio (1942), por la ~ámara de Dipu

tados y el 29 de Diciembre de ese mismo año aprobada por la

Cá.~ara de Senadores y publicada en el Di;¡rio Oficial de la -

.Federaci6n el día 19 de Enero de 1943, siendo ?residente de

la República el. General. Manuel. A vil a Camacno, a ¡iartir de e!! 

tonces se establece en México el 3eguro Social con carácter

o bliga~orio como servicio ¿úblic~ naciono.l creado par~ orga

nizar, administrar y dirigir el servicio ·:tue ~e ~si;aClecía -

como orga."1.ÍS:!::.O decentr::G.izado llo:nándose: " Insti-tuto Mexic~ 

no del 3eguro Social " 

Sin embargo una nueva lucha co~enzaba siendo la acep~a

ción ya que no basta que una ley ee acate en lo for:?!al, eino 

que necesita que sea aceptada y reconocida como útil, ~or -

tal motivo ios estuerzos y las luchas que ae ocnsionarón no

:f\leron en va.no, florecieron y están dando sus tr..i'tos en bien 

de muer-os mexicanos. 

b) Organización y .R.ulcionamiento: 

Ya que se dio la aprobaci6n de la Ley del Seguro Social 

el. Presidente de la República el General ~·!a..'"'lucl .1.vila Cruna

cho designa como primer Director del Instituto al Se~or Li-

cancia.do "Vicente Santos Guajardo"junto con los demás miem-

bros de1 primer Consejo Técnico. 

S1 Instituto Mexicano del Seguro Social. es el organis

mo descentralizado el que se viene a enc~ga.r de prestar --
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servicio pÚblico nacional que consiste en asegurELr a 1os tr~ 

baj9.dores asalariados e independientes. 

La Administración centralizada u oficial tiene muy se-

rios inconvenientes ya que los organismos burocráticos son -

lentos dispendiosos y fácilmente controlados por los políti

cos, por tal motivo crea que no haya simpatía ni confianza -

en e1 seguro social. 

La Exposición de motivos de la Ley nos da las razones -

por l.as cual.es se da la descentralización; " Se encomendo la 

gestión a u..~ or~....nismo descentrali=ado porque of'rec~ respec

to del centra1izacio ventajas de consideración, entre las que 

se encu.entra."1.: 19.. Una mayor preparaci6n téC!'lica en sus ele

mentos directivos, surgida de la especialización; 22 Democr~ 

cia efectiva en la orga..~i~aci6n del. mismo, pues permite a -

los directaJ!lente interesados en su ftlncionamiento intervenir 

en su me.nejO; 3~ Traer donativos de los particu.l.ares, que eR 

taran seguros de que con los mismos se incremen~ará el servi 

cio al que l.o destinD.n, sin peligro de confundir.se con los -

fondos ptiblicos y 4.2. Inspirar una mayor con.fianza a los indi 

vf.duos objeto del servicio". (t) 

El Artícul.o 5 de la Ley del Seguro Social. vigente 9res

cribe: " La organización y administración del Seguro Social, 

en los ténninos consignados en esta ley, está a cargo del o~ 

ganismo público descentral.iza.do con ~ersonalidad y ~atrimo~ 

nio propio, denominado Instituto V.exicano del Seguro Socia1. 

(1) GONZA.LEZ DIAZ LOMBARDO, P'ranciaco, "Curaillo da S•guridad Social 

M•aicano", Honterr•y Nu•To León, M6xicO 1954 P. 8t 
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En la Ley para el Control de Organismos Descentraliza-

dos y Elnpresas de Participación Estata1 del 31 de Diciembre

de 1.94 7, en su artícul.o 22. Se indica; " Son organismos des-

centra1izados las personas creadas por el Estado, mediante -

leyes eX'9edidas por el. Congreso de 1a Unión o por el Ejecuti 

vo Federal. en ejercicio de sus :facul.tades administrativas, -

cual.quiera que sea 1a forma jurídica que adopten y siempre -

que, además, satisfagan algunos de l.os siguientes requisitos 

a) Que sus recursos hayan sido o sean suministrad.os en

su totalidad o en parte -por el. gobierno Federal, ya en vir-

tud de participación en la Constitución del capita1 o de 

anortación de bienes, concesiones o derechos, o por el apro

vechamiento de un im~uesto es9ecíf'ico. 

b) Que su objeto y funciones propias, impliquen una --

ai::ribución técnica especi.alizo.da para la adeC"..i~o prestación 

de un servicio público, social., explotación de recursos nat'!;! 

ra1es o 1a obtención de recursos destinados a fines de asis-

·tencia social.". 

" Bn e1 Instituto Mexicano del Seguro Social, concurren 

1os c;:iracteres que la doctrina sostiene; a) Una funci6n o ~ 

servicio predeten:iinatto !]Or un plan y regu.13.do por una norca 

b) Un patrimonio a:dscri to !-'.)ara su.fragar e1 servício indepen

diente del de los administradores y destinatarios: c) Una~ 

norma u ordenamiento heterónomo, otorgando va.:Ledero para to- (
2

) 

d0 aquel. que utiliza el. servicio; d) Unos 6rg:m.os de gestión" 

1:h el artículo 245 de la Ley del Seguro Social ~rescri-

(2) ln•t.itut.o Mexicano del SeQuro Social, 11 H6s:ico y l• Seguridad So
cial", M'.sico 1952 1 P/ 91 
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be. " Las relaciones entre el Instituto y sus trabaje.dores -

se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo''• 

Jl1 artículo 246 de la Ley del Seguro Social nos indica

la organización interna del Instituto t.fexiccno de1- Seeuro S,2 

cia.l para que pueda a.J.canzar 12 noble miEión encomendada: 

" Los órganos su-periores del Instituto son: 

I.- La Asamblea General: 

II.- El. Consejo Técr.ico: 

III.- La Comisión de Vigilancia; y 

IV.- La Dirección General. 

Es de hacerse notar que los ~res p~ceroz órga..~os que -

menciona este artículo se encuentran integrados en forma tri 

partita, ésto es por representan~es p~tronales, obreros y -

del Ejecu~i~o Federal. 

Así tenemos que: 

La. 4samblea General. -"E's la au'toridad suprema del Inst_! 

tute, integrada por treir.~a mi&mbros que serán designados en 

la forma siguiente: 

I.- Diez por el Ejecutivo R!deral 

II.- Diez por les orga.~izaciones pa~ronales y 

III.- Diez por las organizaciones de trabajadores. 

Dichos miembros durarán en su cargo seis aiios, pudiendo 

ser reelectos~ (Art. 247 L.s.s.} 
De acuerdo al artículo 248 de la Ley del Seguro Social

" El Ejecutivo iederal establecerá las bases par3 d~ter:::ino.r 

las organizaciones de .trabajadores y patrones que deban in-

tervenir en la designaci6n de los miembros de la Asamblea G~ 

neral. 
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El. 8 de Agosto de 1974 se público en el Diario O:ficial

de la Federación el Reglamento de la Asamblea General del -

Instituto Mexicano del Seguro Social y las bases para la de

signaci6n de los miembros del 6rgano supremo del Institu~o. 

Estos Úl.timos establecen que tienen que integrarse la -

Asamblea por representantes del Ejecutivo Federal y de Orga

nizaciones de trabajadores y patronesy corres~ondiendo a es

tos últimos diez miembros por cada sec~or que se distribuyen 

de la eiguiente f'orme.: 

CT!:.:: siete miembros; CROC: dos mitmbros; CROM: un miem

bro, en cuanto a lo que se refiere a la orga..~izaci6n de las

tro.bajad.ores. 

Confederaci6n de Cámaras Indus~riales, seis miembros y

de la Confederación de Cdmu.ras Nacionales de Comercio, cua-

tro miembros, ésto es cuanto a lo que se rs.t1ere a la orea~i 

zaci6n de los patrones. Todavía no estan considerados como -

representantes de 1a mencionada asa..c:iblea los tr~bajaci.ores de 

campo. 

La Asamblea General será presidida por e1 director gen~ 

ral y deberá reunirse ordinariamente u.na o dos veces al. año

y extraordinariamente cuantas veces 1o améri te. 

Una de las principales atribuciones de la Asamblea Gen~ 

ral es l.a de discutir anualmente, para su a-probación o modi

ficaci6n, en su caso, el estado de ingresos y egresos, el b~ 

lance contab1e, el informe de actiVidades presentados por el 

Director General., asimismo dis~~ti~~ el presupuesto para el

añ.o siguiente. Además cada tres años aprobará o modifi.cs.r6.. -

el· balance actuaria1 que presenta el Consejo Técnico (Art.25al 
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El Consejo Técnico;- Será el representante y el ad.mini~ 

trador del Instituto, y estará integrado por doce miembros,

qui·enes será."1 electos a través de la Asamblea GeneraJ., estan. 

do formados por cuatro representantes de los tr~bajadores, -

cuatro de los patrones y cuatro por parte del Estado, con -

seis años. El Director será uno de los consejeros, en repre

sentación del es~ado y presidirá el Consejo Técnico. (ArtÍcE 

l.a 252 L.s.s.) 
En el artícul.o 2;3 de l.a Ley del. Segur~ Soci"1 Vigente-

nos indica cuales eer:in las atr~bu.ciones siguientes: Las mE!': 

cionare en breve sin~esis. 

I.- Decidir las inversiones de los fonQos del Ins~ituto 

II.- Establecer y suprimir delegacion~s, subdelegacio-

nes y or""i.cinas para cobro del Instituto señalando su circun.:! 

cripción territorial. 

III.- Convocar a la Asamblea General ordinaria o extra

ordinaria. 

IV.- Discutir y aprobar el presupues~o que elabora la -

Dirección General en cuanto a ingresos y egresos. 

V.- EXpedir reglamentos interiores. 

VI.- Conceder, recha~ar y modificar pensiones o deleg:i.r 

fttnciones para el C::tSO. 

VII.- Nombrar y remover al secretario general a los su~ 

directores, jefes de servicia y delegados. 

IX.- Extender y autorizar el régimen obligatorio del S~ 

guro Social y la iniciación del mismo. 

X.- Autorizar la celebración de convenios relativos al

pa.go de cuotas. 
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XI.- Conceder a los Derechohabientea del régimen en ca

sos excepcionales y previo estudio socioecon6mico el disfru

te de prestaciones médicas y econ6micas previstas por la Ley 

cuando no este pl.enamente cumpl.ido al.gún rec¡Uisito lego.l. y -

el otorgamiento del bene:ficio sea evidentemente justo y equi 

tativo. 

XII.- Autorizar a los Consejos Consultivo3 Delegaciona

les para-resolver el recurso de inconfo~idad y cumplir las

demás disposiciones que dicten la ley y ~us reglamentos. 

Comisión de Vigil.ancia.- En el articu1o 254 de lu Ley -

del Seguro Social. nos indica que se integra de seis miembro~ 

con sus respectivos su~lentes, propuestos por loE repr~sen-

tantes de cada sector de la asamblea general y ser:in elec~oe 

por la misma, durarán en el cargo seis af..os, podrán ser re-

electos, die.ha elecci6n no ~ecaerá e~ pe~3onas que no formen 

parte de los sectores. La designación seri revocable, ziem-

pre y cuando la pidan J.os miembros del sector, aunque el -

acuerdo definitivo lo haga la asa..blea general. 

En síntesis las atribuciones de la Comisión de Vigilan

cia l.as señal.aré confor.ne al artícul.o 255 de l.a Ley del. Seó@ 

ro Social.. 

I.- Vigil.ar J.as inversiones que hagu el. Instituto. 

II.- Practicar la auditoria de los bal.ances con•ables y 

comprobar los avalúas·de J.os bienee materia de las operacio

nes del Institu.to. 

II.t.·- Sugerir formas aue mejoren el funcionamiento del

Se.guro Soci:il.. 

IV.- Presentar ante la asambl.ea general un dictE!lllen so-
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bre el info?"'I:le de actividades y lo~ estados finunciero3 pre

sentados ?Or el Consejo Técnico, y 

V.- En casos graves citar a la Asamblea General Extrao~ 

dinaria. 

VI.- Los demás que señale esta ley y sus reglamentos. 

El. Director Genern.l.,-en el ar~ículo 256 de la Ley del -

Seguro Social nos indio:;. que Gste será nombrad.o por el Pres! 

dente de la Re?Ública siendo oexic::uio por nacimiento. 

En cuan"Co a las a~ribuciones cie el Direc~or General nos 

lo prescribe el ar~ículo 257 de la mencionad~ Ley. 

I.- Presidir las sesiones de la ~samblea gener:.i.l y del

consajo t~cnico. 

II.- Ejecutar acuerdos del Gonsejo Técnic~. 

III.- Represen~~r al Insti~u~o con facultades generales 

y especiales. 

IV.- Presentar anual..men"Ce al Cor.sejo el ini'orme de ac't!_ 

vidades, asi como el ?rog:-:?m~ de l~borcs y el presupuEsto de 

ingresos y egresos para el siguiente periodo. 

V.- ?resentar cada tres a.Tíos el balc...'tlce actuaria.J. al -

Consejo Técnico. 

VI.- Nombrar y re.mover a f'uncionarios y trabajadores -

con:f'o=e a le. ley. 

Se l1evan a cabo gran cantidad de tunciones, dentro del 

Instituto, algunas simultáneamente y otras en cierta secuen

cia y ?ªr3. ésto a continuuci6n mencionaremos en forma concr~ 

ta les funciones más relevantes del Instituto Mexic~o del -

Seguro Social, en bass a.l. artículo 240 actual de la Ls:r del

Seguro Social. 
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I.- Administrar las diversas ramas del seguro zocial., -

lac cua1es se clasiiicon de 1a siguiente forma: 

a} Régicen Obligatorio:- que encruadra el seguro de acci

dentes de trabajo y enfermedades prot'esiona.les, seguro de in 

va1idez, vejezr cesantía en edad avanzada y muerte y seguros 

de guarderías para l:.ijos de aseg..iradas. 

b) RégiI:len Volwitorio: otorga seguros :facul.tativos y -

adicional.es ... 

II.- Satisfacer las prestaciones qus se establecen en -

esta ley. 

III.- Invertir sus fondos. 

IV.- Rea1izar actos jurídicos para cumplir con sus fl.n~ 

lide.d es. 

V.- Adquirir bienes mu.ebl.es e inmuebles, para sus fines· 

propios. 

VI.- Establecer clínicas, hospital.es, guarderías infan

tiles, .fa.n:?.acias,centros de convalencia y vacaciona1es, vel~ 

torios, centros de capacitación, depor-civos, de seguridad s·2 

cial.,' para el bienestar familiar, para el cumplimiento de 

los :fines aue le son propios. 

VII.- Establecer y organizar sus dependencias. 

VIII.- Sxpedir sus reglamentos interiores. 

IX.- Diftlndir conocimientos y prácticas de previsión y

seguridad social. 

X.- Registrar a los patrones y sujetos obliga.dos, ins-

cribir a lo~ trabajad.ores asalariados e indeQendientes y pr~ 

cisar su base de cotización. 

XI.- Dar de baja del régimen a los sujetos asegurados,-
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verificada la desaparición del. pre_SU!JUesto de hecho que d:Lo

origen a su aseguramiento. 

XII. - Recaudar 1as cuotas, capi ta.]. es cons'ti tu'tiv·os 

XIII.- Sstablecer procedimientos para la inscripción, -

cobro de cuotas y otorg3llliento de prestaciones. 

XIV.- Determinar créditos y las bases para la 1iquida-

ci6n de cuotas y recargos en :favor del Instituto. 

rv.- Determinar la existencia, contenido y alca..~ce de -

las obligaciones incumplidas por los ;iatrones. 

XVI.- Ratificar, rectificar y cambiar 1~ clasificación

y el grado de riesgo de las empresas 9ara efec~os de la co-

bertura de las cuotas del segur~ de riesgos ie trabajo. 

XVII.- Determinar y hace~ efec~ivo el ~anta de lcz c~'i 

tales consti tu.ti 'l'fos. 

XVIII.- Orden~r y ~r~c~~car inspecciones do=ic~liarias

con el perso~al que al efec~o se desig:ie y req~erir la ex.hi

bici6n de libros y do~.lIIlento3. 

XII.- Ordenar y prac~icar las inves~igaciones corres~o~ 

dientes en los casos de sustitución patronal y emiti~ 1os -

dictámenes correspondientes. 

XX.- Establecer coordinaci6n con de~endencias y entida

des de la administraci6n pública federal., Estatal y !1~ci

pal. 

XXI.- Las demás que le otorguen esta ley y reglamentos

º cualquier otra disposición apiicable. 

Se han descrito las funciones más génericas e importan

tes del Instituto Mexici~o del Segura Soc~n.l, a reserva de -

que en un fUturo no muy lejano, aumenten tanto dichas ::f\Jnci~ 
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nes como una gran total.idad de población, ya que Vivimos en

un 9aís de constantes cambios sociales. 

Organigrama Estructural. de los Orga.nos Su9eriores del 

Instituto Mexica.11.0 del Seguro 3ocial 

1 ASAMBLEA GENERAL 1 

CONS:;;JC TSC:!I'.:O 

~IRECCION GENERAL 

e) Cá:Lculo de Pensiones: 

co:.:r sr o:r D;;; 
VIGIL.tU'iCIA 

General.mente ei monto de las pensiones se deter.nin2 o -

computa anu.a.l.mente de acuerdo con el número de co~izaciones

semanal.es. 

La cuantía. de 1as pensiones anuales tanto de inval.idez, 

como de vejez s~ forma de una cuantía básica y ae 1.os incre

mentos anual.es que resultan del número de 1as cotizaciones -
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semanales reconocidas al asegur.'.J.do que exceci.an de las prime

ras nuinientas cotizaciones ruc for:nan la cuantía básic~. 

La Cuo.ntíu 3ásica y los incrementoc se c:tl.cula de acueE 

do a la siguiente tabla ~ue se incluye en el articulo 167 de 

la Ley del Seguro Social. 

SALARIO DI.'.IUO .Alantía lncre~snto 

básica anual. a l:.;. 
Gpo !lás de ?=~:nedi: Hasta anual cuantía 

1: o 3 d5,0r:l ~ 5·J • .):) ¡¡ 7,371.Xl :;245.7J 
¡¡ ~ 50.J') 70.0<J 9,323.JCl 327. Ó') 

o 7J,OO 75.0'.J 5·J.J'.J 12,295.00 d09. 50 
? 30.:JO 90.:J) 100.JJ 13 ,l:J4. 0'.l 491 ... !Q 

R l'.JO.JO ll5. JO 130.J'.l 16,744.00 627.9·'.l 
s J..30.JO 15·J.::''.) i7·1. J') 21,3,!'J. )') 9!.~. Ji) 

T 17J.<JO 195. 0J 220. J:) 26,972.40 953.23 
u 22'.J.JO 25•J, OJ 28'.J.'.J'.) 34, 590, '.JO l,22S.5CJ 
\'/ 280.00 3 5: ~ l. 25; .. 

F. asta -:=l límite Del Salario Del s~ 
stiperior esta-- de cotiza-- lario 
ble cid o ci6n áe co-

tización 

Cuando se tr~ta de ?ensi6n de invalidez o por muer~e -

del asegurado, la cuantía de la pensión se deter::U.na.rá toma.2 

do en cuenta las semanas cotizadas por el asegurado, siempre 

y cuando se tengan reconocidas más de ciento cincuenta sema

nas cotizadas, en este caso no habría incrementos ya que so

lo se ~justa ::ü. ~í:Umo de ciento ci~cuenta semanas. 

cuando se trata de ?ensi6n de vejez o de cesantía de -

edad avanzada, como anteriormente quedo piecisado que solo -

tiene derecho el a~egur:?.do a dichas pensiones siempre y CUB;! 
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do tengan reconocidas como mínimo quinientas cotizaciones, -

por lo que el monto se determina de acuerdo a 1a CU3?1.tía bá

sica más los incrementos anua1es que resul.te de 1as semanas

cotizadas que excedan a quinientas, el derecho a1 incremento 

anual se adqui~re por cada cincuenta y dos semanas cotizadas 

cuando se trate de fracciones se aplicará algunas de estas -

reglas: 

a) De una a doce semanas, no habrá incremento. 

b) De trece a veintiseis, el cincuenta por cie~~o del -

incremento. 

e) De veintisiete a cincuen~a y u..~o, el cien por ciento 

del incremento. 

A \Ula persona que tenga setecien~as se::.a..~~~ de cotiza-

ci 6n, se le restan las primeras quir...ientas semanas ~ue zolo

implican derecho a la pensión, las doscientas restan~es, en

tre cincuenta y dos sema..~as, implican tres incremen~os; 1a -

diferencia de cuarenta y cuatro semanas, pen!lite que se oto~ 

gue al cuarto incremento. 

En cua..~to a lo ~ue se re:fiere a las asignaciones asis-

tenciales el artículo 164 L.S.S. nos las indica: 

Son prestaciones adicionales a la ~ensión por carga fa

miliar, y no se consideran en las pEnsiones por muer~e las -

siguientes: 

I.- Para la esposa o concubina, el quince por ciento de 

la cuantía de la pensión. 

II.- Para cada u.no de los hijos menores de dieciseis 

a.~os el diez ~or ciento de la cu:.?.IltÍa de ia pensión. 

III.- Para cada uno de los padres, cuando n~ exis~e es-
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posa, concubina e hijos, el diez por ciento de la cuantía de 

la pensión. 

Las asignaciones familiares se entreg::irán perfectamente 

al propio pensiona.do; las de los hijos podrán entregarse a -

la persona o institución que los tenga a su tu~ela, en caso

de no Vivir con él. Los hijos mayores de dieciseis afias, ha~ 

ta los veinticinco que estudien conservará.~ la ~signación -

mientras no sea.~ asegur~dos; los hijos incapaces la tendri:ín

mientras dure la incapacidad. 

Las asignaciones cesar.in con la muerte del familiar; 

tratándose de hijas, al llegar a las eñades lí=ites. 

En cuanto a lo ~ue se refiere a la ayuda asistencial el 

mismo ar~ículo 164 L.s.s. nos habla de ello. 

E::;:l;'a prestación ecor..6mica puede ser de u.~ diez, '!Uince,

o veinl;'e por ciento de la cua..~tia de la ?ensi6n, se otorga -

cuando no existen fa!Ililiares y e~ casos excepcionalee como -

los que se mencionan: 

I.- El quince por cien~o cuando no ~u'Viera c6n~"Uge 6 

concubina, hijos ni ascendien~es. 

II.- El. diez por ciento, s~ EOlo tuviere u.~ ascendiente 

con derecho a asignaci6n. 

III.- El veinte por ciento de la pensión tanto el ase~ 

rada pensiona.do como a la viuda se estado físico requiera -

ineludiblemente que lo asista otra pernona, de ma.~era perma

nente y continúa.. Con base en el dictamen médico oue al 2!'c.E:, 

;o se t·ormu1e la ayuda asistencial consistirá en dicho aume!! 

to por la pensión de invalidez, vejez, cesantía en edad ªV'B!! 

z:ida o viudez que esté dis.t'rutando el pensionado(Art.166 LSS) 



El. Instituto otorgará a 1os pensionados un aguinaldo 

anual. equiva1cnte a quince días de1 impor~e de la pensión 

que perciban. (.Art. l67 L.S.S.) 
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Las asignaciones familia.res y las ayudas asistencial.es

no se toma.ró...., pa.ra calcular el aguinaJ.do anual, la ayuda pa

ra gastos de matrimonio o 1as pensiones de viud&~, orfandad, 

o ascendientes. (Art. 165 L.S.5.) 

La pensión que se o~or~~e en esta r2.Illa incluidos incre

mentos ar.ua1es, asignaciones fE.Ir.iliares y ayuda asistencia.J., 

toma como base e1 saJ.ario·~romsdio que corresponde al cien -

por ci&nto. De a.hÍ Ee par~e a los sigui~ntes ~árgsnes: 

I.- La suma ~e todas las ~res~1cio~es no excederá al -

ochenta y cinco ?Or ciento del salarip promedio base, si el

asegu.rad.o tenía ~enes de ~il qui~ientas seIU?nas cotizadas. 

II.- ~caso Ce tener ~ás'de ci1 qui:ri.en~as a dos mil -

sema~as, el l~~i~e de 1a cur-tidad to~al. será ei nove~~ª por

cien~o dei salario pro~edio base. 

III.- Se en~reg3..l'"á el cién ?Or c1En~o ~i 1as se~a.~as r~ 

conocidas fueran de dos mil o más. 

En cuanto a tiempo quinientas semanas so!l e.pro>:it:ia.damea 

~e diez años, mi1 aUinientas serán treinta años; y dos mil -

se~án cuarenta afies de coti~ar. 

De acuerdo con ei artículo 168 de la Ley áel Seguro So

cial. Vigen~e se prevee que 1a pensi6n de inval.idez, v~jéz, -

cesantía en edad ava..~zada, no podrá ser inferior a 32,200.00 

mensual.es, ein embargo 9or 1os incremEntos por el salario mf 

nimo general, la cuantía mencionada ya no resulta aplicable, 

ya que en la actualidad y por lo que toca a 1988, ia cuantía 
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mínima se ha señalado a S 83,500.00 mensuales, ello es en b§: 

se a Acuerdos dictados ?Or el Consejo Técnico del Instituto-

14exicano del Seguro Social., de donde se aprecia que el artí

cuJ.o antes mencionado (art. 167 L.S.3), deberá ser reformado 

de manera que su. aylic~ci6n sea dinámica, es decir, que deje 

abierto el monto mínimo a las pensiones referidas de acuerdo 

a los salarios cinimos generales. 

Ejemplos Sencillos de Cálculo de Pensión: 

i.- Pensi6n de Invalide=. 

Se requieren 150 sema..~as cotizadas míni~o, supongamos -

que un trabajador ingresa como coti=a..~te al seguro social en 

1984 con un salario mínimo .de ~ 4-.JJ:J.JO, µare. l9d5 cotiza -

con u..~ salario de ~ 5. 000. 00 y para 1986 cotiza con U.."! sa1a

~io de 3 6.~oo.oo, conta.~do del mes de enero de 1934 al mes-

de enero de 1996 se le reconocen l5é sema..~as cotizadaE, par

lo nue para. dei:e:r-i.._inar 1a cuantía se sucarían los sa..l::;.rios -

de la· foroa siguiente: 

4.000.0'.) 
+ 5.'.Xl0.00 

6.000.00 
S 15.JOO.JO 

Este tot.::?.1. ... ~15. QOO. :):) se di vide en'trs trEs 
diferentes ~ipos de salario 

5,·JOO.'}f) 
3/15.000.JO 

0.000.00 

~1 resulta.~te que es $ 5.000.00 es el salario promedio

de las ciento cincuenta seme.nas cotizadas durante los tres 

años, de'terminandose aµroximadamente el 60~ de ese salario 

promedio, oue será el 60% de ~ 5. 000. 00, el cual serían 

~ ).•JOO;.OO, a esta c::mtidad se le agregarÍa..."l los incrementos 

anual.es si es que el trabajador tuviera cás de quinien'tas S!_ 
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manas cotizadas, así como las ayudas por asignación familiar 

y de asistencia, si es que la reauiriera cuyos porcentajes -

ya se mencionaron anteriormente. 

El. mismo procedimiento se siguen en los casos de pensi2 

nes de cesaJltÍa en edad avan=ada y vejez, únicamente que en

estos casos se consideraran como mínimo de cotizaciones 200-

semanas para obtener el salario promedio de cotización. 

Ejemplos Prácticos de Cálculo de Pensiones: 

l.- Base: Monto que correspondería a una incapacidad 

permanente total, al 1005~ máxima. 

Base ~ar I.?.T ••••••••••.• ; 50.000.00 mes con~o máxico 

2 Hijos solos 

Hijo l •••••• 20i<\ ••••••• :; 10.;XJ0.00 

Hijo 2 •••••• 20% ••••••• s io.000.00 

Total de pen~iones S 20. 000. JO 

2.- Base por I.?.IJ: •••••••••••• S 50.JOO.;JO me~ monto e.a-

ximo: 

J !!!jos con viuda: 

Viuda •••••••••• 40~ •••••••••• $ 20.000.00 

Hijo l ••••••••• 2oj: •••••••••• :; io.000.00 

Hijo 2 ••••••••• 20% •••••••••• $ 10.000.00 

Hijo 3 ••••••••• 20~• .......... s 10.C'OO.·JO 

100% 11 50.000.00 

3.- Base por I.P.T •••••• S 50.000.00 mes monto máximo 

4 Hijos_ con viuda: 



Viuda •••••••••• 33.34% •••••••••• s 16.670.00 

Hijo 1 ••••••••• 16.66% •••••••••• $ 8.330.00 

Hijo 2 ••••••••• 16;66% •••••••••• S 8. 330. 00 

P.ijo 3 ••••••••• 16.66% •••••••••• s 8.330.00 

P.ijo 4 ••••••••• 16.66~ ••••••• ; •• s B.330.ao 

99.98% s 49,990.00 

4.- Base I.P.T ...•••.• S 50.000.00 mes mon~o máxi~o 

5 Hijos co:l viuda: 

Viuda •••••••••• 28.57% ••••••••• s 14,235.00 

!'.ijo 1 ••••••••• 14.28% ••••••••• $ 7,140.00 

Hijo 2 ••••••••• 14.28~ ••••.•••• $ 7,140.00 

Hijo 3 •••.••••. 14.28~ •••••.••• s 7,140.00 

Hijo 4 ••••••••• 14.28% ••••••••• S 7,140.00 

Hijo 5 ••••••••• 14.28S: ••••••••• ~ 7.140.00 

99.97¡:,; s 49,985.00 
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En el supuesto de que la viuda fallezca o pierda el de

recho, se hará nueva distribución en~re los hi.jos, sir. que -

la suma de las pensiones rebase el 100% de la Incapacidad 

Permanente Total.. 

CUando alguno de los hijos, pierda el derecho se hará -

nueva distribución y el Instituto efectuará los ajuEtes nec~ 

rios entre la viuda e hijos, con los lí~ites máximos señala

dos. 

La operaci6n de cál.culo se efectúa de la siguiente man~ 

ra, con la concurrencia de la viuda. 

Viuda ••••••• 40 =X 



Número de hijos (20) 4 

X = • 8333:~ 

100 
X= l2Q 

(40)(.3333%) =33.3320~ (t50.000.00)(33.320%) =Sl6.ó70.00 

(20)(.8333%) =l6.ó7% (350.000.00)(16.67) = $ 8.330.00 

número de hijos (20) - 5 = X -~~g = .7143;: (Factor) 

Número de hijos 6 X= l'JO 
62. 50% (Factor) 160 

Número de hijos 7 
100 

X=I30= 55.55~ (:factor) 

'.lúmero de hijos 8 =X= ;~; = 50% (Factor) 

100 

5. - Concurren h:i.j os solos, huérf~os de _padre y rr.adre 

Base 9or !. ?. : ........ ~ 50. JC\O .. ·Jo mes mc:rto máximo 

3 ?.ijos sol.os: 

ñijo i ... .......... 30.;; •• .•...•• . e 1.5.JD0.00 

Hijo 2 ........... 30~~ •••••••• · •• s 2s.oa'J.OO 

Hijo 3 •••••••••• 31<;; •••••••••• S l5.000.00 

90% 45.000.00 

4 aijos solo {huérfanos de padre y madre) 

Rijo 1 •••.... •.• 25~ •. .......• $ 12.500.00 

Hijo 2 •••••••••• 25% •••••••••• S 12.500.00 

Hijo 3 •••••••••• 25% •••••••••• s 12.500.00 

·Hijo 4 •••••••••• 25% •••••••••• S l2. 500.00 

l00% 50.000.00 
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5 Hijos solos (huérfanos de madre y padre) 

Hijo l •••••••••• 20% •••••••••• $ l0.000.00 

Hijo 2 •••••••••• 20% •••••••••• s io.000.00 

Hijo 3 •••••••••• 20% •••••••••• $ l0.000.00 

Hijo 4 •••••••••• 20% •••••••••• s io.oo:i;oo 

Hijo 5 •••••••••• 20;,; •••••••••• $ lO. 000. 00 

100% $ 50. ººº· 00 

Casí paralelamente al ideario revolucionario de crear -

normas proctec-coras de los 'tra.bajadores en :-i!éxico, ta..-.. to de

los que yrestaban se~cios a la inicia-civa privada como de

los que prestaba..~ s~rvi.cio al 3stado, se .fu.e dando fcrma a -

U."la Ley del Seguro Social '"ue al final culminó el día 19 de

Enero de 1943. 

En la Consti-:uci.6n Política de los Estados Unidos Mexi

conos en el Apartado "B" del articulo 123, en su i'racci6n XI 

se prevee como se orga.~iza la Segu:i~~d Soc~:>.l s~~~e los po-

deres de 1a Unión y el Gobie~o del Distrito Federal, de do~ 

de se ges~6 una Ley que protegiera a los i~tereses de los ~ 

trabajadores al servicio del estado, naciendo primero la ley 

que rige tanto derechos y obligaciones, co~o es, 1a Ley Fed~ 

ral de 1os Trabajadores al Servicio del Estado, pa..ra que po~ 

~eriormente n~ciera la Ley del Instituto de SeGUridad y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del Estad.o, en donde se

p1asmarón lns no~as que se rei""ieren a las diversas presta~ 

cienes que se o~organ a 1os trabajadores de la administra~

ci6n pública, y de esta m.:mern pudieran tener conocinuento -

sobre dichas prestaciones que se otorgarían a los obreros; 
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La Constitución ?olítica de 1917, no regu].aba las rela

ciones de Trabajo entre el Estado y sus trabajadores, es rnás 

el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexica..~os ~reveía que e1 Congreso de la Unión y las 

Legisla'ntras de los Estados, ~odría:n legislar en materia ñe

trabajo, ya que e.l establecer las bases de regul.ación de to

do contrato de traCajo, no dis~inguía a los trabajadores del 

Gobierno Federal, llamados en es~a fecha más demagógi.ca cue

jurídicu, Servicios ?úblicos, las cajas dP. seguros popula.rss 

cuyo impulso Ee dejaba ta.~to al Gobier:io ?ederE.1 ccmo al de

c~da Estado, debería cor."tel!l:plar la L"lvalidez, la vida, la e~ 

sación involuntaria del ~rebajo, loE accidentes y otros con

:fines análogos. 

3n el año Ce 1920, se inte~~6 crear una Ley del 3e!"V'i-

cio Civil del Poder Legislativo, la cual no culminó, pero en 

el año de 1934 se estabiece el servicio ci~~l por tiempo de

terminado para los Servidores Públicos, sef;Ú..~ acuerdo presi

dencial del día 12 de Abril del mismo año, pero tiempo des-

puén en 1937 se hace un proyecto sabre la"Ley de Servicio Ci 
vil" y el"Proyecto de _.\,cuerdo de las Secretarías de Estado y 

demás dependencias del Poder Federal. sobre el Estatuto Jurí

dico de los trab~j:ld.ores al servicio del. n:ismo", los cual.es

fuer6n a culmi"nar hasta el a'Io de l.93il, 9or medio del estat>! 

y la expedici6n del estatuto de los trabajadores al. ser'Jicio 
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del estado, siendo este último hasta el afio de 1941. La lu-

cha de 1os servidores ~Úblicos se hace más palpable y en ---

1960 se elevan a nivel constitucional los derechos de los 

"tro.bajadores al adicionar el apar"tado "B" al artículo 123 

Constitucional, a partir de en"tonces se establecen a nivel 

constitucional la regulación de las relaciones laborales y -

de seguridad social entre los poderes de la unión ~ sus tra-

bajadores. " Asimismo y con base en dicho apartado "B", se -

expidio en el afio de 2963, ca~o ley reglamentaria del mismo

apartado la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado11. (J) 

Es pertinen~e hacer no"tar que en materia de Seguridad -

Social con el pro~ósito de orientar la inquietud de los e~-

pleados públicos, el Presiden"te Plutarco Elías Calles promo

vió la expedición de la Ley de Pensiones Civiles de Retiro,

que se establecía un sis~ema de protección social para los -

trabaja.dores y fttncione.rios públicoe entra~do en v-igor el l~ 

de Octubre de 1925, el EJecu~ivo Federal en su in.f'orme el. 

Congz-eso de 1a Unión del lE. de Sep~iembre del mismo año al. -

referirse de este mismo ordenamien~o sefia1ó que esta misma -

Ley, es~ablece un sistema de f\J.ncionamien~o simi.le.r al. gene

ral.mente adaptado por las naciones más cultas y mejor admi-

nistradas, ye aue no considera a la ~ensión como u..~~ ccr~ 

gracia que otorga el Estado, sino como de las condiciones 

que :f\J.erón acentadas por la administración y los empleados -

aue ia sirven, siendo sus caracteristicas principales que la 

(J) Diario 01'icial del 28 d• Dici••br• de 196) 
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t'uente de fondo para el pago de pensiones se forme, en parte 

con el descuento reducido que se hace a los empleados sobre

el im~orte de sus sueldos, en proporción a su edad, y el re

conocimiento de 1a obligación del Estado de contribuir a la

seguridad y bienes~ar de sus servidores cuando éstos ~ierdan 

su a~titud para el trabajo. Tres años más tarde en el año de 

1928, el crecimien~o de la administración pública :f'ue simul

táneo a1 incremen~o en los ingresos de la hacienda federa1,

en -~rimer lugar, como se ha visto en los antecedantes histó

ricos organizaron en ese a.~o una mutua1idad siendo el Seguro 

Federal del ltlagísterio, soi:re bases mutualistas con el. fin -

de otorgar limita.das prestaciones médicas y escasas ventajas 

económicas, para auxiliar a los deucios de ias educadores que 

fallecieran, es decir, el Esüado no se responsabi1izaba tod~ 

vía con sus servidores. Si~ embargo con la expedición de 1a

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Es~ado, el 7 de Diciet:1bre de 1959 a !i~ de

regula.r en forma ¿istinta las relaciones del Gobierno Feae-

ral con su~ trabaj~dore2 ~l Presidente López Mateas, en su -

iniciativa, no dividió el ar~ículo 123 Constitucional en dos 

a?a.r-c;ados, sino que es~ableció un régimen de excepción que -

sustrajo de la in:!l.uencia de los principios generales, a 9~ 

tir de la reforma se alinea al derecho laboral al precisar 

en su texto inicial que el "Congreso de l.a Unión expidirá, -

de acuerdo con las siguientes bases, leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán de la siguiente mo.nera: A.- El de los 

Obr~ros Jornal.eros empleados, domés~icos, artesanos y de ma

nera general, todo contrato de trabaja •••••••••• D.- El de -
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1os trabajadores al servicio de los poderes de la W1ión y de 

l.os gobiernos del distrito federal y territorios ••••.••.••. " 

La norma general está contenida en el apartado "A u, la regla 

de excepción es el apartado ":S", ya. que no es vál.ido que el

primero se encuentre en las empresas lucrativas o especulati 

vas, ya que involucra cualquier relaciOn laboral., cor. excep

ción de los trabajadores del gobierno, sujetos a un régi.men

distinto. 

La Cámara de Sena.dores en su dictamen del 10 de Diciem

bre de 1959 reconoce oue la iniciai:;iva presidencial ma..~tiene 

invocadas o intocadas las normas aue in'tegrar... el. articulo -

123 vigente de la Constitución y que rigen el trabajo en ge

neral, dentro de la República Mexicana en la cual se efec-~ 

túan algunas modificaciones para respei:ar el texto ac'tual ':Y .... 

aclar 1a intención del legislado~, ~a..~to en el senado como -

en la cámara de diputados. 

Bl.. 20 de diciembre de 1959 para dar cumplimiento a 1a -

reforma constitucional.se promulgó la primera Ley del Insti

tuto de Seguridad y Servicios Socia2es de los Trab~jadores -

ciel Estado. 

E1 30 de diciembre del mismo afio se establece ur.. sis~e

ma integral. de Seguridad Socia1 y un rée;imen obligatorio de

prestaciones econ6micas y sociales a los servidores públicos 

las que posteriormente, en el año de 196~ se excluyer:.n¡ en -

la re f0rma. consti tucioÍlal. del articulo 123, a"Partado "B", -

Fracción XI, así como también en la Ley de los Trabajadores

del Estado en su artículo segundo y tercero, estando en.vi-

gor hasta el l~ de Enero de 1984 en que entró en vigor la ~ 
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actual ley, que :fue modificada ese mismo afio, mediante las 

reformas ~ublicadas en el Diario Oficial del día 7 del mes -

de Febrero del afio de 1985. 

b) Organización y F\lncionamiento: 

El Instituto de Seg-aridad y Gervicios Sociales de 1os -

Trabaja.dores del Estado, viene a ser un organismo descentra-

1izado ~or servicio, teniendo u.na personaiidad jurídica y un 

patrimonio propio, donde su domicilio sería. la Ciudad de Mé

xico, teniendo como objetivo princi?al ei de administrar lo

~eiativo a la Seguridad Social en bien de los servidores del 

Estado y sus ben6ficiarios. 

Para el lo~o de B""~s fi~alidades del Instituto del qu&

se está hablando, integra su pa~rimonio con las cuotas obli

gatorias del 17.75% del sueldo-básico de los trabajadores y-

1as a~ortaciones ~ue hacen los organismos y entidades afili~ 

dos al mismo, con las pro~isds.des, pos&siones, derechos y -

ob1igaciones de1 Instituto; el·importe de 1os créditos, i~~~ 

reses, rentas, plusvalías, inde:u-....inizaciones, pensiones caí

das e intereses que presc~iban a favor del mismo Instituto,

las donaciones, herencias y 1egados hechos a su. fa~or; w~e-

b1es e in.'m1eb1es que los organismo2 y entidades ~úbiicas 1e

entreguen para la prestaci6n de los servicios 9úblicos que 

tiene encomendados. 

Para cumylir con las funciones que tiene a su cargo e1-

Insti tuto, se integra con los siguientes órganos: 

I.- La Junta Directiv-~; 

II.- El Director Genera.l; 
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III.- La Comisión EjEcutiva del .Fbndo de la vivienda, y 

IV.- La Comisión de Vi¿;ilancia. (Art. 152 L.ISSSTE). 

A éontinuación se verá en grandesgloso como se integra

c~da uno de los citados órganos. 

En el artículo 152 de la L.ISSSTE ~rescribe que la Jun

Directiva se compondrá de once m.iemb~os; los cual.es strán -

cinco los r~s~ectivos titulares de las Secretarías sigui.en~ 

tes: De Programación y Presu~uesto, Hacienda y Crédito ?úbli 

co, Salubridad y Asistencia. Desarrollo Urbano y Ecoio8Ía y

Trsbajo y Previsión Social; el Diractor G~neral que se~í de

signado ~ar el Presidente de la ?.e?Úblic2; 1os cinco restan

~es serán designados por la Federación de Sindicatos ¿e Tra

baje.dores al Servicio dei ~s~ado. 

Ningún miembro de la Jun~a Direc~iva deberá ser emplea

do de1 Instituto, excepto el Director, los miembros ~e dicha 

junta dura.ré.n a su c~go ~or todo el tiern~o que subsista su

designación, podrán ser nombra.dos ~or quienes lo ha.ya.~ desi~ 

nado o sea podrán ser revocados. (Ar~s. 153 y l54 L.I3SSTEj. 

En el artícu1o 156 L.ISSSTE. nas indica los re~uisitas

~ara poder ser miembro de la Junta Directiva. 

I.- Ser MeY.icano po~ ~acimiento y en pleno ejercicio de 

sus derechos. 

II.- No estar desempellan.do ~argo aJ.guno de e1ección po

~ular: y 

III.- Ser de reconocida competencia y honorabi1idad. 

Se verá en gran síntesis 1as :funciones que ie correspon 

den a la Junta Directiva mencionando algunas de las que se -

transcriben en el articulo 157 L.ISSSTE. 
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I.- Planear 1as operaciones y servicios del Instituto 

II.- Examinar el programa institucional y programas op~ 

rativos anual.es de acuerdo con la Ley de Plnneaci6n. 

III.- Decidir l.o:s inversiones del Instituto y determi-

nar la.s reservas actua.rial.es y finaciers.s que sirven !Ja.Ta -

asegurar el otorgamiento de las prestaciones y servicios que 

determina esta l.ey. 

IV.- Conocer y aprobar en el primer bimestre del año el 

informe del esxaó.o que guarde el Instituto. 

V.- A~robar y ?Oner en vigor los regl~entos interiores 

y de servicio del Instituto. 

VI.- Establecer o suprimir delegaciones del Instituto -

en las entidades redera~ivas. 

La ~un~a deberá tener por lo menos una sesión cada dos

meses y estas ses~o~es ~endrá..~-validez siempre y cuando asi_!! 

tc.n por lo oenos seis consejeros de los cuales tres serán r~ 

presen~antes del Eatado y ~res de la Pederación de Sindica-

tos de 1os Trabaja¿cres ~ Servicio del EStado. 

Los acuerdes de la Ju..~ta Directiva serán revisad.os por

of'icio po~ la Secrs~~ía de Hacier.da y Crédito Público. 

3reve síntesis de las t\.t.."'tcic:-ies j~ facuJ..tades que eJ.. Di

rector General. del. Instituto tendrú (Ar~. 163 L. lSSSTE) 

a) Ejecutar acueró.os de la ju..~~a directiva y represen--

~ar al Instituto en ~...:.:i.lquic~ ac~o. 

b) Convocar aes1ones a los ciembros de la jun~a direc~i 

va. 

e) Presentc..r el informe e.nual del es~ado del Instituto

ª l.a junta directiva. 



109 

d) ExDedir m::::!...~uales de orga."1.izaci6n de procedimientos y 

servicios públicos. 

e) Jmrmular el cn.1.endc.rio oficial de ac-cividades del 

Inc~ituto, conceder licencias a1 personal.. 

f) F.i.rmar las escrituras públicas y título de crédito -

en que el Instituto intervenga, representar a1 Instituto en

cuaJ.quier gestión judicial., exi=rajudicial y administrativa y 

11evar la :firma del Instituto sin pe~juicio de la Delegación 

de ~acultades ~ue :f'U.ere necesaria. 

La Comisión Ejecutiva del. Fondo de Vivienda en el artí

culo 265 L. ISSST8. nos indica como es~á in~egr~da, 1~ cuaJ..

será por nueve miembros; uno desibllado por la Junta Di:'-ecti

va e propuesta del ~irector Gene~al del Ins~ituto, el. cua:L -

hará de veces de 7oca1. ejecutivo de la comisión, un vocal. -

nombrado por cada \llla de las siguier.~es de?entlencias que son 

Secretaría de ?rogramaci6n y ?resupuestc, Secreta.."'"Ía de Ha

cienda y Crédito P..íbl.ic:>; Secre~aría de:!. !rabajo y Pre·risi6:: 

Social ·s·· Secreka.ría de Dese.r:-ol:Lo Urbano y Eco:Lcgía 'S C'J.atro 

vaco.les más nombrad.os a propuesta de la Federación de Sindi

catos de los trabajadores al. servicio del ~s~a.tlo. Por cada -

voca1 propietario se designar3 un supl.en~e. 

L~ Ju..~ta Di~ectiva tenará como principales f\lnciones y

atribuciones la que a continuación se indic~: 

a) Decidir, a propuesta del. vocal. ejecutivo, las inver

siones de los recursos y fin2l'lci::unientos del. fondo. 

b) Resol.ver sobre las operaciones del. fondo. 

e) Examinar, en su caso aprobar y presentar, a la Junta 

Directiva, 1os presupuestos de ingreso y egresos. 
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d) Presentar a la Junta Direc~iva para su aprobación e1 

presupuesto de gastos de adrm.nistración, operación y vigi1~ 

cia del. fondo. 

e) Proponer a la Junta Direc't'i va las reglas para el 

otorgamiento de créditos, así como las operaciones de 1os d~ 

pósitos, y dem~s que señale la junta directiva, en relación

ª 1a Vivienda y todo lo relativo, conforme a la ley que ten

ga que ver con la '"TiVienda de los trabajadores al servicio -

del estado. 

La Comisión de 'ligil.ancia en su a.rtícul.a· 171 nos indica 

como se com~one: siendo estos siete oiembros es~ando de la -

siG'lliente n:ar..era: 

Un representa..~~e de l~ Scc~c~a.ri~ d6 la Con~r.:W.oría Ge-

neral de la Federación. 

Uno de la Secretaría de Programación y ?resupuesto. 

Uno de la Secretaría de F..acienda y Crédito Público. 

Uno del. Insti tute de Segurid:td y Serrricios Soc:..::.les de-

los Trabajadores del Es~ado, de~ienacio por e1 direc~o~ gene

ral con derecho a voz pero sin vo~o y que act'Ua.rá cooo secr2 

tario técnico. 

Y tres serán desiB'l'lad.os por la FedC!raci6n de 3indica.~os 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Junta Directiv~ cada seis meses designará de en~re -

los miembros de la Comisi6n de Vigilmi.cia representantes del 

Gobierno Eederal a quien debe presidirla. Po~ cada miembro -

de. la cordisi6n se nombrará un suplente que actuará cuando ~ 

falte el titular. 

En el. artículo 173 de la L. ISS~E. nos enunci~ las ---
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atribuciones más principales de la Comisión de Vigilancia: 

a) Vigilar el cumnlimiento de las disposiciones recla~ 

mento.rias de1 Instituto. 

b) CU.idar de las inversiones y los recursos del Instit~ 

to. 

e) Disponer de la práctica de auditorías en todos los -

casos que se estime necesario. 

d) Proponer a la Junta Directiva o al director general.

las medidas que juzgue pertinente para a1ca..~ze.r mayor efi.ca

cia en la ad.mi~istración de los servicios y prestaciones. 

e) E:x::aminar los estados fina."'lcieros y la valuación fi

nanciera y actuarial. del Ins~ituto. 

t') Designar a un auditor externo q_ue auxilie a la comi

sión en las ac"tividades que asi lo ?"r.nuieran. 

g) Y todas aquéllas que se fijen en el reglamento inte

rior del Institu~o y demás di~posiciones legales aplicables • 

.En Resumen, el Instituto tendrá como t\J.ndamentales f\ln

ciones las siguientes: Otorgar y ad~inistrar los diversos ~ 

servicios a su cargo; vigilar 1a concentración de las cuotas 

aportaciones y demás recursos del Ins~ituto; satisfacer las

prestacion·es tanto pecuni~ias como en es-pecie que tiene en

comendadas; otorear jubilaciones y ~ensiones, adquirir bie~ 

nea muebles e inmuebles necesarios para satisfacer sus fineS 

establecer 9restaciones sociales; organizgr- sus dependencias 

y fttncionamiento de las mismas; expedir los reglamentos in-

ternos; difll.ndir conocimientos y prácticas de previsión so-

cis.l; y 1ns denrlS que le conf'iercn la. ley y sus regl:!.!:lcntas, 

para un mejor funcionamiento del Instituto. 
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e) Pensión ~o~ edad y tiempo de servicio: 

Se ha. establecido la previsi6n de constituir las reser

vas técnicas suficientes, la agi1izaci6n de trámites y la r~ 

ducci6n de l.os mismos, así como 1a disminuci6n en los plazos 

y la obtenci6n de pensiones en mejores condiciones; tanto 

cual.itativamente como cuantitativamente. Se constituye un l"l! 

bro especia1 que crea las compatibilidades posibles en~re 

las pensiones, eliminando el nugatorio derecho que a este 

respecto existía. En igua1dad de circunstancias y conforme a 

lo anterior, se precisarán 1as incompatibi1idades por la..s -

cual.es en protección al patrimo~...io del Instituto, se eVita -

su incorrecta a~l.icaci6n. Mediante un mecanismo administrati, 

va, se permite q·.ie de una manera sencill.a J.os serVidores pú

blico y sus derechohabientes acrediten el estado civ11 o pa

rentesco ante el Instituto, sin que para esto se requiera de 

resoluciones judiciales que en última insta..~cia repercutiera 

en perjuicio de los ?ropios derechohs.bientes, se prevee que

la gratificaci6n anual sea en igual número de sías a la con

cedida a los trabajadores en activo para estar en acorde del 

concepto anterior y que los beneficios de los servidores en

activo, se reflejen en los pensionados. La concepción del -

término de la pensi6n por retiro nor edad y tiempo de servi

cios, sustituye a1 considerado como pensi6n por vejez, elim~ 

nando este conce?tO ~ara establecer un respeto y reconoci--

miento a los derechos generados por quienes han prestado sus 

servicios cotizando al Instituto por más de quince a.ñas y 

que tiene una edad no menor de cincuenta y cinco añ.os. Se e~ 

tablece como nueva prestaci6n 1a pensión por cesantía por 
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edad avanzada para 1os servidores públicos que hayan cotiza

do durante·diez años o más o que tengan sesenta años o más. 

La pensi6n por inval.idez co~prende inhabilitación no s~ 

iamente .t".ísica sino menta1. 

En e1 artícu1o 63 L.ISSSTE ae verá mediante un c:uadro,

el monto de la pensión de retiro ?Or edad y tiempo de servi

cios 1a cual. se deter:ninara de acuerdo a ia tabla siguiente: 

15 años de servicio ........ ······ .... ........ • .• 50 % 

16 años de servicio ... ............. ........... 52. 5" 

17 años de servicio ........................... 55 " is años de servicio ·························· 57. 5% 

19 años de servicio .................... ········ 60 " 20 años de servicio ............................... 62. 5% 

21 años de servicio ........................... 65 % 

22 años de servicio .............................. 67.5% 

23 años de servicio ............................ 70 " 24 años de servicio ............................ 72. 5% 

25 años de servicio ........................... 75 % 
26 años de servicio ·························· 80 % 
27 a.'1.os de servicio .......................... 85 " 28 años de servicio ·························· 90 % 
29 años de servicio ........................... 95 " 
En e1 artícul.o 65 L.ISSSTE., nos prescribe que e1 dere

cho de 1a pensión de retiro por edad y tiempo de servicio c2 

menzará a partir del d!a siguiente a aquel en ~ue e1 trabaj~ 

dor hubiese percibido e1 ú1timo sue1do antes de causar baja. 
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A1 igual que e1 Instituto Mexicano del Seguro Socia1 e~ 

te Instituto tambien tiene prestaciones, las cuales las men

cionaremos en forma muy breve puesto que no pueden pasar por 

desapercib~das en este capítulo: 

En e1 artícu1o 3 de la Ley del ISSSTE., prescribe con -

carácter obligatorio los siguientes seguros, prestaciones y

servicioe: 

I.- Medicina Preventiva 

II.- Seguro de enfer:nedadee y maternidad 

III.- Servicios de Rehabilitación :r.!sica y menta1 

IV.- Seguro de riesgos de trabajo 

V.- Seguro de Jubi1ación 

VI.- Seguro de retiro por edad y tiempo de servicio 

VII.- Seguro de invalidez 

VIII.- Seguro por causa de muerte 

IX.- Seguro de cesantía en edad avanzada 

X.- Indemnización Globa1 

XI.- Servicios de atención para el bienestar y desarro

llo infantil • 

.III.- Servicios integra1ee de retiro a jubile.d~s y pen

sionados. 

XIII.- Arrendamiento o venta de habitaciones económicas 

pertenecientes a1 Instituto. 

XIV~- Prástamos hipoteco.:-ics y t'inanciamiento en gene-

ral para vivienda en sus modalidades de adquisici6n en pre-

piedad de terrenos y/o casas habitación, construcción, repa

raci6n, ampliaci6n o mejoras de las mismas, así como para el 

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 
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XVI.- Préstamos a corto plazo 
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XVII.- Servicios que contribuyan a mejorar la calidad -

de vida del servicio público y :familiares derechohabientes. 

XVIII:·- Servicios turísticos 

XIX.- Promociones culturales, de preparación técnica, -

fomento deportivo y recreaci6n y 

XX.- Servi.cios funerarios 

De las prestaciones de carácter obligatorio citados en

breve resúmen veremos las más releventes, que específicamen

te benefician a los trabajadores, pensionados y a los ~amili 

ares con derecho de ambos: 

a) Seguro de Enfermedad.es y Y..aterr..idad: en este tipo de 

seguro en caso de enf'ermed3.d, el. trabajador tendrá derecho "a: 

las prestaciones en dinero y especie las que son: atención -

médica de diagn.6stico, odontología, quirúrgica, hospital.aria 

farmacéutica y de rehabilitación que sea necesaria deede el

comienzo de 1a enfermedad y durante el p1azo máximo de cin

cuenta y dos semanas para la misma enfermedad. Aclarando que 

si la enfermedad que 1o incapacite para e1 trabajo tendrá d~ 

recho a licencia con goce de sueldo siendo el 50%, conforme

aJ. artículo lll de la Ley Federal de J.os trabajaó.oreE: al Es

tado, pero si la licencia se vence y continúa con la incapa

cidad entonces se 1& concederá. una licencia sin goce de sue_'!. 

do mientras dure die.ha incapacidad, hasta por cincuenta y~ 

dos semanas para la misma enfermedad. También sus familiares 

derechohabientes, tendrán derecho a los servicios que en un

principio se señalaron. (Arts. 23 y 24 L.ISSSTE). 
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En cuanto al Seguro de Maternidad: En este tipo de se~ 

ro tendrá derecho la trabajadora al servicio del estado a g2 

zar de las siguientes prestaciones: asistencia obstétrica n~ 

cesaria a partir del día en que el Instituto certifique el -

estado de embarazo, ayuda de lactancia, mediante el dictamen 

médico de que necesite incapacidad para amamantar al. infante 

siendo en es~ecie la ayuda por un plaza de seis meses, cana~ 

tilla de maternidad al nacer el hijo, estas prestaciones se

otorgarán tambien a la esposa o concubin¿ del trabajador o -

pensionista. 

b} Pensi6n por Jubilaci6n: Tienen derecho a esta pen

sión por jubi1aci6n todos aquellos trabajadores que tengan -

treinta o más años de servicio y las trabajadores con veinti 

ocho años o más de servicio cualquiera que sea su edad, tam

bien dará derecho a1 pago de una cantidad equive.len"te al -

cien por ciento del sueldo actua1, comenzando su percepción

ª partir del sueldo del día siguiente en que el trabajador -

hubiese disfrutado al. Último sue1do antes de causar baja. 

(Art. 60 L.ISSSTE}. 

e) Pensión por Inva.1idez: En esta pensi6n se 1e otorga

rá al. trabajador mediante una solicitud del propio trabaja~ 

dor o de sus representantes legales, de acuerdo a1 dictamen

de uno o más. médicos que certifiquen. la existencia del. esta

do de invs.1idez, pero si e1 afectado no está de acuerdo con

dicho dictamen del Instituto, él o sus representantes podrán 

designar médicos particulares para que dictaminen.(.r.rt. 68 -

L.ISSSTE). 

La pensión por invalidez no se concederá por: que el e.:!_ 
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tado de inhabitaci6n se deba a un acto intencional por parte 

del trabajador o cuando el estado de invalidez sea anterior, 

a la fecha del nombramiento del trabajador. (Art. 69 L.ISSS

TE.} 

Dicha. pensi6n no se concederá por: CU.e el pensionista -

esté desempeñando algún cargo remunerado siempre y cuando i~ 

p1iquen la incorporaci6n al régimen de este. 1ey y porque el

pensioniste. se niegue injusti:f1cadamente a someterse a la i!l 

vestigación que el Instituto ordene, salvo que sea una pers~ 

na incapaz. (,u-t. 71 L.ISSSTE.} 

Esta pensi6n será revocada cuando el trabajador ya esté 

apto para continuar con sus 1abores. 

d} Pensión por Causa de Muertes Tienen derecho a tal~ 

pensión la viuda, los hijos y los ascendientes que dependían 

econ6micamente del trabajador, siempre y cuando hubiere coti 

zad.o a1 Instituto por más de quince años de servicio ó cual

quiera que fuere. su edad o bien cuando el acaecido tuviera s~ 

senta o más años de ed~d y como mínimo diez años de cotiza~ 

ción, e.1 igual que un pensionado por jubilaci6n~ re~iro de -

edad y tiempo de servicio, cesantía en edad avanzada o inva

lidez. dará origen a las pensiones por viudez, concubinato.

orfandad o ascendencia. (Art. 73 L. ISSSTE). 

Los familiares derechohabientes del trabajador falleci

do tiene derecho a una pensión eqUivalente al. cien por cien

to de 1a que hubiese correspondido a1 tr~b~j~or. (.i\-'r"'t. 76 -

L.ISSSTE}. 

f) Pensi6n por Cesantía en edad avanzada: Esta pensi6n

se otorgará a1 trabajador que se separe voluntaria.mente del-
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servicio o que quede reznunerado del trabajo, después de 1os

sesenta años de edad y que haya cotizado con un mínimo de 10 

años al Instituto. 

La pensí6n de referencia se calculará aplicando el sue;!, 

do regulador a que se refiere el artículo 64 de esta ley ~

siempre y cuando la modifiquen al salario actual vigente. 

Los porcentajes que se especifican en 1a tabla siguien-

te: 

60 a.~os de edad ••••• 10 años de servicio ..............•. 40% 

61 ali os de edad ••••• 10 años de servicio ................ 42% 

62 años de edad ••••• 10 años de serV'i.cio •.•....••....••• 44% 

63 años de edad ••••• 10 afias de servicio ................. 46% 

64 ai'ios de edad ••••• 10 años de servicio ................. 48% 

65 años de edad ••••• 10 a.,;ios de servicio ...............• 50¡(. 

El. derecho al ~ago de la ~ensi6n por cesantía en edad -

avanzada se iniciará a part~ del día siguiente en que se s~ 

pare voluntariamente del servicio o quede ~rivado de trabajo 

remunerado al servicio núblico. (Art. 94 L.ISSSTE) 

g) Seguro de riesgos de Trabajo: Se actualiza la termi

nología y se perfeccionan y amplía.~ los conceptos de esta m~ 

teria. Siendo 1a protección de los riesgos de trabajo una de 

·1ae principales reivindicaciones de los servidores pÚblicos

se ·considera la conso1idaci6n de su tutela jurídica desde la 

urevisi6n hasta la rehabilitaci6n. El Instituto absorbe la -

res~onsabi1idad que sobre este renglón determina la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, que garanti

za al servidor público en caso de accidente de trabajo o de-
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una enfermedad derivada de la prestación de sus servicios, -

1a continuación de una subsistencia digna y decorosa. 

Considerándose accidentes del trabajo, a toda perturba

ci6n .fttncional, 1esi6n orgánica, in.mediata o posterior a la

muerte producida repentina.mente en el ejercicio o con motivo 

del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en -

que se preste, asi como aoue11os que ocurran al trabajador -

al trasladarse de su domicilio al lugar en donde labore o v:!, 

ceversa. (Art. 34 L.ISSSTE) 

No se considerarán accidentes de trabajo o riesgos, si

al tr~bajador le OctL-re el accidente y este en estado de em

briaguez o de algún narcótico o droga enervante, salvo que -

exista prescripción médica, o tambié~ por si sean reeultado

de un intento de suicidio o efecto de una rifia ~ue :fu.ese pr2 

vocado por algún delito cometido por éste.(Art. 37 L.ISSSTE) 

E1 trabajador aue sufra un accide~te del trabajo tendrá 

derecho a las prestaciones en es~ecie, siendo las siguientes 

I.- Diagnostico, asistencia médica, quirúrgica y farma

céutica. 

II.- Servicio de hospita1ización. 

III.- Aparato de pr6tesis y ortooedia y 

IV.- Rehabilitación. 

Y como prestaciones en dinero cierán 1ao ~iS"'~ientest 

I.- Licencia con goce de sueldo íntegro. 

II.- Incapacidad parcial permanente al ser declarada, -

atendiendo el suelao básico. 

III.- Incapacidad total permenente, aquí se le concede

rá al incapacitado una pensión igual al sueldo básico que v~ 
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nía di._sfrutando el trabajador a.1 presentarse el ri.esgo de -

trabajo. 

IV.- O en su caso a la pensión que será provisional por 

un 1apso de dos años en el cual el inca~acitado tendrá dere

cho a someterse todo el tiem90 a tratamientos y exámenes mé

di.cos aue determine el Instituto. (Art. 39 y 40 L.ISSSTE) 

h) Inderr.nizaci6n Global: 5sta prestación consiste en la 

_devo1uci6n de 1as cuotas pagadas a1 Instituto por el trabaj~ 

dar que se sena.re definitivamsnte del servicio con que tuvi~ 

se de cinco a nueve años de ser~cio o de antigüedad, el mo~ 

to total de las cuotas serán de nov~nta días de su Ultimo -

sueldo básico siempre y cuando hubiese permanecido en el se~ 

vicio de diez a catorce 3.ños. 

Si el trabaja~or falleciere sin tener derecho a las pe~ 

sienes, el Instituto entregará a sus beneficiarios el impor

te. de la indenm.inización g1oba.l.. 

i) Gastos de Rtneral del ?a~sionista: Cu.ando fallezca -

U..'"'l pensionista., .el Instituto o la ':,Jagaduría. que viniese cu

briendo la pensión, entregará a sus familiares que se hubie

sen hecho cargo de ia inhumación el importe de ciento veinte 

días de pensión por conc~p~o =e tr-sto~ de fil.nerales, sin más 

trámites que el certificado de defu.~ción y la constancias de 

los gastos de los se~elios. 

Si no existiesen parientes o ?ersonas que se enca.rguen

de la inhumación, e1 Instituto lo hará, o en su caso, el pa

gador correspondiente, quien se 1.itnta.rá al importe del mon

to señalado en el párrafo a~térior, a reserva de que el pro

pi.o Insti.tuto reembolse los gastos.(Art. 81 L,ISSSTE) 
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Los límites del Derecho Social son in:finitos puesto que 

va más allá de los de donde el hombre puede imaginar, pues -

la atención de los problemas socio-econ6mic~s de los princi

pales sectores como de servicios, o sea tanto trabajadores -

de la iniciativa privada como servidores públicos, esta den

tro de los principios básicos de la Seguridad Socia1. 

En México, existen diversos cuerpos de leyes que ampa-

ran a uno y a otros mexicanos, ya sea de una manera regu1ar

o escasa, pero siempre con la idea de equidad y jus~icia so

cial.. 

Uno de esos sectores importa..~tes de la poblaci6n son ~ 

las fuerzas armadas, que comprenden person:a.1 terrestre del -

aire y del mar. 

En breve estudio de la atenci6n que 1os gobiernos de !il.§. 

xico han dado a los militares y a sus derecboh.'.:?.bientes, nos

muestra el desarrol.l.o cronoi6gico de las ieyes que en mate-

ria de Seguridad Socia1 se han eXIJedido en bien de estos se~ 

vidores públicos que se encargan de guardar y respetar las -

instituciones del país y conservar la sober~~ía nacional. 

a) Origen: 

El 11 de Marzo de 1926, se expidió ia Ley de Retiros y

Pensiones Militares, posteriormente el 26 de Diciembre de 

1955 el Ejecutivo Federal expidi6 decreto para constituir la 

Dirección de Pensiones Miiitares, con las mismas ideas de 
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que en 1925 sirviera de :tUndamento para la creación de la D1 

recci6n de Pensiones Civiles y de Retiro. El 30 de Diciembre 

de 1955 se expidi6 la Ley de Retiros y Pensiones Militares -

en vigor hasta diciembre de 1961, fecha en que se promulg6 -

e1 primer ordenamiento, 1a Ley de Seguridad Socia1 ~ara 1as

Rterzas Armadas, del 30 de ese mismo mes y año. 

Asimismo se establece en el año de 1936 el Tundo del -

E;tército y 1a Armada, oue después es cambiado en 1956, por -

el l'bmlo de Trabajo del Personal de Tropa del Ejército y la

Armada. En 1953 se expide la Ley del Segi.iro de Vida Militar; 

la Ley del Banco del ~jército y la Arm~da en el año de 1946. 

La Ley Vigente, pronru.1gada por el Presiüente Lui~ Eche

verría A1varez, en vigor desde e1 29 de Agosto de 1976, ---

treinta días después de su ~Úb1ic~ci6n en el Diario Oficial., 

el cual consta de 235 artícul.os, con tablas anexas donde por 

categorías se obse!'Van los accidentes y enÍertnedades que pu~ 

den sufrir los rn.iamb::-os de las R.lerzas Armadas. La Ley con

tiene cuatro títulcs: EJ. Primer~ con un solo capítulo relat! 

va a la organizaci6n y :funcionamiento de1 Instituto: Zl. Se~ 

gundo se divide en seis ca~ítu1os; el primero en Prestacio-

nes; e1 Segundo en Raberes de Retiro Pensiones y Com~ensaci~ 

nes; ?a.ges de De.ft.tnci6n y Ayuda para g2.Stos de sepelio. El -

Te!"cer capítu1o se refiere a ~ndo de Trabajo, Fondo de rl.ho

rro y Seguro- de Vida Mili ta.r, mientras el cuarto concierne a 

1a Vivienda y otras Prestaciones. El. Quinto contiene lo re1~ 

tivo a Escuelas, becas y Crédito de Capacitaci6n. El último

capítulo se dedica al Servicio Médico Integral.. 

El título tercero dividido en dos capítulos que se re~ 
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.fiere a Pruebas y Procedimientos. El título cuarto aborda ~ 

las Prevenciones Genrales y consta de un solo capítulo. Todo 

esto y con fUndamento en el artículo 123 Constitucional, 

Apartado "B", donde se incluyen los derechos socioJ.es de los 

militares y sus derechohabientes. 

b) Organizaci6n y l'Uncionamiento: 

El Instituto de Seguridad Social para las .fuerzas _;xma

da.s !i!i.litares 1 para poder dar un debido cumplimiento a sus -

principales f'i.nes se or&o.niza de la siguiente manera: 

I.- Junta Dirsctiva: Integrada por nueve miembros, tres 

designad.os por la Secretaría de la Defensa Nacional, tres ~ 

por la de Marina, dos por la de ?rogr3lllaci6n y Presu~ueeto y 

uno po~ la de Hacienda y Crédito Público, c~a ~embro de e~ 

ta junta durarán en sus fUnciones, el tiempo que subsista su 

designación. Sus acuerdos serán ejecutados por el Director -

General. 

II.- El Director General: Ser~ designado por el Ejecuti 

ve l'ederal 9 el director general ?odrán ser de la Secreta.ría

de 1a De~ensa Nacional o de la N..a.rina. (Arts. 4, 5, 6, 7, y-

9. L. ISSJ;;W). 

La Junta Directiva tiene como atribuciones en mate:ti.a -

de See;u..""'1.dad Sociz:J. importa.n~as son las que a con~inuación -

se mencionan: Planear la operaciones del Instituto; Acordar

las inversiones del mismo; Otorear, negar, modificar, suspen 

der o dejar insubsistente los haberes de retiro ( Preztaci6n 

econ6mica), pensiones y compensaciones según la ley¡ normar

los créditos y :financiamiento con cargo al :Fl>ndo de la Vi-~ 
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vienda de los mi1itares; Determinar e1 monto de 1os crÉdito2 

a que tengan derecho con re1aci6n a1 haber (sueldo); Autori

zar créditos del Ebndo de la Vivienda; Aprobar los regl.:.unen

tos interiores; Discutir y aprobar loa presupuentos, inver-

siones y balance anÚal; Ordenar prácticas de auditorías al -

Insti tute. (Art. 10 L. ISS E\J,!.) 

El Artículo 2 de la Ley del ISSFAM, prescribe ls.s prin

cipales atribuciones del Director Generc.l. de dicho Instituto 

siendo las siguientes: Otorgar prestacioneE y administrar --

los Fbndos de la vivienda; Coordin::..r y finar-ciar ?rcgro..rna5 -

de 'tTivi.enda para. los militaresi; Reali:!ar so1:rs ac~o:; juri•li

cos y celebrar los contratos que se requieran; Dif'!..lndir con.2. 

cientos y orientaciones sobre 9revisión social. 

~ Instituto !J2.ra cum"?lir 1.:-:..s oblig::.ciones :.ue la ls~r -

1e impone, como organismo ?Úblico descentr:tl.izado feder:ll. ~ 

con personalidad juridic~ y patrimonio propio, ~ecesita con~ 

tituir éste con bisnes, derechos, ob1igaciones, cuotas ~ue -

entregan los militares y·sus.derechohabientes, y :as a?orta

ciones que hace el Gobierno Federal para las Prestaciones, -

más los intereses que causen dichas cuotas y aportaciones. 

e) Retiro de Pensiones y Compensaci6n: 

Retiro es ia facultad del Estado para separar dei acti

vo a los mi1itares al ocurrir una de las causas previstas en 

la Ley. Esta se :jerce por conducto de la Secretarías de la

Def"ensa !racional y la Llarina. (Art. 19 L.¡:;:; F;.;.:.) 

Pensión es la Prestaci6n económica vita.licia a ~ue tie~ 

nen derecho los familiares de los milita.res en los c~sos que 
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fije la Ley. ( Art. 19 L.ISSF.U>I.) 

Compensaci6n es la prestaci6n econ6mica que tiene dere

cho 1os militares retirados en una sola erogaci6n, cada 7ez

que el militar sea puesto en situación de retiro.(Art. 19 L. 

ISSF.Ar.!) 

En el artículo 20 de la citad~ Ley, nos indica quienes

tienen derecho a las prestaciones, únicon:.ente en los casos y 

condiciones que se es~ecifl.c~ a continu~ción: 

I.- Los militares que encontrándose en situación activa 

pasen a retiro por 6rdenes de la Secretarías de la Defensa -

NacionaJ. o de Marina. 

II.- Los :familiares de los mi1.it:Jres •1ue faJ.1ezc3Il en -

activo o estmido en situ~ci6n de retiro. 

III.- Los miembros de los Guer~os de la Defensa Rurales 

solo tendrán derecho a las retribuciones, pre~taciones y es

tímulos. 

IV.- Los soldados y cabos que no sea reengancha.dos J p~ 

sen a 1a reserva. 

Las causas de retiro nos las prescribe el artículo 22 -

de la Ley del ISS~. 

I.- Llegar a la edad límite 

II.- Quedar inutili=a1c ~n acci6n de armas o como cons~ 

cuencia de lesiones recibidas en ella. 

II!.- Quedar inutilizado en otros actos del servicio o

como conset:Uencia de ellos. 

IV.- Quedar inutilizado en actos !\.lera de servicio. 

v.- Estar imposibilitados para el desempeño de las obli 

gaciones militares, por enfermedad que dure más de seis me--
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ses pudiendo el S&cretario de la Defensa Nacional o Gl de la 

Marina, prorrogar este lapso hasta por tres meses, con baoe

en el dictamen del médico. 

VI.- Solicitarlo desyués de ha.Oer pr~stado por lo menos 

veinte años de servicios efectivos o con abonos. 

Se otorgará como 9restaci6n, haberes de retiro, a los -

mili tares que llegue·n a la edad límite para permanecer en el 

activo, a los militares inutilizados en actos del servicio -

en este caso si la inca:pacida.d ES inferior al .a.o~~ y con a..""l"t.2:. 

guedad mayor de cinco ai!os y menor de diez, te~drá derecho a 

80% del haber que JerciCa hasta el 95~ con trecs a:1o~ de se~ 

.,ricio; ;iero si la inc3.!}acid:.id ~n mf!.yor del 60~ :;in i::;,·1:port1r 

la causa que la origin6, r~cibirán sl cien por cie~to del h.~ 

ber mensua1 como h~beres de retiro; esta mism~ prest~ción 

más un abono global de diez a veinticuatro meses de haber r~ 

cibirán 1.os excombatiientes de la Segunda Guerra M:Ur..dial, los 

que participaron en la Revolución de 1910 al lado de las 

fuer~as leal.as y los ~ue teng:;,n treinta años de servicios -

efectivos. Los militares con más de veinte ai!os de ser-licios 

y que lo soliciten, tendri...~ derecho a haber de retiro ~ue se 

incrementará pro!Jorcionalmente por cado. a..Yio de serYicios ha~ 

ta lle5--ar al 95% del. haber a los veintinueve a.Yí.os de serri

cio. (Art. 23, 32 y 36 de la L.ISSF..U.!). 

Los Haberes de retiro, pensiones y compensaciones que-

dan exentos de impuestos. 

El artículo 16 de la L. ISS liYIM, similar al artículo 3 de 

la Ley del ISSSTE, comprende 22 prestaciones a las ~ue supue.§. 

tamente tiene derecho los militares. De éstas habría que men 
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cion:irlas distinguiendo las ramas del seguro, de las ?resta

ciones y los servicios. 

I.- RAMAS: 

a) Haberes de Retiro 

b) Pensiones 

e) Seguro de Vida 

II.- PRESTACIONES: 

a) Compensaciones 

b) .\yuda para Gastos 

e) Pagos de De.t\Jnción 

d) Tundo de Trabajo 

e) Ebndo de Ahorro 

de 

f') Venta y arredamien"to 

Sepelio 

de C.:l.E2.5 

g) Préstamos hi -pote carios 'J a corto 

III.- SERVICIOS: 

plazo 

a) Tiendas, granjas y cen~ros de servicio 

b) Hoteles de tránsito 

e) Casas hogar para retirados 

d) Centros de bienestar inf'antil 

e) Servicios funerarios 

f} Escue1as e internados 

g) Centros de alf'abetizaci6n 

h) Centros de adiestramiento y su~eraci6n para es,osas-

e hijos de militare:::: 

i) Centros deportivos y de recreo 

j) Orientaci6n social 

k) Servicio Médico subrogado de f'annacias econ6micas 

l) Servicio U.édico integral. 
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Por Último veremos un breve rem.unen en cuanto toca a -

Prestaciones: 

Seguro de V.ida: Esta ~restaci6n se otorga a los benefi

ciarios designado2 por los militares antes de f~llecer, cua! 

quiera que sea la causa de la muerte. El importe será de ~

; 50. 000. '.JO pa::-"- el. .,ersonal. de tropa y S 100. 800. 'JO para g.2. 

nera.les, je.fes y ofic:iciales, cada seis a.r1os se hará una re

·.risi6n tanto de la SU!Ila ~seguro.da como de lus ~ri:nas del se

guro. ( _.\ri;3. 73 y 77 L.!SSP..\l.:.) 

El fontl.o de seg-..iro de Vid3. mili ta.r se formar:í: 

a) Con las cuotas percibidas 

b) Co:i los re:na.nentes de e,jercicio 

e) Con el. producto je 3U inver!::ión 

d) Con cu~l!"!.uie?" .J.;¡ortación del Gobier:i.o Feier::i.l.. (_~-:;. 

79 L. ISSP.-\M) 

EJ. Seg-,iro de '/ida ~.:ilitar se exti:igue t':"ein.ta di.J.s des

pués de la baja de los ~ilit:ires del ~ervicio ~ctiva, la ex

tinció~ ó sus~ención del mi5!Ilo, en ~ingún c~so dar~ de~echo

a devolución de las cuotas ,agadas conforme a la ley. (Art.-

92 L. IS3 P.iJ,!. ) 

Pagos de Derllnción: Al fallecer u.~ militar, los adeudos 

recibirá..~ para gastos de det\L~ción el monto de cuatro meses

de haberes o haberes de retiro segÚn sea el caso, más compeu 

saciones y asignacionc=. Si ae tratará de veteranos de la R~ 

volución reconocido por la Secretarí~ de la Defensa Nacional 

se le otorgará dos meses más, esta pres~ación será cubierta

por la Qf'j.cina pagadora de9endiente de la Tesor2ría de ia ~ 
deración. (Art. 54 L. ISSF.\l.l.) 
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Ayuda para Gastos de Se9elio: A la muerte del c6nyuGe,

de los hijos, del padre o de la madre, los genera.las, jefee

y oficial.es recibirán como ayuda de gastos de sepelio quince 

d!as de haberes o haberes de retiro más compensaciones y --

asignaciones. Para el personal de trQpa, esta ayuda sorá de

treinta días, en caso de que el padr~ t~nga varios hijos mi

litares, ayuda de gastos de sepelio se le cubrirá al hijo ~ 

que 1os haya efec~~ado~ ~sta ?res~aci6n tambien se hará ~or-

1a oficina pagador!?. depenáiente Ce la Tesore::!a de lo. Tuder~ 

ci6n. (.;rt. <;ó L. ISS BU(.) 

Ebndo de Trabajo: estará con~~itu~do con l~s ~por~acio

nes que el Gobierno Thder1l rea1ice e. favor de c:::i.da. e-le:rnent:> 

de tr~?at a ?arti~ de l~ fecha er. que cause alt~ a sea reen

g~'Vl.chado hasta que obtenga. licencia l.i::li "t:a.da., 1ue-ie sep:.ir::ido 

de activo, o ascienda a oficial.. Este fondo será admi~istr~

do ~ar e1 Banco Nacion~l del Ejército, P~er~a A6rea y Ar:c.ad~ 

S.A., con.forme a su Ley orgánica. (Art. 57 L. IS3PAM.) 

Fbndo de Ahorro: ?:u:-~ consti":Uir el fondo de ahorro, -

los c~nerales; jefes y of'iciales en servicio activo, deberán 

a~ortar una cuota quincenal equivalente al 5% de sus h.s.beres 

y :;>ara el. mismo fín, el Gobierno Federal.' efectuará una s.por

t~ci6n de igua1 monto, este fondo ser& sd.I:linistrado por el -

Banco Nacional (\el Ej6rcita,. Rlerza Aére'.:!.. y .~s..d~, S.A.• -

confonne a su ley orgá."'lica. (Art. 68 L. ISS.F.\.M.) 

Venta y Arrendamiento de Casas: A fín de atender las n~ 
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cesidades de habitación familiar del militar, el Instituto -

de Seguridad. Social par~ las Rl.erzas Armadas en su artícu1o-

99 nos las indico.rá: 

I.- Administrar el. I'bndo de la Vivienda. 9a.ra 1os milit::!; 

res en activo; 

II.- Establecer y operar con ese fondo un sistema de fi 
nanci:lmiento para permitir a los militares en activo obtener 

crédito barato y su=iciente; 

a) ~dquirir en 7ro~ied3d habitaciones incluyendo las ~ 

jet~s al ré&).me~ ¿e con¿o~in.io: 

b) Construir, r-=pa.r:tr, ampliar o ~ejor:u- sus h:tbitacio-

nes. 

e) P~gar los pasi7os por los concep~os i~teri~r~s. 

III.- Coordin~ y f~~ar..ciur, con el fondo, programas de 

construcci6~ de hab~tac~cnes des~inadas a ser adquiri~~s e~

propieda.tl por les miembros del activo del ejército, !Uer~a -

aérea y armada .. 

IV.- Adci:iistrru-, conse:rra:r, mejor2.r y, en su caso, am

pliar con casas adicionales, las unidades habitacionales que 

tenía 1a Dirección de Pensiones Milita.res. 

v.- Adquirir y construir con recursos diversos al fondo 

de la vivienda militar, casas habitación ~ara ser vendidas a 

9recios médicos a militares en situación de retiro. 

VI.- Construir unidades habitacional.és en plazas i~?or

tantes del país, para ser rentadas a generales, jefés y ofi

cie.les en situación de retiro y otras de tipo econ6mico paru 

individuos de tro~a en 1a misma sittnci6n. 

VII.- Construir unidades habitacionales en 1ugaree pro-
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ximos a los campos militares, bases n::ivales o aéreas y cuar

teles de la Fllerza Armada, para que sean rentadas a gener~-

les, jet"es y of'icial.es en situación de retiro y otras de ti

po económico para individuos de tropa. 

Los créditos de los militares deveng1rén un interés del 

cuarto por ciento anual sobre los saldos insolutos. ~ratand~ 

se de créditos ?ara la ad~uisición o construcción de habita

ciones, su plazo no será menor de diez años, ,udiendo o~or-

garse hasta un plazo máximo de veinte años. La Junt~ Direct! 

va podré autori~ar créditos a pla=o menor de d~ez '1!"lo2 cuan

do se destinen a la reparaci6n, ampliación o mejoramiento de 

las hab~tuciones o al pago de paeivos. (_!_rt. ll2 L.I~SR.\L:.) 

Prestamos ?-i?Otéca=-ios y a Corto ?la=o: Los cilitares -

rstiro.dos '?Odrá.'"l. obtener confor:ne a la Ley Orgár-ica del ;:~

co Uacional del Ejército, F\J.erza Aérea y .;rmada, S.~., !Jres

tamos con garantía hipotecaria, en primer lugar, sobre ir..mu~ 

blas urb<:....~Ós, en la medida de los recursos disponibles par~

este :fín. (Art. 127 L. ISSF.1.!.!) 

El Ba..~co Naciona1 del Ejército, Rler=a Armada y Aérea,

S.A., podrán otorga~ a corto plazo a los militares con haber 

o haber de retiro y a los pensicnistas de acuerdo con los r~ 

cursos disponibles para ese f!n y conforme a la ley orgánica. 

Dentrp de las prestaciones en especie que la misma Ley

menciionada se establece una prestación importante que es la

del Servicio Médico Integral que se pro9orciona por medio de 

la Secretaría de la.Defensa Nacional y de la Secretaría de -

Marina, este servicio puede proyorcionarse por medio subrOBfl 
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do por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado J por el Instituto !1:exic3..."1.0 del Segi.d 

ro Social. Estas beneí'icios con~isten en asiatencia hospita

laria, farmacéutica, medici~az b.'..U"~t~s, obs~é~rica, 'rotesis 

ortotJedia, reh.'.:lbilitaci6n y medicina preventiva. (.Art. 1';5 y 

164 L. ISS F.·\M, ) 

Para el person~l militar fe~enino, esposu o concubina -

del militar se le ,ra~or~icn::i.r~ atención ~i~ecc-ObEte~ricia

hoEpi ta.l.~ia, ayud~ par~ l~ct.:mcia si de~uestra la incapaci

dad para a.n13.mantar a su hijo, en c~so j~ fnl:eci=iento ~e l~ 

madre se 1 e e:<te!lderá U."1 cert:.. !'icudo =!Ue con:::istir:i en la ~s. 

mini~traci6n de leche dur~"'lte sei~ ~eses ~ ~.;;.r~ir dei naci-

miento del infante, ca.,~stilla, ade~ás gozará el ~erGon;J.l f~ 

mer-ino nilitar de tres mese~ de licencia cor. goce de sueldo

i:ntegro, que disi"rut.-:irÉ. U.'"'!O a.."1..""Ces del ;>ar-:o y ¿o;: :.:;osterior

mente, que se fijari cte ac~erdo con la consulta prenatal. -

(Artz. 161y162 L.ISSF~.:·'.,) 

?ar Último, coa:;-uvar con el bie~es~ar del ~ereon~l mil~ 

tar 7 su f.:unilia la ley establece la venta a·prscios bujes -

de artículos de ?rimera ~€CESid2d, O?eraci6n de gra..~jas, CSU 

tros de servi.cio, hoteles de trá.,si~o, casas hogar paz-1 ret~ 

radas, c~ntro 1e ~iGné~tG.r inr~til, ser'Vicios :f'ur_erarios, -

escuelas, becas, créditos de c~pacitació~, intern~dos ofici~ 

~es, centros de alfabetización, extenci6n educativa, centros 

de adiestramiento y su9eración para esposas e hijos de mili

tares, centros de~ortivos y de recreo, servicios de orienta

ci6n social. (Arts. 140 al 151 L.ISSF.'J,;) 
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ACTUALIZACION SOBRE :EL ¡,;QJITO DE LAS PElSiorrns 

DENTRO DEL SEGURO SOCIAL 

Des~ues de haber analizado someramente las diferentes -

Leyes ~exicanas de Se~riñad Social, encontramos diverEos -

~receptos o ar~ículos que no se ajusten a la realidad social 

y económica del país, de donde ocurre que las instituciones

encargadas tanto de ad.ministro.r los serV'ici.os de Seguridad -

Social como de otorgar las prestaci.ones que se conceden a t~ 

les leyes, sus actuaciones ya no Gs~en ampa.r~d~~ en fUnd3.I!lE~ 

to legal. alguno plasmado en las leyes correspondientes y ca~ 

secuentemente surge la ignorancia por parte de los beneíici~ 

rios de las prestaciones en la for:na como las instituciones

las deter.::U.na, dejand6seles como en estado de defensión para 

que de ser necesario fueran impugnadas conforme a derecho ~ 

las resoluciones por las cuales se otorga.~ dichas prestacio-

nes. 

Del ana1ísis efectuado a las diversas leyes de Segu:ri-

dad Social se llega a la conclusión de que es urgente y nec~ 

sario reformarlas o adicionarlas. 

l.- INOP5!BNCIA DE LAZ T:..BLAS DE MOliTO DE PENSIONES Y -

JUBILACIONES EN RELACION AL INDICE IN l'I..-1.CI0;1A.RIO -

ACTUAL: 

En la Ley del Seguro Social para la deter:ninación de la 

cuantía o monto de las pensiones que se otorgan a los bene.:fl 

ciarios contemplados en la misma ley se incluyen tablas en -
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los artículos 65 Fracción Il y 167, de acuerdo con los sala

rios mínimos ~enerales que devengaban los trabajadores en -

esas épocas, sin que dichos preceptos 'revieran la posibili

dad de manera concreta y específic3 que los montos señalados 

para cada €?"UPO de co"tización se incrementaran de .acuerdo a.1 

monto total. ~ real. de los salarios mír..imos generales, sin 

que se viera af'ectad.o el tope máximo a que un bene:ficia.rio,

tr~tese de asegurado o de9endiente económico del asegurc.do,

tsnga derecbo a 1a correspondiente pensión, como se aµrecia

en las tablas a~~es menciona.das que a la letra se transcri-

ben a continuación. 

Al. ser declarada 1a inc~p~cidad per.na...~en~e to~al del -

asegurado, éste recibirá u..~a pensión mensual de a~~erdo con

la si,;u:iente tabla. ( Ar't. 65 !Tacción II, L • .S.S.) 

" Tabla !lo. 1 " 
SA.L.UUO DURIO Pensién 

G:t";!PO Más _de P:ro~~dio !la§."ª Yiengue.l 

M .s ' 45.00 $ 50.00 $ l,0:30.00 
N 50.00 60.00 70.JO 1.,440.:)0 
o 70.00 75.üO 80.JO 1, soo.oo 
p 80.00 90.00 100.JO 2 '025. :)0 
R 100.JO 115.00 130.00 2, 587. 50 
s J.30.00 150. 00 l.70.00 ~. 375. ºº 
T 170.00 195.00 220.·Jo 4,095.JO 
u 220.00 250.00 280.00 5, 250. JO 
\f 280.00 
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La cuantía básica y los íncrEmentos serán calculados 

conforme a 1.a tabla siguiente. (.-u-t. 1.67 L. s. s.) 

" Tab1a No. 2 " 

SALARIO DIAfUO cuantía InC":"emento 
Básica anual a la 

Gru!>o iV'.ás de Promedio i:ln.sta 
a.."1.ua.l cuantía 

M $ __ $ 45.00 s 5J.oo s 7,371.00 $ 245.70 
N 50.00 60.00 10.00 9,828.00 327.50 
o 10.00 75.00 90.00 1.2,285.00 409.50 
? so.oc 90.'JO l'J0.00 13, lél4. ·JO 491.. 40 
R 100.00 115.00 130.·Jo 16,744.00 627.9.J 
s 1.30. 00 150.00 1.70.00 2l,340.:)Q 319.0'J 
T 1.70. 00 195.00 22'J. ºª 26, 972.40 953.23 
u 220. 00 250.00 26·0. ºª 34, 580.'.)'.) l, 228. 5'.J 
w 280. 00 35~~ 1..2~~ 

F.asta eJ.. Línite Del. sala- Del sala-
superior esta-- rio de ca rio de ce 
blecido. tización- tiza.ci6n:-

Observándose Ia gran diferencia de los topes promedio -

de los salarios para cada grupo de cotizac~ón con l.os incre

mentos de l.os salarios minímos ~enerales concedidos a los ~ 

trabajadores en México, sal.arios que sirven de base para de

terminar a los salarios y suel.dos tanto a los trabajadores -

al. servicio del estado, a que se refiere el Apartado "B" del 

artículo 1.23 Constitucional, así como al personal. b!ilitar, -

ya que sus salarios y sueldos generalmen~e se incrementan t~ 

mando en consideraci6n los incrementos a los sal.arios miní-

mos genero.J.es, como se aprecia en 1a tabla sobre los diver--
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sos incrementos concedidos a los salarios minímos generales

ª partir del 19 de Enero de 1943, de donde se aprecia que el 

tope máximo contemplado en la Ley del Seguro Social de la 

cantidad determinada hasta diez veces el salario minímo, to

mando como base la cantidad de doscientos ochenta µesos dia

rios, sin que se previera en la citada Ley del Seguro Social 

aue dicho monto se incrementaría a la par del incremento a -

los salarios minímos eenerales. 

ºTabla de Incrementos a los Salarios Minímos'' ( t) 

p E R I O D o SALARIO MINIMO INCRElo!ENTO 
GENERAL CAMPO GE:fERAL CAr.!PO 

1980 • 163. 00 163.00 J.8.l. 24.4 
1981 210.00 210.00 28. 8 28.8 

01 Ene - 31 Oct. 82 280.00 280.00 33.J 33.J 
Ol. Nov - 31 Dic. 82 364.00 364.00 30.0 30.0 
01 Ene - 13 Jun. 83 455.00 455.00 25.0 25.0 
l.4 Jun - 31.Dic. 83 523.00 523.00 l.4. 9 14. 9 
Ol. Ene - 10 Jun. 84 680.00 680.00 30.0 30.0 
].]. Jun - 31 Dic. 84 816.00 816. 00 20.0 20.0 
Ol. Ene - 03 Jun. 85 l.,060.00 1,060.00 29.9 29.9 
04 Jun - Jl. Dic. 85 l.,250.00 1,250.00 17.9 l.7.9 
Ol. Ene - Jl. May. 86 l.,650.00 1,650.00 32.0 32.0 
22 Oct - 31 Dic. 86 2,480.00 2,480. 00 20.0 20.0 
Ol. Ene 31 Mar. 87* J,050.00 23.0 
l.6 Die - )l. Dic. 87 6,470.00 15.0 
Ol. Ene - 29 Feb. 88 7, 765.00 20.0 
Ol. Mar - 8.000.00 3.0 

( t) Bolet!n de la Co11ti•i6n de Salario• Hinimo• Genera lea p11ra el Di a
trito Federal 

(•) A Partir de e•• año_ae regularon •1 Salario Hlnimo Gen•ral y el -

correspondiente • Trabajadore• del Ca•po. 
(+) A partir do Diciembre de 1986, l.1u:1 rotormaa a la Conatitua16n, •• 

eliminan la diterenciaci6n entre •alario mñimo general y Trabaja
dor•• del campo. 
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Las anteriores discrepancias no en pocos casos han dado 

lu~ar a que 1as cuantías de las pensiones que se otorguen a

las ase~ados o beneficiarios, de estos conforme a la ley -

del Set;tiro Social de manera discrepante co~ la realidad eco

n6mica, lo que afecta grandemente a la econ6mia fwniliar de

los pensionados, ya que el Instituto Mexicano del Se~o So

cial. concede las direrentes prestaciones previstas en la pr~ 

pia ley con apoyo en acuerdos que dicta el H. Consejo Técni

co del propio Instituto, sin que la dincÍmica de la ley se -

ajuste a la realidad, puesto que dicho organismo se apoyará

y que al~as veces asi se lleva' a cabo en las tablas previ.~ 

tas en la ley, ello resulta inoper::!.rlte en la actualidad, to.u 
to social c~mo econ6micn, toda vez que las pensiones o pres

taciones que se contemnlan en la Ley del Seguro Social difi~ 

ren de 1os montos da loe salarios que obtienen los trabajad~ 

res y a1 observarse tal. comparación 1os pensionados obtienen 

un in~eso por dicha prestaci6n en cantidades que difieren -

~andementc de 1a cantidad de sal.arios que los trabajadores

acti vos devengan, quedando dichos pensionados al margen del

poder ad~uisitivo para satizfacer sus necesidades, tomando -

en consideración ln devaluaci6n que a sufrido el peso mexic~ 

no con respecto a los precios de los diversos satiGfactores

estab1ecidos en el área comercial., situaci6n que ubica a los 

trabajadores pensionados en un estado crítico en su vida ec2 

nómica y social. 

A continuación se vera una tabla comparativa de SaJ.o.rios 

mí~imos con respecto a las cuantías mensuales de las pensio

nes otor~adas a los asegurados por el IMSS. 



ºTabla Comparativa" 

Al10 SALA!UO PENSION 
DIARIO MErfSUAL MENSUAL 

l.960 s l.3.84 s 415. 20 ~ l.50.00 

l.970 32.00 960.00 450.00 

l.980 J.63.00 4,890.00 2,200.00 

l.985 J.,060.00 31.,300.00 J.J.,8J.2. 50 

Jul.. l.985 J.,250.00 37,500.00 J.4,175.00 

Ene. l.986 J.,650:00 49,500.00 21.,262.50 

l.997 3,050.00 91.,500.00 69,365.QO 

Ene. l.988 B,'.lOO.Q'.l 240,ÓQO.OO 83,238.00 

En la.Tabla anteriormente descrita se aprecian clararnsg 

te las discrepancias existentes entre las cuantías mensuales 

de los Sal.arios Mínimos y las cuantías mensuales de las '?en

siones otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

donde se desprende que l_as pensiones concedidas a dichos as_!!. 

gu.rados nunca han sido suficientes para que ~~ pansionado -

pueda vivir tranquilamente, es decir, que satisfaga sin vre2 

cupaciones sus mínimas necesidades de él y su familia, apre

ciandose por lo tanto la necesidad de actualizar los precep

tos legales de la Ley del Seguro Social, que preve~ el otor

gamiento de las diversas pensiones que la misma ley contem-

pla, con preceptos que contengan 01 dinámismo correspondiGn-
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te Y resulten aplicables acorde a los movimientos sociales y 

económicos ~ue ocurren y ocurran en el país ya que ello ben~ 

í'iciarío. a un gran número de :familias mexicanas que tienen -

o.orno único ingreso la cantidad que en dinero les proporciona 

por concegto de pensión el citado Instituto, ya que es de bf: 
cor notar que la í\J.erza trabajadora activa en su mayoría es

la que esto. amparada en 1.os principioa del Apartado "A" del

e.rtículo 123 Constitucional, por lo que siendo la mayoría de 

los trabajadores mexicanos los que se acojen a la ley del s~ 

guro Social, de donde debe revestir lo. importancia merecido.

y reformar o ndiciona.r 1a ley mencionada. 

Por lo que toca a la Ley del Instituto de Seguridad y -

Servicios Socia1.es de los Trabo.jadorcs al Estado como a la -

del Instituto de Seguridad Social )lura las fuerzas Armadan -

rdexica.nas, ásta.s ya contienen dis!)osiciones que se a.pegan -

más o. la realidad en los Sueldos o Salarios que perciban los 

em]Jleo.dos al Servicio del Estado o Militares, '!Ue tambien -

son empleados nl Servicio del Estado, al momento de pensio-

narse o jubilarse pues en dicb.tl.s leyes toman en cuenta los -

años do servi.cíos prestados y la edad de los emp1ee.dos civi-

1as o militares que deseen pensionarse, considerañ.dose más -

equitativas las ~restaciones en dinero que reciben dichos e~ 

pleados y milite.res al momento de pensionarse o jubilarse, -

como es de que un trabajador al Servicio del Estadc o lo!il.i

tar que teniendo veintinu~vo u..~o~ de servicios prestados teu 

ga,derecho a un noventa y cinco por ciento sobre su sueldo -

que devengaba inmediatamente antes de pensionarse o jubilar

se, beneficio al que no estan sujetos los trabajadores ampa-
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radas en el Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, ya 

que un trabajador que aún teniendo treinta o más afios de co

tizar ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, no tiene 

derecho a la pensi6n de cesantía en edad avanzo.da o vejez, -

ya que pará ello entre otros requisitos, ya sefialados, debe

tener como mínimo sesenta años de edad. 

En la legislación vigente relativa a la Seguridad So--

cial. que existe en México, como anterionnente se a.."la..lizo ·na

existen prece~tos lega1es que contemplen las posibilidades -

de los beneficiarios de dicha legislación de que su poder a~ 

quisitivo se mejore tomando en cuenta los incrementos tanto

ª los salarios generalas como en relación al aumento de los

precios de los satisfactores, y llámense éstos de habitación 

de vestido, de alimentación e inclusive de medicamentos, ya-· 

que la situación int1.acionaria que en los tlltimos años se ha 

presentado en el mundo y de la cual desde luego México no 

qued6 a1 margen de tal situación, por lo que son los mexica

nos que en su momento oportuno dier6n todo su es.f\J.erzo en la 

población activa del país, es decir que pertenecier6n a la -

:f\lerza trabajadora, pero que por razones de salud o de eda.d

tuvierón que salir de esa f\.J.erza trabajadora y depender de -

u.na ~ensi6n que se les concede o concedi6 conforme a las di

versas leyes de la Seguridad Socis..1., sin embargo dicha pen-

sión traducida en dinero resulta inalcanzable para satisfa~ 

cer todas las necesidades mínimas tanto del pensionado come

de su familia, situación que desde luego no solrunente se vi

ve en la capital de la república mexicana sino que ta.mbien -

se vive en los diversos e~tados de la república, ya que to--
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mandóse en cuenta el costo de ln habitaci6n, ya bien se tra

te en matoria de arrendamiento o adquisición del costo de di 

chos servicios, es incomparable en menoscabo del pensionado, 

con relación a la pensi6n que se le concede, quedando ca.da -

vez dichos mexic~os aJ. marffcn de ln satisfaci6n de sua pri

mordial.es necesidades. 

Otros da loa aspectos de suma importancia que son de -

apreciarse es el control tanto de los salarios como de los -

precios n los satiofactores de primer orden, ya que eeneral

mente cuando hay un aumento de snlarioo el porcentaj,e de és

tos resulta ín!lmo con relación a los aumentos de los pre--

cios, ello se debe desde luego a la falta de control estric

to en el control de Precios y al acaparamiento por un sector 

reducido de productores o distribuidoreo de los satisfacto-

res en contra del artículo 28 Constitucional lo que eleva -

tremendamente el costo de la vida y que sí afecta de manerap 

ntUY mn.rcada a l.os trabaja.dores asal.ariados o no asa1ariados

l.a situación es máS grave para los que únicamente tienen co

mo base de sustentó una pensi6n. 

2.- ACTUALIZACION PERIODICA DE LOS MONTOS DE LAS 

PENSIONES EN ORDEN A LA PEllDIDA DEL PODER A,11 

QUISITIVO: 

La necesidad de actua1izar peri6dicamente los montos de 

las pensiones que se dan a los trabajadores, con derecho, y

a través del Ineti tu.to r.rexlcano de1 Seguro Social, nace con

la t'i.nalidad de asegurar siem~re a loa pensionados un nivel

de vida económica que sea digno de su calidad humana, es de-
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cir que la cantidad que se entre~e mensualmente resulta su

ficiente para cubrir el costo de lns necesidades mínimas y a 

la vida económica en México, en los Úl timOs veinte años ha -

sido de constantes movimientos económicos, concretamente en

relaci6n a loS salarios de los trabajadores y al cacto de -

los satisfactores. 

Se ha observado el incremento desmedido de precios, que 

hacen inalca.rizables tanto 1as cantidades de dinero que se -

conceden por concepto de pensión como el valor de los alimcu 

tos, vestido, habitación, medicinas, educación, etc., prest~ 

cienes que no cumplen con lo previsto en el artículo 2º de -

la Ley del degu.ro Social, que a la letra señala: 

''La SP;guridad Social tiene por :finalidad gar2.lltizar el

derecho humano a la saJ.ud, la asistencia médica, la protec-

ci6n de los medios de subsistencia y los servicios sociales

necesarios para el bienestar individual y colectivo". 

Para cumplir con esos princi9ios ~e la seguridad social 

y para que las actuaciónes y decisiones del Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social., específicamente, tengan apoyo legal -

concreto es necesaria la refonna y actua1izaci6n de los artf 

culos 33, 65, 106, 114, 167, y 177 de la Ley del Seguro Sc-

cial, en donde todavía se refieren a grupos de cotización -

que sirven o sirvierón de base para determinar obligaciones

tanto de patrones como de asegurados y del propio Instituto, 

que ya no se ajustan a la realitlad económica, pues si bien -

es cierto que se hD.Il dictado disposiciones por conducto del

H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro SociaJ.

en el sentido de aumentar las pensiones concedidas en los --



143 

~orcentajes al aalario mínimo, dichas disposiciones deben -

quedar comprendidas en la Ley del Seguro Social, para un me

jor aprovechamiento tanto de1 aoegurado pensionist~ como el

de sus bene:ricia.rios, para que no se veB.n en la penosa nece

sidad de vi'll'ir restringidos de los satisfactores más indis~ 

pensables de la vida cotidiana. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Si uno de los principios ftmdamcntales de la Segur! 

dad Social es la de velar por la protección permanente do -

las necesidades vitales del hombre. luego entonces los mexi

canos que han colaboro.do cotizando para 1a seguridad socio.l.

es de justicia, que sus últimos años de vida los dis.t'ruten -

digna~ente, teniendo por lo menos cubiertas sus mínimas nec~ 

sidades por los Seguros Social.es. 

2.- Los adelantos tecnológicos y ci;ntíi'icos ho.n oblig~ 

do al. hombre propio a cambiar sus hábitos, sus costwnbros, -

tanto en el vestir como en el comer, pero el hombre que no -

logra vivir paralela.mente con los adelantos mencionados, no

siempre llega a ser feliz, lo que en pocas ocasiones deja -

f'rustaciones irreversibles hasta los desajustes sociales co

mo la desintegración familiar, de la sociedad en gene~al~ 

).- La conducta de los hombres se rije por diversas no~ 

mas, que pueden ser mora1es, religiosas o jurídicas, pero 

las primeras y seeundas normas citadas son cambiantes por su· 

propia natura.l.eza, sin embargo las jurídicas n&cesitan la 

aprobaci6n de1 legislador, pero si ést& no las revisa y ac-

tuaJ.iza a la par de los co.mbios sociales, económicos y polí

ticos, dichas normas son letra muerta, es decir resultan in

aplicable~ a 1u rc~1idad y piP.rden su esuíritu regulo.dar de

la conducta de los hombres 

4.- Muchas J.eyes mexicanas escapan de la rea.1.idad ac---. 

tual, o sea ya no son aplicables al caso concreto, porque a1 

gunos de sus preceptos contienen una redacción cerrada, como· 
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ejemplo el artículo 168 de la Ley del Seguro Socin.l que pre

vea una cantidad exacta como mínimo de pensi6n de invalidez

vejez o de cesarl.tía en edad avanzada., sin tomar en cuenta el 

avance del tiempo y los cambios econ6micos, como son los au

mentos de salarios y de precios. 

Artículo 168 L.S.S.-La pensión de invalidez, de vejez o 

de cesantía en edad avanzada no podrá ser inferior a dos mil 

doscientos pesos mensual.es. 

5.- Los es:t\J.erzos hasta ahora realizados sobre Seguri-

dad Social., para tener la sutl.ciente :f\.l.erza legal, es urgen

te se plasmen en las diferentes leyes existentes sobre la m~ 

teria estudiada, actualizandolas con la realidad, tonto so-

cia1 como económica. 

6.- El régimen de pensione~ y jubilaciones debe contem

plar la igualdad de trabajadores y pensionados, no porqué 6~ 

tos Últimos ya no :formen pe.rte de la población activa de Mé

xico, tengan m&nos derecho a satisfacer sus mínimas necesid~ 

des. 

7.- La inoperancia de las tablas que contiene la Ley·-

del Seguro Socia1, es atenci6n a que los .grupos de cotiza--

ci6n que en ellas se citan ya no son aplicables de acuerdo -

con los salarios mínimos, por estar precisadas determinad.as

cantidad.es que se aportar6n que los salarios mínimos supera

rán a los doscientos ochenta pesos diarios o diez veces más

que J.a ley señala 9arn tal efecto. 

8.- Ea necesario y de justicia social. que los montos de 

las pensiones oue se otorguen a los trabajadores con derecho 

se ajusten a los sal.arios vigentes, así como trenar 1os in--
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crementoe a los precios para equilibrar la economía de loD -

pensionados, inclusive de los trabajadores y familiares~ 

9.- Que la Ley del Se¡;uro Sociul actual requiere de ser 

reformad~ en los artículos 33, 65, 106, 114, 167 y 177, pera 

ser ajustada a la realidad actual, dejando abiertos los pri~ 

ci~ios de los preceptos correspondientes a la dina.mica so~

cial y económica. 

10.- La unificaci6n social, respetando laG diferentes _ 

individualidades, la unifi.caci6n de presupuestos, la unific~ 

ci6n de esf\lerzos humanos, la unificación de todas las leyes 

vigentes sobre Seguridad Social, nos garantizaría mejores 

servicios y salarios, l~ i~aldad social y una paz segura y

duradera. 
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